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I N-T Ro o u e e I o N 

Una de las inquietudes que ha propiciado este estudio

sobre· la.burocracia, es. que .. ésta-·reaiiza""funciones cada -

. vez más complejas; y por consi~~i!~,~~ V"~· adquiriendo una -

importancia eri las organizaciones" soC:ial~s· plibll.cas y pri-
- . . . ' 

vadas. La .burocracia forma parte del dE;!sarrollo social ya-

.que -participa para realizar funciones del e:s tado. 

Es claro que en el devenir hist6rico la burocracia ha

ido creciendo y ha llegado a ocupar ~na posic16n importan

te en la estructura del Estado. Los te6ricos, han estudia

do a la burocracia,; en diferentes perspectivas, lo que -

trae .como finalidad diversos puntos de vista. 

Analizaremos brevemente a la burocracia, en cada mome.!l 

to determinado y también su relaci6n con el Estado, porque 

sus funciones son importantes para el sostenimiento y per

sistencia del sistema, ~ue dirige a través de un aparato -

administrativo estructurado jerárquicamente. Los objetivos 

de este estudio, es elaborar un trabajo que facilite su.

entendimiento y haga referencia a la naturaleza y estilo -

del trabajo burocrático. En México la burocracia se ident.!. 

fica por hacer uso de un exagerado papeleo en sus actos -

administrativos, lo cual provoca que se tarde bastante -

tiempo en realizar un trámite administrativo y como resul

tado de esta forma de actuar existirá una ineficacia e in.,!t 



fi.ciencia. 

E:ste análisis desea presentar algunas alternati.vas, .an

te una realidad práctica, en donde tengamos los,elementos -

para combatir ese inconformismo que siente el burócrata an

te su situaci.6n como trabajador del E:stado, y lo dirijamos

al rendimiento máximo, simplemente entendiéndolo y respeta!!. 

do sus derechos como trabajador. 

En el transcurso de mi corta ex~riencia dentro de la -

Administraci6n PCtblica, he podido con·•ivir con la "burocra

c.1.a", y c:¡ue ha sido señalada tan despect.1.vamente cada vez -

que se refiere al aspecto humano del Estado. 

E:l estudio de las situaciones jurídicas por las que ha

atravesado la burocracia en nuestro país, así como la real.!. 

dad social que presenta las conquistas que ha obtenido, y -

el cambio que se ha desarrollado durante los últimos años,

serán el tema de la ¡:resente tesis. 

S.1. la labor que nos proponemos es ardúa y difícil, es -

nuestro deseo por lo menos que este trabajo si.::Va, no solo

para obtener un t!tulo, si.no para manifestar nuestra preoc.J:!_ 

paci6n e interés por el servi.cio público. 
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"EL PROBLEMA DE LA FUNCION BUROCRATICA EN MEXICO" 

CAPITULO I.- ANTECEDENTES HISTORICOS NACIONAt.ES 

El hombre a lo largo de su historia, ha venido organi-

zándose en forma cada vez más compleja a fin de obtener --

satisfactores y lograr múltiples prop6sitos. En la lucha -

por lograr optimizar el resultado de sus esfuerzos, ha ido

generando estructuras y estilos de organizaci6n social que

han estado respondiendo a la evoluci6n y dinámica de las -

sociedades en el tiempo y en ei espacio. 

As!, encontramos una clara diferenciaci6n entre el pe-

que~o grupo informal de convivencia y la instituci6n social. 

más compleja, en la que el hombre se ha agrupado intencio-

nalmente en forma más o menos sistematizada para la conse

cuci6n de un fin colectivo. (~) 

Esta doble característica de finalidad e intencionali--

dad, parecen ser elementos esenciales para la d1ferencia--

c16n de la organizac16n respecto a otros tipos de unidades

sociales. (2) 

No puede hablarse de burocracia antes de la configura~ 

(~) Johnson, Kast y Rosenzweig. "Teoria, Integración y Adm.!, 
nistraci6n de Sistemas", Editorial Limusa, México ~974-
P• 55 

(2) Mouzelis, Nicos P. ,.Organizaci6n y Burocracia", Edicio
nes Peninsula. 1.a. "'dici6n, Barcelona p. 5 



ci6n jurídica de las sociedades humanas en Estados. En co!!: 

secuencia, su origen se remonta a la época en que las Tri

bus y las confederaciones de Tribus se asientan definitiv_!!. 

mente en un territorio, bajo el dominio de un poder cen~

tral soberano, pues desde entonces resulta indispensable -

la existencia de un cuerpo permanente de servidores póbli

cos para la atenci6n de las necesidades colectivas. Es el!!_ 

ro que en un principio, la burocracia no aparece con todas 

las cacacter!stlcüs ~~a t~cnc en l~ 2ctu~l!~~d, sino de ~ 

nera imprecisa e irregular sometida a la voluntad de un 

hombre investido de autoridad suprema que, a menudo, se h!!, 

ce descender de un origen. En el reino de los Aztecas, por 

ejemplo, hab!a una magistratura jerarquizada con jurisdic

ciones bien establecidas, para impartir justici~; un cuer

po de recaudadores de tributos que dependía de un organis

mo central; instituciones religiosas, instituciones educa

tivas, y comisionados para llevar, como embajadores, la r~ 

presentaci6n real fuera del reino o para la atenci6n de 

los múltiples menesteres del palacio y de la corte. 

La retribuci6n a los servidores públicos se hac!a con

frecuencia otorgándoles la posesión de ciertas extensiores 

de tierra a fin d~ que obtuvieran de los productos agrico

las, lo necesario para su existencia y para que desempeña-
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ran su cargo con dignidad y lucimiento. Situaciones seme--

jantes se observan en todos los pueblos civilizados de la

antigüedad en el mundo; para con el transcurso del tiempo-

van operándose en ellos, cambios fundamentales que intens,! 

fican el proceso de burocratización del poder, bajo la in

fluericia de circunstancias geográficas, religiosas, demo-

gráficas, políticas y econ6micas. 

En ~fecto, los empleados públicos no =on =er'lidores d~ 

pendientes de la voluntad de un soberano, sino del Estado. 

En cambio transforma radicalmente a la burocracia que ---

aumenta en volumen a la par de las funciones gubernamenta

les que abarcan cada día mayor n~mero de aspectos de la v.!, 

da colectiva y empieza a nacer en aquella el espíritu de 

conciencia de grupo. As! llega la burocracia, despué·s de 

una larga evoluci6n, a adquirir su característica actual 

que la configuran jurídica y socialmente, de manera definJ. 

tiva, hasta el punto de enfrentarse con el propio Estado -

del que depende, en demanda del reconocimiento de su pers.2_ 

nalidad y de sus derechos. (3) 

El situar el origen y la consolidaci6n de la burocra-

cia en ~xico trae consigo una serie de implicaciones ori-

(3) kendieta y Núflez Lucio, "Sociología de la Burocracia", 
UNAM, México 1961 p. 20 
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ginadas no sólo por la posici6n definida que se adopta, s.!, 

no por la misma dinámica del sistema político mexicano. 

As!, en el caso de México, como en la mayoría de los sists 

mas políticos, "el gobierno incluye dos ámbitos de compe--

tencia que se diferencian y complementan en distintos nivs 

les: El politice y el administrativo. El ámbito pol!tico -

lo ·encontramos enmarcado al nivel de la formulaci6n y eje

cuciGr. dE las d<.cis.ioneo;, expres;'.;ndose en la con:frontaci6;, 

de grupos de individuos en competencia que pugnan por el·

poder. El ámbito administrativo se sitúa al nivel de la ºE. 

ganizaci6n de las instituciones y de la aplicaci6n de las

decisiones tomadas sobre asuntos públicos, definiéndose -

por la autoridad, la organizaci6n jerarquizada y el somet.!, 

miento a reglas relativamente estrictas". (4) 

En tal situaci6n es imprescindible, para el caso de Ms 
xico, partir de dos premisas sustentadas ímpl!citamente 

por los te6ricos marxistas, en el sentido de que: 

a) Las modalidades que adopta el Estado corresponden 

siempre a relaciones de fuerzas en las que las clas~s o -

fracciones de clase poseen un lugar y tiempo determinado. 

b) El que las diferentes etapas por las que atraviesa-

(4) Kaplan Marcos. "Estado y Sociedad", UNAM, ~xlco '1980, 
p. '168 
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una sociedad en sus relaciones con las clases o fracciones 

de éstas, condicionan las modalidades que adopta el siste

ma político y, por consiguiente, regulan la intervenci6n -

del Estado. 

Sin embargo, para las finalidades de la presente inve~ 

tigaci6n se abocará a tratar a la burocracia no desde el -

punto de vista hist6rico, sine más bien dentro del contex

to de la consolidaci6n misma ~el Estado mexicano. As!, de!). 

tro del ámbito político se en=~entra el crecimiento econ6-

mico logrado a ultranza y pa: ~nterna por el fortalecimie!). 

to sistemático del Estado, r.c ~anto como propósito general. 

sino por efectos de la práct!=a política, traducido en --

nuestra época por la tendenc~a que muestra el Estado mexi

cano en la economía para logra: un bienestar económico y -

social. En el ámbito administ:ativo se presenta un acentuj! 

do pragmatismo en el manejo =e los asuntos públicos, que -

cancela la posibilidad de delinear tanto programas como ~ 

proyectos. 

En la medida en que las exigencias y demandas sociales 

se han ido incrementado, las ~ganizaciones han venido ma

nifestando marcadas tendencias al crecimiento de tamaño, -

en cuanto al número de personas que trabajan para ellas --
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as! como el capital y al producto; a la complejidad en ---

cuanto la diversificaci6n de operaciones; a la especializa

ci6n de las habilidades, por la creciente exigencia de co-

nocimientos y capacitaci6n especifica para cada funci6n y-

por la cada vez más acentuada divisi6n del trabajo. (5) 

A medida que los hombres se reunen en grandes grupo,s 

para buscar objetivos colectivos, se enfrentan inevitable--

n-.nte a nuevos y complejos problemas de organizaci6n. La --

burocracia es una forma de estructura social que se encuen-

tra no s6lo en el gobierno, sino también en cualquier orga

nizaci6n de grandes dimensiones, la burocracia ha llegado a 

ser cada vez más un elemento característico de la vida con-

temporánea. La penetraci6n de la burocracia se refleja en -

diversas maneras. Una creciente proporción de personas es-

tán empleadas en cargos burocráticos y millones de indivi-

duos se someten en sus labores al control burocrático. {6) 

El conocimiento del pasado es un punto de partida nece

sario, por que explica el malestar y la inquietud sociales

Y las causas que llevaron a la revoluci6n y transformaci6n

pol!tica, social y econ6mica que se inici6 en 1910 para ---

(5) Johnson Kast y Rosenzweig. Op.cit., PP• 56 y 57 
(6) Chinoy Ely, "La sociedad" Fondo de Cultura Econ6mica, 

México, i984, pp. 198 y 199 
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virar treinta a~os más tarde al neo-porfirismo cuasi-tota

litario que vivimos; siglos del pasado en los que encontr~ 

mos elementos, doctrinas y aun ordenaciones jurídicas que-

tuvo que romper el derecho del trabajo para poder nacer. 

El estudio de la burocracia en México, lo enfocaremos

bajo el punto de vista del origen y desarrollo de las org_~ 

nizaciones que componen a la Administraci6n P6blica del E~ 

El movimiento burocrático en México no se ha caracter_! 

zado por grandes grupos que en pie de lucha presionaran al 

Estado para el reconocimiento y declaraci6n de sus dere---

chos. Ni tampoco, porque surgieran personas que sintetiza-

ran los ideales de los trabajadores burocráticos y encaus~ 

ran sus conquistas. El movimiento burocrático en México se 

ha hecho patente en forma eaú.nentemente institucional, qu~ 

dando plasmadas en las disposiciones legales las conquis-

tas de este importante sector social indispensable para ia 

consecuc16n de los fines del Estado moderno. (7) 

De los antecedentes Nacionales de la relación entre el 

Estado y sus servidores es preciso destacar aquéllos que -

se han registrado durante: 

(7) Olivera Toro Jorge. "Manual de Derecho Administrativo" 
MJ;xico, Editorial PorrGa, S.A., 1976 p. 345 
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A) LA EPOCA COLONIAL 
B) LA EPOCA DEL MEXICO INDEPEN~IENTE (1824 'a ~917) 
C) LA E?OCA CONTEHPORANEA 

A) LA EPOCA COLONIAL: 

Los primeros antecedentes en nuestro país, sc~re dispg 

sili}ones que reglamentan las relaciones entre el .::.Stado y

sus trabajadores, se remontan hasta la ~poca colonial, a -

la re9ulaci6n que sobre la función p6blic~ ~on~e~!~ l~ !e

gislaci6n de Indias, en que estuvieron vigentes las orde-

nanzas de Felipe II, de Felipe III, de Carlos III y de ca,:: 

los IV, que en su mayoría van dirigidas a evitar la corru.e 

ci6n de los empleados infieles, pero en esencia, s.on disP.2 

siciones administrativas que le imponen obligacion~s a los 

trabajadores, pero distan mucho de la moderna conce;:x:i6n -

del Derecho Burocrático. (8) 

En las Leyes de Indias Espa~a cre6 el monumen:::: legis

lativo más humano de los tiempos modernos. Esas Leyes, cu

ya inspiración se encuentra en el pensamiento de la reina

Isabel la católica, estuvieron destinadas a prote~e: al i!!., 

dio de Am~rica, al de los antigüos imperios de Héx.!.co y 

Per6, y a impedir la explotación despiadada que lle~aban -

(8) Del R!o Gonzále:z: Manuel. "Compendio de Derecho . .t,dminis 
trativo", Editorial Cárdenas Editor y Distri~ui~or, .:::: 
1981 p. 218 
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al cabo los encomenderos. Es suficientemente sabido que en 

los primeros anos de la Colonia se entab16 una pugna ideo-

16gica entre la ambici6n de oro de los conquistadores y 

las virtudes cristianas de los misioneros; las Leyes de I.!:!, 

dias son un resultado de la pugna y representan en cierta

medida una victoria de los segundos. Es asombroso y bello

descubrir en las páginas de la recopilaci6n la presencia -

de numerosas disposiciones, que bien podrían quedar inclu..!. 

das en una legislaci6n contemporánea del trabajo, en espe

cial las que procuraron asegurar a los indios la percep--

ci6n efectiva del salario. Pero a pesar de su grandeza, -

las Leyes de Indias llevan el sello del conquistador orgu

lloso, de acuerdo con el pensamiento de Fray Bartolomé de

las Casas, se reconoc16 a los indios su categoría de seres 

humanos, pero en la vida social, econ6mica y política, no

eran iguales de los vencedores. No existen en los cuatro -

tomos de que se compone la recopilaci6n disposiciones que

tiendan a la igualdad de derechos entre el indio y el amo, 

sino que son más bien medidas de misericordia, actos píos

determinados por el remorder de las conciencias, concesio

nes graciosas a una raza vencida que carecía de derecho~ -

políticos y que era cruelmente explotada. 

El sistema de los gremios de la Colonia fue sensible -
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mente distinto del régimen corporativo europeo: En el Vie

jo Continente, las corporaciones disfrutaron de una gran -

autonomía y el derecho que dictaban en el terreno de la ~ 

economía y para regular las relaciones de trabajo de los 

compañeros y aprendices valía por voluntad de ellas, sin 

necesidad de homologaci6n alguna. En la Nueva España, por

lo contrario, las actividades estuvieron regidas por las -

Ordenanzas de Gremios. Allá, las corporaciones fueron, por 

lo menos en un principio, un instrumento de libertad; en 

América, las Ordenanzas y la organización gremial fueron 

un acto de poder de un gobierno absolutista para contro!ar 

mejor la actividad de los hombres. En la Nueva E5paña, el

sistema de los gremios ayudaba a restringir la producci6n

en beneficio de los comerciantes de la península; y por -

otra parte, las Ordenanzas contenían numerosas disposicio

nes, si bien los maestros gozaban de una cierta autonomía-

para dictar las reglamentaciones complementarias. (9) 

Los gremios de la Nueva España murieron legalmente de.!l 

tro del régimen colonial: Algunas Ordenanzas •del siglo 

XVIII hablaron de la libertad de trabajo, pero fueron las

Cortes quienes les dieron muerte. La Ley de 8 de junio de-

1813 autorizó a "todos los hombres avecindados en las ciu-

(9) De la Cueva Mario. "El Nuevo Derecho Mexicano del Tra
bajo" México, Editorial Porr~a, S.A., 1981 pp. 38 y 39 
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dades del reino a establecer libremente las fábricas y ofJ. 

cios que estimaran conveniente, sin necesidad de licencia-

o de ingresar a un gremio.~. El Decreto constitucional de

Apatzingán, expedido por el Congreso de Anáhuac a sugeren

cia del Jefe de las Tropas Libertadoras, Generalísimo Don

José Mar!.a Morelos y Pav6n, con un hondo sent.ido liberal y 

humano, declar6 en su art. 38 que nningún género de cultu-

ra, industria o comercio, puede ser prohibido a los ciuda

danos, excepto los que formen la subsistencia pública". --

(10) 

Igual opini6n nos merece el Decreto Constitucional pa

ra la· Libertad de la América Mexicana, expedido en Apatzi.!l 

gán en 22 de octubre de 1814. En esta Reglamentaci6n, se 

estableci6 en el artículo 26 que:wi..os empleados públicos 

deben funcionar temporalmente, y el pueblo tiene derecho 

para hacer que vuelvan a la vida privada". El artículo 159 

establecía la suspensi6n de los empleados nombrados, cuan

do hubiera "sospechas vehementes de infidencia". (11) 

Desde la Legislaci6n de Indias arranca el origen de 

las disposiciones sobre la funci6n pública. 

(10) Ibid. p. 40· 
(11) Del Ria González Manuel. op.cit., p. 218 



Pelipe II, en 1583, ordenaba a la Cámara de Castilla -

poner cuidado en la provisión de oficios "porque hay mu--

chos con pocas letras y menos entendimiento, pretenden, 

con mucha importunidad, negociación y favor". 

Pelipe III, en 1614, condenó con la inhabilitación y 

·otras penas al que emplease dádivas o promesas, por sí o 

por otra persona, con el fin de conseguir ~l em~leo. 

Carlos III, en 1785, ordenaba la inoportuna concurren-

cia de postulantes a la Corte, diciendo que "además de la-

confusión que ocasionaban con sus importunidades en los m,! 

nistros y oficinas, turban el servicio abandonando, unos -

los destinos en que debieran estar cumpliendo con sus obl,! 

gaciones, y otros las labores y oficios en que se han cri,!! 

de, por buscar empleos que hagan infelices a sus familias". 

Ordenaba, en consecuencia, "atender a los que más se -

distinguieran e hicieran las solicitudes desde sus desti--

nos, denegando las que se hicieran personalmente". 

Carlos IV, en 1799 y 1801, dispuso que no se admitie-

sen solicitudes "de mujeres e hijos de los pretendientes -

de empleos" (Leyes 2a., 3a., 9a., y 14 del Título XXI, L,

III, novísima recopilación)". (12) 

(12) Acosta Romero Miguel. "Teoría General del Derecho Ad
ministrativo", México, Editorial Porrúa, S.A., 1981 -
pp. 638 y 639 
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El párrafo doce de los Sentimientos de la Naci6n Mexi

cana, presentados por Morelos al Congreso de Anáhuac, reu

nido en la ciudad de Chilpancingo en el año 1813, expresa: 

Que como la buena ley es superior a todo hombre, las -

que dicte nuestro Congreso deben ser tales que obli--

guen a constancia y ¡:>atriotismo, moderen la opul~ncia

y la indigencia, y de tal suerte se aumente el jornal

del pobre, que mejore sus costumbres, aleje la ignora.!!. 

cia, la rapiña y el hurto. 

E:l Siglo mexicano no conoci6 el derecho del trabajo: -

En su primera mitad continu6 aplic!ndose el viejo derecho

del trabajo español, las Leyes de Indias, las Siete Parti

das, la Novísima Recopilaci6n y sus normas complementarias. 

Los historiadores han hecho notar que la condici6n de los

trabajadores no s6lo no mejor6, sino que más bien sufri6 -

las consecuencias de la crisis política, social y eccn6mi

ca en que se debatió la sociedad fluctuante. (13) 

C13) De la cueva 'Mario. Op.cit., p. 40 
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B) LA EPOCA DEL MEXICO XNDEPENOIENTE: 

La guerra de independencia produjo una desestabiliza

ci6n económica y política, h,..::iendo que surjiera el nuevo 

Estado Mexicano Independiente sobre bases de descanso- po

l!t:ico administrativo en poderes locales que no ·eran 

ot~os sino los heredados de la época colonial, y que con-

la lucha ar¡:.::di:: !'C(;';.ii:;nto.cún su desarrollo y se consolJ.da-

ron, formando parte de un Poder Público no consolidado, -

estando éstos en manos de los terratenientes, caciques y

Alto clero. 

La burocracia administrativa la constituyen primor~

dialmente empleados públicos que en número reducido, tra

tan de hacer lo mejor que pueden, las tareas administra~ 

vas correspondientes a los primeros Ministerios establee.!, 

dos, sin ninguna base de organizaci6n científica y si-~

guiendo los lineamientos y sistemas de la burocracia her,!t 

dada de la Colonia. 

Acerca de la regulación legal entre el Estado y sus -

trabajadores, es durante el siglo pasado el Profesor Mi~ 

guel Acosta Romero, opina que del examen minucioso de las 

leyes y decretos· de la época se demuestra evident~:nente -
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que dicha relaci6n tuvo bases legales para su correcta re

gulaci6n •. 

b) La Constituci6n de 1824 

En su artículo 110, al enumerar las atribuciones del -

Presidente de la Re.pública, afirmaba: 

"Fracc. rrr. Nombrar y remover libremente a los Secre

tarios de despacho". 

"Fracc. rv. Nombrar a los Jefes de las Oficinas Gener~ 

les de Hacienda, los de las Comisarías Generales, los en~ 

viados diplomáticos y c6nsules, los Coroneles y demás ofi

ciales superiores del Ejército permanente, milicia activa

y armada, con aprobaci6n del Senado, y en sus recesos, -

del Consejo de Gobierno". 

"Fracc. vrr. Nombrar a los demás empleados del Ejérci

to permanente, armada y milicia activa, y de las oficinas

de la Federaci6n, arreglándose a lo que dispongan las le

yes". 

"Fracc. XX. suspender de los empleos hasta por tres ~ 

ses y privar hasta la mitad de sus sueldos, por el mismo -

tiempo, a los empleados de la Federaci6n infractores de -

las 6rdenes o decretos; y en los casos que crea debe toma!:_ 

se causa a tales empleados, pasará los antecedentes de la

materia al Tribunal respectivo". 
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E:n 1.828, se di6 una c.ircular con reqlas para cubrir -

las vacantes. E:n el mismo año se otorg6 pensi6n a los tra

bajadores de la casa de Moneda. 

E:n 1.829, fue expedida una ley para que "se trabaje en

las oficinas todos los d!as, menos los de fiesta nacional~ 

E:n 1.831, fueron dictadas dos leyes al respecto: La. pr_! 

mera sobre descuentos de sueldos y, la segunda, sobre viá

ticos a familias de diputados. 

Para estas fechas, el derecho al sueldo era ampliamen

te reconocido y éste s6lo era deducible por disposici6n l~ 

gal, en determinados casos. 

1.835 fue un año pródigo en resoluciones relativas a -

los servidores públicos. Se dictaron: 

La Ley sobre Pensión que deben disfrutar los empleados 

diplomáticos cuando cesen en su encargo y en quienes deben 

preveerse las vacantes. 

Además se consagraba en otra ley el sueldo del cual -

disfrutarían el Presidente de la República, el Presidente

In terino y el del Consejo, los ~ecretarios de Despacho, -

los Consejeros, Senadores y Diputados. 

e) Bases Constitucionales de 1.836 

E:l art!culo 1.5 dictaba: "son prerrogativas del Presi-

dente de la República ••• VI. Nombrar libremente a los Se--
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cretarios del despacho y poderlos remover siempre que lo -

crea conveniente". 

Una orden fue dada en 1.848 para que "La provisi6n de -

empleos preceda la correspondiente propuesta bajo ciertas

for!Ílalidades" y otra para evitar la enajenaci6n de sueldos 

de los empleados. 

En 1.852 se di6 una medida drástica: Se declararon amo

vibles los empleados nombrados en lo sucesivo. 

Una circular del Ministerio de Hacienda determin6 las

cua lidades que deber!an tener los meritorios para ser adm..!, 

tidos en las oficinas del Supremo Gobierno. 

Por un decreto de gobierno de "1854 cesa el fuero que 

hab!an venido disfrutando los funcionarios de los Estados

y por una circular del Ministerio de Hacienda se prohíbe -

a los funcionarios y empleados p6blicos practicar los jue

gos de azar. 

d) La Constituci6n de 1.857 

En su articulo as, al enumerar las facultades y oblig,!. 

clones del Presidente de la República, ordenaba: 

''••• :t:t. Nombrar y remover libremente a los Secreta-

rios de despacho, remover a ~os agentes diplomáticos y em

pleados superiores de Hacienda y nombrar y remover libre-
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mente a los demás empleados de la Uni6n cuyo nombramiento -

no est~ determinado en otro modo en la Constitución o en ~ 

las leyes". 

En el mismo año de 1857 fue expedida una circular del -

Ministerio de Relaciones sobre pensiones a los empleados ~ 

del Cuerpo Diplomático. 

En 1870 se expide una Ley del Con9reso General sobre d.,!! 

lit<:>s ofici~l~s de las elto= f~~c!onar!o= de la :cdcraci6r.. 

En 1885 un decreto de gobierno reglamenta minuciosamen

te la expedici6n de despachos y nombramientos de empleados

públicos. En el mismo año se expiden diversas circulares S,2 

bre descuentos de sueldos, licencias, impuestos sobre suel

dos y registro de nombramientos. Se excluye de la contribu

ci6n sobre sueldo~ a los viáticos de los funcionarios fede

rales, pero se grava el medio sueldo que se da en caso de -

enfermedad. 

En 1890 una circular de la Tesorería determina que por

f al lecimien to de a19ún empleado puede firmar su viuda la n.é, 

mina para percepci6n del sueldo. 

En 1896, fue expedida una Ley Reglamentaria de los ar~ 

t!culos 104 y 105, de la Constituci6n de 1857, en donde se-

establecían algunas penas como la destituci6n del cargo y -

recompensas como la inamovilidad y el otorgamiento de aseen, 



sos, haciendo especial hincapi~ en la resp0nsabilidad de ~ 

los altos funcionarios. 

En 1911 fue elaborado el "proyecto de Ley del Servicio

Civil de los Empleados Federales", que intentaba asegurar 

derechos y dar estabilidad a los bur6cratas, más no lleg6 

a ser aprobado". (14) 

C) .- LA EPOCA ccr:n:MPORAUU! 

Se advierte f~cilmente que el Congreso Constituyente de 

1917 dej6 totalmente desprote<Jidos a los trabajadores al 

servicio del Estado, y por otra parte, la facultad para no.s 

brar y remover libremente a los empleados públicos, fue 

ejercida por funcionarios de muy diversas jerarquías, moti

vando intranquilidad y desasosiego en los empleados,.suje~ 

tos a perder el trabajo hasta por los menores caprichos de

sus superiores, sin que importara para ello tener buenos ll!!,. 

tecedentes y haber cumplido con esmero las atribuciones pr.2_ 

pias del cargo. 

La Constituci6n de 1917 

La Constituci6n, en su texto original de 1917, no pre-

(14) Acosta Romero Miguel. Op.cit., pp. 639-641 
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vi6 la regulación de las relaciones de trabajo, entre el 

Estado y sus servidores; es más, el artículo 123 preve!a 

que el Congreso de la uni6n y las Legislaturas de los Est.!!. 

dos, podr!an legislar en materia de trabajo; sin embargo,

la reforma al artículo 73, fracción X CD.o. de 6 de sep--

tiembre de 1929), y el artículo 123 de la Constitución, rs_ 

servó al Congreso de la Uni6n la materia del trabajo ordi

nario, entre patrones que llamaremos comunes y sus trabaJ.!. 

dores. 

En 1920, se intentó crear una "Ley del Servicio Civil

del Poder Legislativo", también sin resultado. 

La ~ey Federal del Trabajo no incluía a los trabajado

res al servicio del Estado en sus disposiciones, pues dis

puso en su artículo 2o., que los funcionarios y empleados

en sus relaciones con el Estado debían regirse por Leyes -

del Servicio Civil. 

La jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de -

la Naci6n fue en el sentido de que se excluyerá a los ser

vidores p6blicos de las prestaciones del artículo 123 Con.l!. 

titucional., ya que éste fue creado para "buscar un equili

brio entre el capital y el trabajo como factores de la pro 

ducci6n, circunstancias que no concurren en el caso de las 

relaciones que median entre el Poder P6blico y los emplea-
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dos que de ~l dependen". ("15) 

Con la expedici6n de la Ley Federal del Trabajo en --

"193"1, se inicia una franca ~tapa de tutela y protecci6n de 

los derechos sociales, empero esta ley excluyó categorica

mente a los trabajadores al servicio del Estado, al dispo

ner en su art!culo 2o. que los funcionarios y empleados en 

sus relaciones con el Estado, debían re9irs~ p<:Jr leye= del 

servicio civil. Unicamente se invocaba como disposici6n jy 

rídica aplicable a la clase trabajadora burocrática, la 

consignada en el artículo So. Constitucional a manera de 

garantía del gobernado, en el sentido de que nadie podrá 

ser obligado a prestar trabajos sin la justa retribuci6n y 

sin su pleno consentimiento. 

Esta disposición Constitucional, afirma el Dr. Burgoa; 

prescribe todo trabajo gratuito, o sea, toda prestación de 

servicios que se realice sin la justa retribución, y el E.;!. 

tado sólo podrá imponer labores cuando se trate de las ru.n. 

cienes electorales y censales. As! mismo el art!culo So. -

Constitucional contiene otra garant!a de seguridad para la 

libertad de trabajo consistente en que nadie podrá ser ~ 

obligado a prestar trabajos personales sin pleno consenti

miento, salvo las excepciones consignadas en la Constitu--

("15) Selftanario Judicial de la Federación, TolllO XXV, p.9"18 
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c:16n. 

En ~934 se exp:idi6 un Acuerdo Presidencial que esta~

blece el Servicio Civil por tiempo determinado, publicado

el 12 de abril del propio afto en el Diario Oficial de la -

Federac:16n con el nombre de "Acuerdo sobre organización y

funcionamiento de la Ley del Servicio Civil", constituye -

el primer paso serio para reglamentar las relaciones de -

lo= ~~ab~j2dcrc= ~~ ~ervlcio del ~stodo, en el, el titular 

del Poder Ejecutivo prescindiendo de su facultad discreci,2 

nal para nombrar y remover libremente a los trabajadores -

al servicio del Estado, estableció un régimen interno con

normas para la admisi6n y nombramiento de los servidores -

del Gobierno, señalando sus Derechos, obligaciones y rece~ 

pensas, y estableciendo la garantía, durante la vigencia -

del Acuerdo de que ningún Funcionario o Empleado podría -

ser removido sin justa causa debidamente comprobada ante -

las Comisiones del Servicio Civil, que quedaron estableci

das conforme.al mismo Acuerdo. 

La vigencia de este Acuerdo rue muy limitada, y además 

resultó ineficaz, precisamente porque legislar en tal mat~ 

ria corresponde al Congreso de la Un16n, sin embargo, el -

principal obstáculo que se presentaba para expedir. un Est~ 
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tuto definitivo, es precisamente la facultad de nombrar y

remover libremente a los empleados de la Administraci6n P.Q 

blica, por parte del Presidente de la República, y una in

terpretaci6n equivocada de dicha facultad discrecional mo

tivaba el pesimismo de los interesados en la materia. 

En verdad, la interpretaci6n literal de la Fracci6n II 

del articulo 89 Constitucional, nos obliga a dividirla en

des partes, que contienen igual número de facultades, con

cretándose la primera de ellas, única y exclusivamente a -

la libertad para nombrar y remover a los Secretarios de E.::_ 

tado, a los Procuradores de la República y del Distrito F_2. 

deral, al Gobernador del Distrito.Federal, a los Agentes -

Diplomáticos y a los Empleados Superiores de Hacienda; en

tanto que la segunda parte de dicha fracci6n, se refiere a 

la facultad para nombrar y remover libremente a los dem~s

empleados de la Unión cuyo nombramiento y remoci6n no es-

tán determinados de otro modo en la Constitución o en las

Leyes; por lo consiguiente, esta Última facultad quedaba -

condicionada a la expedición de leyes que reglamentaran la 

materia, y que al entrar en vigencia tendrían el efecto de 

suspender el ejercicio de la facultad discrecional del Pr~ 

sidente de la República, porque esa fue la voluntad expre

sa del Congreso Constituyente. (16) 

(16) Del Rio González Manuel. Op.cit., p. 221 
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Todas las dudas quedaron despejadas al publicarse el 5 

de diciembre de 1938 el primer Estatuto de los Trabajado~ 

res al Servicio de los Poderes de la Uni6n, siendo ?resi-

dente de la Repíiblica el General Lázaro Cárdenas. C:Vn bue

na t~cnica, se precisaron en dicho Estatuto el concepto de 

Trabajador del Estado, las Relaciones de Trabajo, reconoc_i 

miento en el Estado de cierta categoría patronal; se esta

bleció la protecci6n extensiva para los trabajadores que -

aparecían en Lista de Raya; se establece la distinci6n en

tre Empleados de Confianza y de Base, concretándose a es~ 

tos íiltimos la protección del mencionado Estatuto y se re

conocen los Derechos a la Orqanizaci6n Sindical y a la 

Huelga. 

El 4 de abril de 1941 se expidió un nuevo Estatuto, en 

el que conservando todas las ventajas en favor de los tra

bajadores del Estado, se incluyen algunas c•1estiones de m~ 

todo, para hacerlo más funcional. Se ha dicho que destac6-

porque todas sus disposiciones quedaron inclu!das en un s2 

lo cuerpo normativo y sistematizado. Continuaron vigentes

como máximas conquistas de los trabajadores, los Derechos

ª la Sindicalizaci6n y a la Huelga, y se incluy6 por prim~ 

ra vez el funcionamiento del Tribunal de Arbitraje para d.!, 
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rimir los conflictos entre el Estado y sus trabajadores. 

Los dos Estatutos mencionados de ~938 y de 1941, cons

tituyen el punto de partida de todo el Derecho Burocrático 

Mexicano, pero no se han librado de algunas críticas en la 

Doctrina Administrativa, por considerar que en algunos as

pectos equiparan la situaci6n de los trabajadores del Est~ 

do con una relaci6n obrero-patronal, olvidando que en ésta 

se busca el equilibrio entre los factores de la producci6n; 

capital y trabajo, en tanto que en el empleado público --

existen los mismos prop6sitos de servicio a la colectivi-

dad, c;ue tiene la Admin1straci6n; también se ha dicho que

carecía de sentido una reglamentaci6n distinta a la que u~ 

tablece la Ley Federal del Trabajo si en ella se contienen 

disposiciones similares. 

Estimamos injustas las críticas a los señalados Estat..!:!, 

tos, y las interpretamos como consecuencia de la época en

que se produjeron, cuando no se hab!a formado una plena -

conciencia sobre el factor humano, que constituye el aspe.s¡, 

to fundamental de toda buena Administraci6n Pública, espe

cialmente, cuando la transformaci6n del Estado contemporá

neo lo obliga a realizar una tarea social más amplia, y·-

exige de condiciones adecuadas en las per~onas f !sicas que 
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asumen las tareas p6blicas, tales como su.valor moral, ca

pacitaci6n técnica, disciplina en su actuaci6n y entrega -

total para cumplir su elevada funci6n. Estimamos que cuan

do el Estado le regatea a sus colaboradores una legisla--

ci6n justa para garantizar sus Derechos, carece de autori

dad moral para motivarlos a que cumplan fielmente con sus

obligaciones. 

Los artículos 108 a 113 de la Constitución, seffalan -

las bases sobre las cuales se podrá responsabilizar a los

al tos funcionarios de la Federación por la comisión de de

litos, ya sea oficiales o del fuero común, y establece lo

que se ha denominado "Juicio Político~. 

La evoluci6n de las normas que regulan la relaci6n del 

servicio entre el Estado y sus trabajadores continu6, como 

ya se 1ndic6 anteriormente, hasta la exped1ci6n del Estat,!! 

to de los Trabajadores al Servicio del Estado de 1941, fo!:_ 

mando el primer cuerpo normativo unificado y sistematizado 

que rigió la materia. 

El Estatuto a grandes rasgos defin!a al trabajador al

servicio del Estado como "Toda persona que presta a los P..2, 

deres Legislativo, Ejecutivo o Judicial un servicio mate-

rial, intelectual o de ambos g~neros, en virtud de nombra-
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m~ento que fuere expedido, o por el hecho de figurar en -

. las l~stas de raya de los trabajadores temporales". 

El articulo 3o. del Estatuto establecía que la rela--

c~6n jurídica de trabajo se entiende establecida entre los 

Pode~es de la Uni6n o las autoridades del Distrito Federal 

y los respectivos trabajadores. 

Dividía a los trabajadores en de base y de confianza. 

Los articules 7o. y So. establecían que no serán re--

nunciables las disposiciones del Estatuto que beneficien a 

los trabajadores y que la Ley Federal del Trabajo seria -

supletoria. 

En subsecuentes artículos enumeraba los requis~tos que 

debían llenar los nombramientos de los servidores p6blicos 

fijaba la duración ~xima de la jornada diurna y nocturna, 

regulaba el salario, las obligaciones de los trabajadores, 

las causas de suspensi6n de los efectos del nombramiento;

la organizaci6n sindical y el derecho de huelga. (17) 

Es durante el régimen de Cárdenas cuando se realiza 

{17) Acosta Romero Miguel. Op.éit., pp. 642 y 643 
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el traspaso efectivo de la rama militar a. la civil, encar

gada de la burocracia política. Empero, ello trae consigo

una serie de reformas estructurales, movil1zaci6n y encua-

dramiento político de obreros, campesinos y profesionales-

en organizaciones controladas y reguladas por el propio E~ 

tado. Con ésto, la estrategia Cardenista se propone "ade

cuar la funci6n de los bur6cra tas y de .los mi 11 tares a su-

l!n~a rj~ mas~s, ccnvi~ti~ndolos en factores ~ue colaboran-

en su realizaci6n, y ayudándolos a liberarse del lastre de 

la política individualista". (18) 

Al llevar a la burocracia su política de masas, prete!!. 

día que, al mismo tiempo que la hacía particicante intere

sada en el poder, su situaci6n superara la inestabilidad y 

la inseguridad a la que se sometía la arbitrariedad de los 

gobernantes". ( 19) 

La burocracia Mexic: ana constituye tan to. por su número

c:omo por su vocaci6n política, su distribuci6n en todo el

Terretorio Nacional y su magnífica organizaci6n, un verda

dero grupo de presi6n, que actuando la gran mayoría de las 

{18) c6rdova Arnaldo, "La política de Masas del Cardenismo" 
Era, México 1974, p. 23 

{19) Ibid. PP• 1?4 y 125 
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veces, por medio de peticiones justas y del"convencimiento 

racional, obtuvo nuevas ventajas, en las reformas al Esta

ºtuto de los Trabajadores al Servicio de los Poderes de la

Uni6n efectuadas el 30 de diciembre de 1947, para lograr -

después, un triunfo definitivo al adicionarse el artículo-

123 Constitucional dándole rango en la Ley Suprema a sus -

Dcrech<>s, pe.: l¿: c=c~=i6n del Ap;:!trtado ºB", mediante refo,;: 

ma por adici6n, publicada en el Diario Oficial de la Fede

raci6n el 5 de diciembre de 1960, y efectuada a iniciativa 

del Presidente de la República, Lic. Adolfo L6pez Matees.

Posteriormente, el 28 de diciembre de 1963, fue expedida -

la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado,· 

Reglamentaria del mencionado Apartado "B". Esta ley se en

cuentra vigente hasta la fecha. 

Como dato complementario para entender la fuerza repr~ 

sentativa y creciente de la burocracia mexicana, debemos -

se~alar que en el año de 1964 existían 306,620 trabajado-

res del Estado; en 1970 la cifra aument6 a 473,973; y se 

calcula que en el censo de 1980, report6 cuando menos la 

existencia de 625 0 188 bur6cratas al Servicio de la Admini§._ 

traci6n Pública Federal. A este dato debemos agregar más -

de 140,QOO bur6cratas que trabajan al Servicio de los Go-

biernos de los Estados de la Federaci6n y de los Munici~ 
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pios, en toda la Rep6blica. 

De acuerdo con esta 6ltima ley, después de que ella d.!t 

fine al trabajador al servicio del Estado como "toda persg, 

na que preste un servicio f!sico, intelectual o de ambos -

géneros ••• ", establece una divisi6n de los empleados públ.!. 

cos en 2 categorías: L.a de empleados de confianza que son

los que específicamente se enumeran en la ley, y los cua

les por no estar sometidos al régimen de ésta pueden ser -

nombrados y removidos.libremente, y la de empleados deba

se sujetos en todo a las prescripciones de la propia ley y 

que son todos los no incluidos en la enumeraci6n referida

(arts. 3o., 4o., So., y 60.) 

Igualmente quedan excluidos de la ley de que se trata

además de los empleados de confianza, los miembros del 

Ejército y Armada Nacionales con excepci6n del personal cJ;. 

vil del Distrito de la Industria Militar, el personal mil.!. 

tarizado o que se militarice legalmente, el personal de v,!_ 

gilancia de los establecimientos penales y aquellos que 

presten sus servicios mediante contrato civil o estén suj,!t 

tos a pago de honorarios. 

Por lo que hace a las restricciones a la libertad de -

nombramiento de los empleados de base, la ley establece en 
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primer término que los empleados públicos deben ser de na

cionalidad mexicana y s6lo pueden ser substituidos por ex

tranjeros cuando no existan mexicanos que puedan desarro-

llar el servicio respectivo Cart. 9o.) 

En segundo lugar se prescribe que deben preferirse, en 

igualdad de condiciones, de conocimiento, aptitudes y ant.!, 

güedad a los trQbajQdGces slndlcüllzado~, r~spec~o de los

qtie no lo estuvieren; a los veteranos de la Revolución; a

los supervivientes de la invasi6n norteamericana de 1.91.4;

a los que con anterioridad hubieren prestado satisfactoril!_ 

mente servicios y a los que acrediten tener mejores dere-

chos conforme al escalaf6n (art. 43, Fracc. I) 

La ley previene que el titular de cada Dependencia pue 

de cubrir las plazas de Última .ca tegor!a disponibles una -

vez corridos los escalafones respectivos, con motivo de V!!, 

cantes que ocurrieran y que de igual libertad gozará para

cubrir vacantes temporales que no excedan de 6 meses 

Carts. 62 y 63) 

A partir de 1.940, y quizá más en la actualidad, el Es

tado Mexicano ha entrado en un proceso de desarrollo econ.é, 

mico totalmente desigual y "anárquico". No obstante la -

transformaci6n constante o sostenida de la economía, las -
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"instituciones" políticas apenas si han sufrido reformas o 

alteraciones necesarias e indispensables para mantenerse 

dentro del margen de "equilibrio democrático". Sin embargo 

éstos no s6lo son rasgos característicos de una sola época 

determinada los que han configurado las tácticas y métodos 

de lucha de la burocracia mexicana sino que ha sido la cul 

minaci6n de una serie de experiencias acumuladas a veces 

mal asimiladas y tra.1smitidas. En este sentido, se puede 

destacar el marcado centralismo que ha imperado en los ni-

veles directivos en lo concerniente a acciones y decisio--

nes en el aparato gubernamental. (20) 

La experiencia hist6rica nos ense~a c6mo los pueblos 

han sufrido tremendas convulsiones revolucionarias, graves 

alteraciones a la pcu social, pero lo que los pueblos no -

soportan es la anarquía, porque equivale a tanto como a un 

aniquilamiento de la sociedad, una destrucci6n absoluta y-

absurda de la cultura humana, es entonces cuando se afirma 

la acci6n ef1caz del Derecho, como imprescindible elemento 

de la vida social, cuando el hombre participe en una obra

social arm6nica de magnas proporciones en la que tocios as.!:! 

man su responsabilidad y aprovechen el inmenso campo y po-

(20) Gramsci Antonio.~La Política y el. Estado Moderno", Pre 
mia E:ditora de Libros, S.A., 2a. Edici6n, (escrito-= 
uno) México 1978 pp. 68 y 70. 
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sibilidades de la tecnología actual". (21) 

La estructura de la Administración Pública se refiere

al estudio de los 6rganos encargados de realizar la fun~

ci6n administrativa. En cuanto a la función pública alude

al ré,gimen jurídico aplicable al personal administrativo.

Esta organización administrativa requiere de personas f ís.!, 

cas que asuman la calidad de funcionarios o empleados pú~ 

blicos que aportan su actividad intelectual o física para

atender los propósitos estatales mediante determinadas --

prestaciones". (22) 

Desde fines del siglo XVIII el derecho público y luego · 

el derecho administrativo inician ~na lucha paralela al d~ 

senvolvirniento de las transformaciones sociales, recogen y 

transforman en principios jurídicos lo que forma el sedi~ 

mento estable o constante de los anhelos de los grupos ~

humanos. A partir de esos momentos el vuelo del derecno pú 

blico es brillante e incontenible. El futuro reserva un 1,3:!. 

gar preferente al derecho que tiene por misi6n la protec~ 

c16n del interés general, a la organizaci6n de los servid2 

Cn> 

(22) 

Serra Rojas Andrés. "Derecho Administrativo", Edito-
rial Porrúa, S.A., 10a. Edición, Tomo Primero, México 
'1981 p. 12 
Roger Gregori. "La fonction publique" Libraire de -
Armand Colín, París 1954 'lv. 282 páginas (citado por
Andrés Serra Rojas) •. 
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res públicos y al institucional. ~ste derecho principalmel!_ 

te se origina en los complejos fenómenos de la sociedad y

del ~stado. Las nuevas formas responden al llamado de las

abrumadoras necesidades sociales. 

~l derecho público es un c~erpo normativo de creac16n

Y funcionamiento de instituciones inspiradas en el interés 

general. Su contribución es necesaria para salvar al Esta

do de los graves desquiciamientos que constantemente se 

suceden y que en época próxima aumentarán en intensidad 

peligrosa. C23l 

(23) Serra Rojas.Andrés. Op.cit. pp~ 10 y 11 
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Más adelante, en 1943, el Ejecutivo acord6 crear una C,2 

misi6n Intersecretarial con la finalidad de formular y lle

var a cabo un plan coordinado de mejoramiento de la organi

zaci6n pública. 

En 1947, la Ley de Secretarías y Departamentos de Esta

do otorg6 a la Secretaria de Bienes Nacionales e Inspecci6n 

Administrátivo, funcivnes d~ 6rgano central dt organización 

y métodos para coordinar el mejoramiento administrativo de

las dependencias, sugerir al jefe del Ejecutivo medidas ten 

dientes al mejoramiento de la Administraci6n Pública y ase

sorar en la materia a las entidades gubernamentales que lo-. 

solicitaron. El 6rgano operativo encargado de estas tareas

fue la direcci6n técnica de organizaci6n administrativa. 

En 1958, la facultad de estudiar las reformas adminis~ 

trativas que requiere el sector público en su conjunto pasó 

de la de Bienes Nacionales e Inspecéi6n Administrativa a la 

Secretad:a de la Presidencia, al crearse ésta por la Ley de 

Secretarías y Departamentos de Estado del 23 de diciembre -

de 1958, y cuya vigencia se inici6 el 1o. de enero del año

siguiente. De ésta manera, se establecía una dependencia e~ 

pecificamente encargada de auxiliar al Ejecutivo en la pla

neaci6n, coordinaci6n y evaluaci6n del desarrollo econ6mico 
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y social, as! como en la de programación del gasto público, 

a la cual se facultaba, además, para coordinar los progra~ 

mas de inversi6n de los diversos órganos de la administra~ 

ci6n pública y para estudiar las modificaciones que a ésta

deban hacerse. 

A fin de contar con un órgano más adecuado para llevar

a cabo sus funciones se cre6 en la entonces Secretaría de ~ 

la Presidencia, la Dirección General de Estudios Administr~ 

tivos, que inici6 sus actividades el 1o. de febrero de ~ 

1971, que sustituye a la Comisión de Administración Pública 

creada el 9 de abril de 1965, que había venido operando du

rante poco más de cinco años. Esta Dirección se encargó en

tre otros aspectos, de la elaboración de las Bases para el

Programa de Reforma Administrativa del Poder Ejecutivo Fed~ 

ral. 

Obedeciendo a los criterios de adecuación de la Admi~ 

nistraci6n Pú~lica, desaparece la Dirección General de Est~ 

dios Administrativos, absorbiendo gran parte de sus funcio

nes en materia de Reforma Administrativa, la Coordinación -

General de Estudios Administrativos, dependiente de la Pre

sidencia de la República. 
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CAPITULO II.- BREVE ANALISIS DE LA BUROCRACIA EN MEXICO. 

1. DEFlNICION Y CONCEPTOS DE BUROCRACIA. 

BUROCRACIA: Viene del francés: Bureaucratie, y éste~ 

de Bureau: Oficina, Escritorio, y del Griego Cratein: 

.tener, poder. 

Femenino: Influencia excesiva de los empleados públi-

cos en los negocios del Estado. 

~!ase ~o~ia1 que forman lo= Ernpleado3 ?6bl1cos. (24) 

En relaci6n al término Burocracia; existen del mismo modo-

diferentes concepciones. 

Para unos es un sistema de gobierno cuyo control ésta en -

manos de altos funcionarios, lo cual les dá poder de deci

si6n y actuaci6n que pone en peligro los derechos de los -

ciudadanos. Para otros la Burocracia es una casta de priv.!. 

legio que maneja los asuntos de gobierno. Para terceras -

personas tiene una conotaci6n completamente negativa,'ya -

que le asocian con la idea de que es un grupo de bajo ni-

vel de moral y actuaci6n que se maneja con excesivo lega--

lismo, formulismo y papeleo. (25) 

(24) Diccionario Enciclopédico Abreviado. Espasa Calpe, AE_ 
gentina, S.A. 

(25) J!menez Wilburg, Administraci6n PGblica para el Des~ 
rrollo Integral, F.C.E., México, 1971 p. 260 
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Max Webber,por un lado considera a la Burocracia como la -

más eficiente forma de organizaci6n inventada por el hombre 

y por otro, teme que la máxima eficiencia que resulta de la 

creciente burocratizaci6n del mundo moderno, constituya la-

mayor amenaza para la libertad individua1 y las institucio-

nes democráticas occidentales. (26). Pero desde el punto -

de vista de su Teoría de la Dominaci6n, la Burocracia es --

una organización administrativo qu~ c0cc~spcr.~c al tipo ~~-

dominac16n legal, en donde la creencia en el acierto de la

ley es el principio legitimador. (27). Al hablar de las ve_!l 

tajas técnicas de la burocracia dijo: "La raz6n decisiva -

del progeso de la organizaci6n burocrática se ha debido --

siempre a su superioridad puramente técnica sobre cualquier 

otra forma de organizaci6n". 

A6n existiendo diferentes concepciones sobre la Burocracia, 

en ellas se encuentra·un común denominador. Se reconoce que 

los gobiernos modernos para el desempeño de sus funciones -

se constituyen en organismos, en forma intencionada y para

flnes comunes determinados. Asi se les denomina organismos

u organizaciones gubernamentales, organizaciones formales -

(26) Hayer, J.p. Max Webber and German Politcs, Londres, --
1955, Apéndice I. pp. 95-99 

(27) Mouzelis, Nicos P. Op.cit. p. 22 
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del Estado q~= desarrollan sistemas administrativos para su 

funcionamiento interno. 

AS!, Burocracia, de momento podemos definirla como un tipo

de organizaci6n formal que para efecto de ·lograr sus objet.!. 

vos, d~ alguna manera funciona a través de diversos siste-

mas administrativos formados por funciones básicas como: t2 

ma de decision~s, planeaci6n, control, comunicación, etc. 

Del original concepto de Burocracia se desprenden y derivan: 

Burocrata: nombre común. Persona que pertenece a la Burocr,!_ 

cia. 

Burocratico (ca) : Adjetivo. Perteneciente o relativo a la-

Surocracia. 

Burocratismo: m. Sistema de la Administración del Estado en 

que predomina la Burocracia. 

Burocratizar: ~ar forma y condiciones burocráticas a una en . -
tidad particular o a un organismo del .Estado. 

Burocratizaci6n: F. Acci6n y efecto de Burocratizar. 

Como funcicnario se entenderá, aquel empleado público que 

tiene asignadas funciones de direcci6n o de coordinación; 

específicamente mandos medios, jefaturas y titular del área 

~e estudio en cuesti6n. 
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·Como empleado, se entenderá al servidor p6bl..ico en general.,

independientemente del. cargo que ocupe. 
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2. ESTUDIO SOBRE LA BUROCRACIA EN MEXICO. 

El hombre en el devenir hist6rico, tiene la necesidad de ~ 

asociarse para poder realizar de una mejor forma sus propó

sitos; metas, fines, inquietudes, etc., lo cual da por re~ 

sultado que para alcanzar ~stos se tiene que asociar con ~ 

otros individuos, y puede dar lugar al surgimiento de or9.!!, 

presenta la burocracia la cual va a contribuir por medio -

de sus tareas, funciones, etc., a que el hombre pueda al~ 

canzar sus prop6sitos, as! observamos que la burocracia se

presenta en las organizaciones creadas por los hombres. 

La burocracia se va a presentar tanto en las activida~ 

des que va a realizar el Estado, como en la actividad pri

vada. Conforme ha crecido la actividad que se realiza en -

el sector p6blico e iniciativa privada se observa que ia b.J! 

rocracia va tomando una mayor paz:ticipaci6n en la propia ª.5. 

tividad de la sociedad, "Las necesidades creciantes de la 

poblaci6n han provocado la determinaci6n de la acci6n del 

Estado en actividades nuevas y diversificadas, as! como el

acrecentamiento de sus funciones ••• Esto se debe princi

palmente a la magnitud y a la velocidad de los procesos so-
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ciales, a los cuales tiene que satisfacer"; (28). 

Con el transcurso de los a~os crece la población, aume.!l 

ta la producción, se necesitan más servicios, etc., lo que

implica que las funciones del Estado también se vean incre

mentadas; por consiguiente la burocracia au~enta y esto 11~ 

va a que ésta adquiera una posición importante dentro del - • 

Estado y los acontecimientos econ6m.1co~, políticos y socia~ 

les. 

LA ADMINISTRACION PUBLICA EN MEXICO: QUE ES LA BASE DE 

LA BUROCRACIA EN LA ACTUALIDAD ESTA COMPUE:STA DE: Sector

Centralizado y el Descentralizado y de Participaci6n Esta-

tal, también los Estados y Municipios en los que la burocr~ 

cia va a estar inmersa. 

LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL: 

La Administración Pública Federal, está compuesta por la ~ 

ministración Pública Centralizada y la Administración Públ_!. 

ca Paraestatal. 

(28) Sirvent Carlos."La Burocracia en México",México, D.F.,
Editorial UNAM~ ~979, P• 30 
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LA AOMINISTRACION PUBLICA CENTRALIZADA: 

según la Ley Orgánica de la Administraci6n Pública, la Adm.!, 

nistraci6n Pública Centralizada es la que ".ésta compuesta -

por la Presidencia de la República, las Secretarias de Est1!_ 

do, los Departamentos Administrativos y la Procuraduría Ge

neral de la República. 

LA ADMINISTRACION PUBLICA PARAESTATAL: 

Siguiendo la Ley Orgánica de la Administraci6n Pública, nos 

dice que ésta es la que componen los Organismos Descentral.!, 

zados, las Empresas de Participaci6n Estatal, las Institu- · 

cienes Nacionales de Crédito, las Organizaciones Auxiliares 

de Crédito, las Instituciones de Seguros y Fianzas y los -

Fideicomisos. 

Por último, aunque no constituyen parte de la Adminis

traci6n Pública Paraestatal, definimos a unos 6rganos que -

en ocasiones se confunden con los Organismos Descentraliza

dos, por lo que resulta conveniente establecer su defini--

ci6n para evitar confusiones, se trata de los Organos Des-

concentrados. 

Organos Desconcentrados: Ningún autor establece una def~n.!, 

ci6n clara de lo que es un organismo desconcentrado, figura 
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relativamente moderna en el Derecho Administrativo Mexicano, 

la cual no ha tenido tiempo de desarrollarse doctrinalmente. 

Podr!amos decir que los 6rganos desconccntrados, son aque~

llos entes de la Administraci6n Pública Centralizada en los

cuales:un organismo centralizado ha delegado facultades que

originalmente eran de su competencia; las facultades delega

das corresponden generalmente a cuestiones técnicas, de esto 

se desprende que estos 6rganos s61o posean autonomía técnica, 

pero tanto orgánica como financieramente dependen de un 6r9.!!, 

no centralizado. 

En cuanto a los Estados de la Federaci6n, por ser aut6ng; 

mos, cada uno de ellos establece las bases jurídicas de la -

Administraci6n Pública, en sus respectivos ordenamientos le

gales reglamentarios. 

QUIENE:S FORMAN LA BUROCRACIA EN MW<ICO. 

Con las consideraciones anteriores, podemos definir, sin COJl 

siderar que nuestro concepto pueda tener un tecnicismo abso

luto y s6lo para efectos de comprensi6n y explicaci6n de 

nuestro estudio, diciendo: Forman la Burocracia en México t.!2, 

.dos los funcionarios públicos, empleados y servidores (consJ:. 
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derando a estos, desde el Presidente de la República hasta 

el último en la categoría del Estatuto Escalafonario), que

prestan un servicio remunerado al Poder Público en todo ni

vel, sea de carácter Federal, Estatal, Municipal o del Sec

tor Paraestatal y, cuya erogación está incluida y reglamen

tada en los Presupuestos de Egresos, tanto de la Federac16n 

comQ de los Estados y ~uyas fun~ion~s ~~én en el t~rrnino 

genérico de la Administración Pública, considerando ésta C.2, 

mo todo acto público realizado por el Estado. 

Ahora bien, hemos señalado que la burocracia en cuanto~ 

a su estructura básica en el País, se encuentra compuesta -

por todas aquellas personas que prestan sus servicios en -

las instituciones públicas del Estado, considerando a éste

como la Federación, los Estados y la totalidad de Munici--

pios y, también aquellas que prestan sus servicios al Esta

do pero al través de las Empresas Descentralizadas y de Pa.!: 

ticipación Estatal, propi~dad del Estado sean de capital -

mayoritario o minoritario. 

Con base a lo anterior y para nuestro estudio, clasifi

camos a la burocracia atendiendo al grado jerárquico en ---
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ALTA BURocR~rA. 

MEDrA BUROCRACrA. 

BAJA BUROCRACrA. 
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ALTA BUROCRACrA.- Hemos considerado a ésta, desde el nivel -

jerárquico m~s alto, &l de Presidente de la Repóblica C?oder 

Ejecutivo) el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación (Poder Judicial) y los Representantes Populares 

que forman el Congreso de la Uni6n (Diputados y Senadores 

del Poder Legislativo) en forma descendente a niveles de ~

puestos, hasta llegar a los Directores y Subdirectores den~ 

tro de las secretarías de Estado y Sub-GerentPs dentro de 

las Empresas Descentralizadas y de Pprticipaci6n Estatal. 

MEDIA BUROCRACrA.- En consideración a que las estructuras -

orgánicas de las Secretarías de Estado y Organismos Deseen~ 

tralizados corresponden al siste~~ tradicional conocido co

mo Organización Funcional; la burocracia del tipo medio la -

componen los funcionarios y empleados de los niveles de Je

fes de Departamento en forma descendente hasta llegar a los-
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puestos de Auxiliares o MecancSc;rafos, pasando por los Sub-

jefes de Departamento, Jefes de Oficina, Jefes de Secci6n y 

Jefes de Mesas. 

BAJA BUROCRACIA.- Es la considerada compuesta por empleados 

del orden de Servicios Generales o de Vigilancia, tales co

mo archivistas, choferes, auxiliar de intendencia 9 conser~ 

jes y porteros, son los últimos en el escalafón de emp¡ea~ 

do:; c!c B;iz;.¡¡¡, ülJr.que en la mayoria de los Estados, tienen c~ 

si siempre el carácter de eventuales o supernumerarios. sus 

estudios dif!cilmente alcanzan la primaria elemental, son -

nulos en conocimientos fécnicos pero son predisposición me

nual. Por lo general, los empleados y funcionarios Municip!!, 

les, caén bajo esta clasificación. 
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Empero la burocracia, como forma de or~anizaci6n, ha PS 

netrado gradualmente en todas las instituciones,sociales 

que acusan un marcado desarrollo organizacional-funcional.

Con ésto, tenemos la ¡:>au~a para señalar que quizá existe un 

determinado nivel de las instituciones, en cu~nto a tamaño

e importancia, más allá del cual la sociedad debe pagar -

un alto precio ~al. que se traduzca en f..,lioo de o¡:.octuril.düd

para la mano de obra calificada, para la no calificada, p~ 

ra la labor individual, y en deficiencias del personal, y 

lo que es más aón la aparici6n de una fuerte tendencia de 

la burocracia a convertirse en insaciable consumidora de ~ 

recursos. 

Por ello se debe que, como un medio de preservaci~n, la 

burocracia se muestra renuente y cauta a toda actividad que 

no autorice o promueva y que no implique crítica, investig~ 

ci6n, debate abierto y pÓblico, control colectivo, de todo 

saber científicamente fundado. 

~uede considerarse a la burocracia como un institucion~ 

lismo escrito, en el que existe una marcada acentuac16n de

las características que se localizan en todas partes. Debi

do a esto, el estudio de la burocracia puede verse como un

problema de grado en el que la acción pronta y engorrosa, -

el servicio espontáneo y el mesquino y el mecanismo eficie.!l 
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te, sean elementos de peso pa:a abordar su análisis. Este -

análisis traería consigo una serie de complicaciones, ya -

qu~a pertenencia y la adhesi~ a la organización burocrát,! 

" ca administrativa implica y a=?~ca todo lo· referente a su -

estruc~ura: Vida interna, traéiciones, valores, ritos cere

moniales, vocabularios espec!:i~os, modelos de actitudes y 

de conducta. Por lo tanto, la zurocracia no sólo caería en

un deterioro interno, ocasio:">a·::o por los conflictos que se

presentan por la oportunidad ;~e tienen las clases o frac~ 

cienes de influir en los inte:eses de la sociedad, sino ta.!!l 

bién en una decadencia en toécs los miembros que no aspiran 

al ascenso y c¡ue lo único c:-~-e persiguen es encontrarse -

ubica~os dentro de la burocra=ia. 

El fenómeno de la burocraticaci6n no es específico del

caso de M~xico. A diferencia :::e la mayoría de les países in 

dustrializados, en general, éste ha gozado de una notable -

estabilidad política, alcanca:a y lograda mediante la cons2 

lidaci6n, en su articulación '! actuación "relativan, de la

burocracia política, que está relacionada consciente e ~--

inconscientemente con las me:ictas políticas y económicas -

impuestas por el Estado. 

Una burocracia relativa~nte satisfecha, si se le com

. para con otros grupos, es pieca importante en la aplicación 

y desarrollo de mecanismos pa:a mantener el equilibrio en -
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la sociedad, puesto que las demandas de ésta pueden ser r~ 

tardadas o frenadas. As!, con la finalidad de satisfacer -

estas demandas, el aparato burocrático se estructura en un 

sistema en la existencia de niveles jerárquicos, áreas de

comP7tencia definidas, cuya actitud se encuentra reglamen

tada por normas, medios y fines que buscan alcanzar el má

ximo de eficiencia en las instituciones p6blicas. 

En la actualidad no se puede afirmar la existencia de

un desarrollo uniforme, por lo que la burocracia pol!tica

en el pa!s tiene que modificar su actitud y su aptitud, ya 

que las modernas situaciones debilitan y cuestionan la su-. 

premacia de la burocracia política. Al centralizarse el -

desplazamiento de las espectativas del medio rural al urb,!_ 

no. "Todo indica que un reajuste del aparato pol!tico re-

sulta inaplazable y que los presuntos cambios ocurrirán en 

el interior del propio aparato y no mediante una transfor

maci6n completa del mismo". (29) 

LA ORGANIZACION ADMINISTRATIVA. 

Al igual que en la mayoría de las naciones industrial,!. 

zadas, en los paises considerados en v!as de desarrollo,la 

(29) Alonso Aguilar M. Fernando Carmona, "~xico: Riqueza
y Miseria", Nuestro.Tiempo, S.A., México 1976, p.230 
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aparición de la división del trabajo ha traído consigo la -

especialización en tareas y funciones distintas, las cuales 

en conjunto integran el trabajo general del grupo que, por-

un lado, se puede asentar provisionalmente como la causa --

que h~ llevado en distinto grado al crecimiento de los or9.!, 

nismos póblicos y paraestatales y, por el otro, ha hecho -

más difícil la dirección, la coordinación y las relaciones-

personales. 

Al precisar la importancia que tiene para el beneficio

general del país las horas-hombre-trabajo, se debe preveer-

a las estructuras organizacionales del futuro de una orien-. 

tación y una selección organizada de manera plenamente sa--

tisfactoria que tiendan a hacer que la colocación no plan--

tea problemas "serios", al igual que la resistencia al cam-

bio y el conservatismo inherente a las clases favorecidas,

que se erigen como otros tantos elementos de los que se po

dría denominar inercia social contra la cual tropieza una

estructura organizacional de orientación más racional. (30) 

En suma, los problemas de coordinación y de administra

ción presentados por la reestructuración o creación de nue-

(30) Campos Ponce Xavier, Apuntes para un empleado (mexica
no) Editorial "Tlacuilo", Tonantzin, México ~977, ---
P• 43 
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vos organismos en el curso de los últimos años en el país, 

debe llevar a los gobiernos a ser más prudentes. En nuestro 

p·ais la descentralizaci6n y desconcentración han contribui

do para que se eviten de alguna manera los procedimientos -

lentos y burocratizados de la centralización administrativa. 

l'or lo tanto, la coordinaci6n administrativa desempena

un papel de suma importancia, por ser el producto de las d.!. 

ferentes fases del proceso administracivo. 

As!, coordinar consiste en la utilizaci6n de técnicas -

que coadyuven a la consolidaci6n de la unidad de acción, --

dentro de una mezcla confusa de poder jerárquico y concert.!!, 

ción, ya que en los centros coordinados o cargos dirigen---

tes se resume todo un sector de responsabilidad y autoridad. 

Cada centro de trabajo tiene a su cargo la responsabilidad

y la autoridad correspondiente a las tareas asignadas a un

número de trabajadores. (31) 

Oentro- de' los aspectos relevantes con que se puede -

¿dentificar a la burocracia en México, se encuentra el he-

cho de haber logrado, en base a la experiencia, poner 

(31) Vázquez Méndez Jesús, Administración para la Etapa de
Transici6n al Socialismo, Editora Pedag6gica, La Haba
na Cuba 1965, p. 34 
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en marcha el dispositivo a través del cual ~e han de conveE. 

tir las demandas pol!.ticas o económicas reales de las dife

rentes ciases que conforrran nuestra sociedad en menos pro-

blemas administrativos. 

LA P.:CDERNA ESTRUCTURA BUROCRATJ:CA SE CARACTE:RJ:.ZAiPOR:> 

1. Las actividades exigidas por los objetivos de la es__. 

tructura se reparten como deberes oficiales. 

2. Rige el principio de la jerarquía funcional y de la 

tramitaci6n, es decir un sistema firmemente organizado de 

mando y subordinaci6n mutua de las autoridades, mediante ~ 

una inspecci6n de las inferiores por las superiores, siste

ma que ofrece al dominad9 la posibilidad s6lidamente regul.!!_ 

da de apelar de una autoridad a una instancia superior. 

3. La administraci6n está basada en documentos (expedie!!. 

tes) conservados en sus borradores o minutas y cuerpo de ~ 

empleados subalternos y escribientes de toda clase. 

4. La actividad se encuentra regida por un sistema de r~ 

glas abstractas. 

S. g1 tipo de funcionario es el de un esforzado o sacr_!. 
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ficado, que cumple su tarea con un esp!ritu de formalidad

impersonal, disfrutando de una nata-estima. 

6. Los empleos se califican por medio ·de; e~~luctc'¡~~es
t~cnicas, porque el empleado se encuentra próte<¡ido de. los

despidos arbitrarios. 

7. La organización promueve el desarrollo de un realis

mo racional y el tipo de personalidad del perito profesio-

nal. 

BUROCRATIZAC:ICN: 

El desarrollo alcanzado en la estructura y organización 

de las instituciones de gobierno del país ha traído, al -

igual que en otros paises, serias dificultades para contro

lar las actitudes de funcionarios y empleados. Por tal mo

tivo es necesario el diseño de algunas alternativas de go-

bierno que logren la creaci6n y el cambio en la administr.s, 

ci6n pública sea un proceso continuo en el que se reflejan, 

en toda su magnitud, teorías de organizaci6n y la influen

cia que ejercen grupos o personas que apoyan o se oponen a

los planes o proyectos. Ya que las dependencias no pueden -

controlar por completo las habilidades, valorés y actitudes 
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de su personal administrativo, el cambiar o reestructurar -

las condiciones puede originar intranquilidad, ya que cada

uno tiene sus propios valores y actitudes, que dan forma a

sus percepciones de la instituci6n y el medio ambiente, y 

crear sus propias preferencias con respecto a las metas y 

normas de ésta. 

As! tenemos que los problemas o situaciones, como re-

sultado de organizar tal o cual direcci6n de una institu-

ci6n, son debido a que sus titulares antes que administrad.2. 

res son políticos por lo que están inmersos en el choque ~ 

permanente de dos corrientes de intereses; personales e in~ 

titucionales, siempre en movimiento que en un momento con-

vergen y en otro difieren. Esto ocasiona que en el nivel -

operativo; se refleja en una mayor intensidad, las actítu~ 

des de prepotencia del personal en detrimento del póblico -

que requiere de sus servicios; es decir, que la aptitud de

funcionarios y empleados no siempre comporta una aptitud -

de servicio. 
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AS! misn:o si la preparaci6n de los trabajadores proporciona 

capacidad, la~ reglas::es,tablec:idas en las instituciones -

afectan ·dir~ta ;, indire~ta.;;ente la opin16n hadi~ los pro

blemas que el indi ~iduo 

CCN "c:qELAC!ON A LA SCCJ:CLOG:IA. 

El estudio de la -burocracia tiene para los soéi6109ós 

una especial. signif:icac:16n ::ara ayudarlos a encontrar un º.!: 

den en la compleja interralación de los fen6menos sociales. 

El soc:i6logo procura establecer patrones que expliquen el -

comportamiento humano en términos de las relaciones que --

existen entre la gente y las normas ~ue comparten. 

La burocracia es la enem:iga directa de la libertad con

su reglamentaci6n exagerada, su desorden econ6mico, su sub~ 

tituci6n de la autonomía del sujeto activo social por el 

automatismo de los 6rganos burocráticos. Por todos estos i,!l 

convenientes que la burocracia ofrece en su organización y

por lo arraigado que se encuentra en el r~gimen, acabará 

por matar al régirc.en representativo, si no se corr:igen sus-

defectos. 

Opinamos que los fenómenos sociales deberían ser estu~ 
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diados en sus relaciones con el desarrollo, entonces el es

tudio de. la .burocracia federal, no puede permanecer ajeno a 

tal 

CC?ICSPTO CÍ& FUNCION PUBLICA"! DERC::CHO BUROCRATICO. 

El Dr. Gab.lno Fraga concibe a ~a función pública come la -

relación que se establece entre los funcionar~os y emplea-

dos por una parte y el Estado por otra. 

Precisando aún más este concepto de función pública, Don 

Andres Serra Rojas dice que la función pública se forma 

con el conjunto de deberes, derechos y situaciones que se -

originan entre el Estado y sus servidores. 

Como resultado de los conceptos anteriores entendemos ?Or -

funci6n pública: La relaci6n jurídico-burocrática que se e~ 

tablece entre el Estado y sus servidores, relación.que da -

origen al Derecho Burocrático, como rama aut6ncma del Dere

cho. 

Considera~os que el Derecho que regula las relaciones 

entre el Estado y sus .servidores debe constituir una rama 

autónoma del Derecho de1 Trabajo y obviar.iente del Derecho 
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Administrativo, ya que su objeto, su finalidad y su metodolg_ 

gia deben ser propios. El objeto del Derecho Burocrático es

el estudio de las relaciones burocráticas surgidas entre el

Estado y sus servidores, su finalidad c=nsiste en lograr la

justa y pacifica convivencia entre la clase burocrática y el 

Estado·, a fin de coadyuvar en la satisfacción de los intere

ses colccti~os de la sociedad, como actividad que siempre-

domina a la del Estado; y, su metodolog!a debe abarcar los -

procesos de descripción, análisis y síntesis de su objeto y

finálidad. 

Proponemos la siguiente"Definici6n de Derecho Burocráti- . 

.s.2.!= Es el conjunto de principios, instituciones y normas -

protectoras que regulan las relaciones entre el Estado y sus 

servidores tendientes a lograr la convivencia justa y pacif.! 

ca entre la clase burocrática y el Poéer Público, mediante -

el reconocimiento y tutela de los Derec~os Burocráticos y el 

reconocimiento y protección del Interés Institucional del 

Estado, a fin de coadyuvar en el logro de la satisfacción de 

los intereses colectivos de la sociedad. 

Podernos afirnar que el Derecho Burocrático es una rama -

del Derecho Social,nacida con inder-endencia del Derecho del

.Trabajo y evidentemente ·del Derecho Adninistrativo. 
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3. ALGUNAS OBSSRVAC1CNZS SOBRE LA BUROCR'.ACJ:A EN MEX1CO. 

Existen diversas posiciones ideol6gicas, muchos estudiosos -

de la burocracia en México han observado problemas que en -

el la se presentan. Vista como una organizaci6n mediante la -

cual el gobierno desarrolla las funciones para las que está-

facultado, es evidente que se localizan fenómenos y situaci2 

nes que lesionan intereses particulares del empleado público 

del usuario o beneficiario de los servicios del aparato bur2 

crático y por lo consiguiente de la nac16n en su conjunto,-

ya que de una u otra manera todas las acciones que de la bu-

rocracia se derivan se encuentran regulando la vida económi

ca, social y política del pa{s. 

Consideramos que la burocracia a partir de ~917, ha ven~ 

do desarrollando en forma pasmosa una amplia aplicación de -

funciones, exigida por la creciente complejidad del aparato

estatal. (32) 

En cuanto a la importancia de la ubicación que tiene en-

(32) Leal Juan Felipe."M~xico, Estado, Burocracia y Sindica
tos",Editorial El Caballito, México, ~979, P• 37. 
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el contexto de la vida nacional, como por el monto de los r~ 

cursos materiales y humanos c,ue emplea, se ha convertido en

un foco de atención que necesar-iamente debe ser estudiado a

fin de mejorar los sistemas administrat:vos y ·su funciona-

miento gener~l. Por. ello, resulta interesante conocer qué -

problemas han sido observados en México, en dicho contexto~ 

Pa~a 3evero Iglesias, "~l Estado despierta la ambici6n,

P.l afán de poder de los miembros de la Burocracia. El ansia-

".!el dinero, la "mordida", se convierten en la norma de ese -

Cuc~po, que no altera la esencia misma del Estado, porque 

~sta, se encuentra fuera de ~l en las Instituciones de la 

clase poseedora, etc. "En estas condiciones, florecen en to

da su amplitud, el caudillismo, el afán dirigente de algunos 

bur6cra tas". (33). 

Para Roger Hansen, hace menci6n a las afirmaciones de 

Jesús Silva Herzog, "La política degrada y corrompe todo. 

Con dolorosa frecuencia todo se subordina a la politica ••• -

El político rara vez es considerado y honesto, solo le inte-

resa su provecho personal, es el beneficiario de la Revolu--

(33) Iglesias 3evero, Sindicalismo y Socialismo.en México, -
E;ditoric;l Grijalbo, :. • .;. .• , ~!éxico, "1970. 
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·c16n ••• La poli ti.ca es la profesi.6n más sencilla y más lu

crativa de México ••• son muchos los. funcionarios.públicos -

que han hecho sus fortunas en unos cuantos_ meses, si.n per-

der su respetabilidad". e 34>. 

Para Juan felipe Leal, cuando habla de la burocracia -

sindical, menciona que el Estado ejerce sobre ella un con--

trol político y adem~s dice: "Los Sur6cratas Sindicales, --

comunmente llamados "lideres charros", integran "grupos"---

profundamente homogéneas, articuladas en torno a lealta--

des y expectativas personales, pero claramente concientes -

de sus intereses comunes• (35). 

Para Dani"COl Cesio Villegas en "El Sistima Político Mex.!. 

cano, se refiere al problema de la imposi6n de la autori

dad: ••• "aparte de la indefinici6n, quizas deliberada de -

los campos propios de cada autori.dad, está la acti.tud vici,g_ 

sa del superior, que suele reservarse el derecho de revocar 

cualquier resoluci.6n de sus subordinados, simplemente por -

el deseo de hacer séntir su superioridad, o por la conve---

niencia personal de usarlo". (36). 

(34) 

_(35) 
( 36) 

Hansen, Roger."La i'ol!tica del Desarrollo Mexicano"~ S.!, 
glo XX:I, E:d. S.A., _México, '1975. PP• '164-'165. 
Leal Jt1an Felipe. Op.cit., pp. 46 y 47. 
Cesio Villegas Daniel."El Sistema <-ol!tico Mexicano",
Cul!.derno de Joaquín Mot"tí.z, México, '1975. p. 56. · 
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Se observa en todos los campos la falta de una informaci6n

precisa, ,verídica y opera feria; las es tadís tic as son, a , men.!:!_ 

do mal hechas,o falseadas; incluso las cuentas de la nación, 

descuidadas o incorrectas. El silencio o el secreto c¡ue ro

dean las deliberaciones y decisiones, la ausencia de circu.!, 

tos de comunicación, la no difusión de informaciones y doc.);! 

mentes esenciales como los planes nacionales, no son sola-

mente una iaguna de informaci6n sino una causa de arbitra

riedad en la aplicación de las leyes. Dada la falta de in

formación mencionada antes, la burocracia goza prácticamen

te de una impunidad completa; sus gastos y decisiones no e.§_ 

tán sometidos a ningón control; se ejerce, por supuesto, 

control sobre las empresas del Estado y los organismos de--

pendientes del gobierno, pero se trata de un control mera-

mente contable y no sobre la realizaci6n de objetivos deri-

vados de las políticas explicitas y difundidas. ( 37) • 

La mayoría de los estudiosos vistos, contemplan a la --

burocracia como uno de varios elementos que de alguna mane

ra participan como la formación del Estado, la lucha del F2 

der, la De¡:.cndencia Econ6mica, el sistema capitalista, etc. 

(37) Meister Albert. El Sistema Mexicano, Editorial Extemp2 
ránea, México, 1973. pp.102 y 103. 
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Se puede observar que según los estudios efectuados por los 

autores- consultados, se pu~de decir que ios·aspei::tos organ.!_ 

zacionales de la burocracia C:6mo son: Dir~cc:i6~," C:o~rdiria,..;-
. --,-: -,- - .·. . ., 

ci6n, planeaci6n, administraci6n 0 _toma de d~cisiones, comu-

nicaci6n, supervisión~ e~c;. 0 ,:i.;;han sido objetó de'r:iayor i!!, 

terés. Pero sin cembargo -deben ser objeto de "estudio porque

de cada una de estas funciones se derivan una serie_de pro

blemas que res_ultan en gran medida de la inadecuada aplica_

ci6n. 

Prácticamente no existen investigaciones ~ue se reali-

cen sobre la burocracia y en general sobre la Administra--

ci6n Pública en nuestro país, lo que en consecuencia se ca~ 

rece de trabajos descriptivos e informativos de la activi-

dad administr2tiva estatal y de estudios concretos y partí-

culares sobre la burocracia. 

Y como resultado de no existir investigaciones sobre el 

terna, no existen planteamientos te6ricos que puedan ayudar-

a resolver los problemas concretos de la burocracia mexic.2. 

na, por lo que trae consigo la falta de enlace entre la --

teoría y la práctica. 
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ALGUNAS TENDENCIAS DE COMPCRTAMI.:NTO DE LA SUR.CCRAC:IA. 

Las reacciones de los trabajadore.s son reveladoras, los 

empleados parecén aceptar el favoritismo como el precio ins 

vitabie que hay que pagar ;x>r el privilegio de trabajar en

el sistema. Los empleados también tienen conveniencias que

hacen de su vida m~s am~na. El típico trabajador de confia.!l 

za de nivel medio tiene una oficina agradable y bien cuida

da el cual representa un artículo de prestigio en México. 

Hay un gran número de secretarias que dan la impresi6n de 

conocer su oficio y de ser eficientes; el personal nivel ~ 

medio y alto tienen a su servicio personal uniformado com-

puesto por hombres que vagan a su alrededor y llevan mens~ 

jes de una parte a otra, sirven el café, refrescos y al pa

recer se nota que estos ho<:tbres desempeñan una funci6n im-

portan te ya que se depende más de ellos que del teléfono o 

de las comunicaciones escritas para la transferencia de in

formaci6n importante o secreta. Algunos departamentos admi

nistrativos utilizan a estos hombres de confianza más que -

las cartas o los memorándum por ser más seguro y por reci-

bir las respuestas directas de manera más rapida. 

El comportamiento burocrático deja ver un sistema en el 

que los conocimi~ntos técnicos son im¡:>ertantes a~nque no S.J.!. 
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ficientes para asegurar ascensos y aumentos de sueldo, por

lo tanto, el mejoramiento no necesariamente se mide por el~ 

ascenso en el puesto, sino que se refleja en la mayoria del 

status político. 

Las reglas comunmente llamadas así, utilizadas para in

crementar el poder politice y el status, se basan en un am

plio uso de pagos en efectivo, regalos. ofrecimientos de -

oportunidades de trabajo, etc. 

Los subordinados que pagan mayor tributo a sus superio

res esperan progresar con acelerada rapidez cerno reconoci-

miento a la gratitud de sus superiores. 

En cuanto a problemas más señalados que se presentan en 

la administraci6n de sueldos y salarios: 

Un caso en especial es el que se presenta cuando un tr1!_ 

bajador ingresa a trabaja~ en una dependencia, y por tnefi

ciencia y exagerado papeleo del sistema de pagos el sueldo

nomina l se le retiene por tres meses o más. En consecuencia 

esto se atribuye en gran parte a que no existe una coordi-

naci6n adecuada en los pagos como es en la Secretaria de -

Educac16n PÚblica~ 
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Otro caso en la misma Secretaria, es cuando un trabaj_!_·· 

dor deja de percibir su sueldo por motivo de una licencia

por tiempo determinado y cuando éste regresa a laborar, su 

sueldo lo suspenden hasta por más de tres meses; indepen--

dientemente del caso anterior, cuando a un empleado no le-

11~6 su sueldo quincenal y el pagador le dice que no le -

dieron su cheque, porque la computadora "rc~p16 los che~-

ques" y esto significa un retraso en su pago de 4 meses a

mAs de un año. 

De esta manera cuando llega el momento de liquidarle -

al trabajador, va a recibir una cancidad menor a la que se 

le hab!a estipulado, en virtud de que los impuestos que se 

le van a descontar van a englobar la totalidad del importe, 

en vez de que fuera por mensualidades. 

Y esto por lo·tanto va causando un descontento y des-

control en el trabajador burocrático. 

Por lo que respecta a los trabajadores llamados aviadg, 

res, que únicamente se presentan a cobrar, y que general-

mente se desconoce a la persona que está ocupando la plaza, 

causa descontento entre sus compatleros ya que a unos se..!es 

exige más trabajar ya que para ello se les paga,y a otros-
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ni siquiera se les pide cuentas de su comportamiento te-~

niendo todas las libertades posibles para ellos, trayendo

como resultado un resentimiento entre el personal que mu~ 

chas veces no se atreve a manifestarlo por temor a que su

empleo est~ de por medio. 

Por io general a los trabajadores de nuevo ingreso, se 

les obliga a quedarse a trabajar más horas de las estipul~ 

das, ya que esto representa una manera de hacer m~ritos, y 

por otro lado tambi~n están las personas que tienen a~os~ 

en el servicio y que de igual manera se quedan a laborar -

más tiempo, sin que elJ!lingún caso se les remuneren sus se!:_ 

vicios. 

~s muy frecuente que en algunas oficinas tengan una a_!. 

ta de~anda de fuerza de trabajo, pero que no la cubren ar

gumentando ~ue no es necesario por parte de los responsa

bles, y de esta manera se les carga el trabajo a algunas 

personas sin que exista para ello una compensaci6n. 

EN .SEGUIDA 3EfiALAREMOS ALGUNOS PHC!3LEMAS DE CMlACTE.R S~ 

CIAL. 

Estos se derivan de costumbres establecidas, de estru_s 
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turas ccnstitu!das, de formas de vida ace?tadas, a los que -

Mui'loz Amato ·les llama síntomas patol6gicos; estos .son: 

Rutinizaci6n excesiva. 

Obsesi6n con los trámites. 

Subordinaci6n de los valores primarios a 

instrumenta 1. 

Legalismo exagerado. 

Fobia contra la individualizaci6n de las decisiones. 

Autoritarismo. 

Notas de carácter social persistentes. 

Autoridad burocrática. 

Excesivo formulismo. 

Falta de orden y de disciplina. 

Desperdicio de recursos. 

Ausentismo. 

Aviadores. 

Tertulias. 

Abusos de autoridad. 

Peculado. 

Falta de conciencia de servici~ 

Despotismo, Servilismo. 

Negligencia. 

Falta de creatividad. 



:-;ordida, cohecho 

Arbitrariedad. 
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?or otra parte se observa la complejidad legalista exis

tente, que hace que en re~tidas ocasiones la administraci6n 

se encuentre sujeta o limitada por una serie de leyes, regl_!! 

mentes, circulares, aclaraciones, acuerdos lnterpretativos,

decisiones particulares etc., que se prestan a miles de in-

terpretaciones por demás ar~itrarias. 

También existe con fusién con t!nua ante lit dupl!.c!.c!ad de-

6rdenes y la multiplicación de dis~osicioncs y papeleo, ya -

que muchas veces se trabaja en un mar de papeleo,porque 

existe falta de información y participaci6n en el trabajo y

falta de integraci6n de las labores, exceso de ru~::...~as y de

mandes intermedios improvisados. 

~n otros casos, la con~inua lentitud y el frecuente re-

traso de las labores administrativas de gobierno se debe ca

si siempre a la carencia de ~rsonal para el adecuado cum-

plimien to de las funciones de una dependencia u oficina. 
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é:ll s::GUIOA ;.;::11cICNAREt'.CS ALGUNAS CAil.ACTSRI$4ICAS NSGATIVAS-

M,>S Gt:N:::RALI:::AOAS ::N :::L BURCCR,;T;, MS:<ICANO: 

Falta de conocimientos s6lidos; improvisac~i.ón, falta de

iniciativa, apatía, .incumplimiento, rechazo a,l .cambio, irre~ 

p~nsabilidad, falsedad al informar, indiferenci.a, corrupci6n, 

influyentisr.~, servilis!TI?. 

:::AUSAS QUE; LAS CRIGINAN: Se1'1alaremos lúgunas ~ 

El constante ritmo de crecimiento de los Organismos del

:::stado, es decir un crecimiento no planificado o deficiente

'""·ente planificado. 

Falta de coordinaci6n efect~va ~ntre organismos con fun-

c~ones similares o afines. 

Falta de vigilancia y control de la5 jerarquías superio

res sobre las inferiores o complicidad con ellas. 

Falta rle precisi6n en la distribuci6n de funciones y re_!. 

;;>onsabilidades entre las dependencias del Gobierno lo que -

trae duplicidad de esfuerzos. 

Bajos sueldos en jerarquías de re5ponsabilidad. 

e:n sí debe ser imperativo el reformar lo que está al alcance 

"1ediante una su¡.,eraci6n en cantidad y calidad de los servi

>=io:; que se pres·tan: l'k>dificanuo 12' actitud de desenfao!;:i, 

desinterés y despreocupaci6n del empl<>ildo; tratar de hflcer 
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que adquiera por su propio gusto la preparación que le hará· 

trabajar como un burócrata capacitado, que no está dispues

to a seguir laborando con la lentitud y la apatía de quie-

nes lo antecedieron en el puesto. 
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4. LA BUROCRACIA COMO INSTRUMENTO DE QUIENES TIENEN EL'PO-
DER. 

La burocracia, como sei'\ala uno de sus principale~éct:eor.!, 

cos, "es un instrumento de poder de primer orden pa.C'a_:aqué1 

que controla el aparato burocrático". 

En condiciones normales, p(>seer la direcci6n de una bu

rocracia ampliamente desarrollada entrai'la siempre un alto -

poder. 

Se ha analizado una característica de la burocracia, a-

saber, como administraci6n an6mica del poder, y ahora se va 

a analizar como instrumento al servicio de quienes detentan 

el poder, veamos en qué forma Heintz caracteriza la burocr~ 

cia como un instrumento al servicio de los individuos que -

detentan el poder. 

"Una de las consecuencias del hecho de que el grado de

anom!a es relativamente alto, se manifiesta en los frecuen

tes roces entre la burocracia y el público siempre, que no

haya competencia entre diversas organizaciones burocráticas. 

Se suele denunciar la impersonalidad con que la burocracia-

trata los casos concretos que comprende y se considera que-

los destinatarios de la voluntad burocrática perciben neces~ 
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riamente sus propios casos ~e una manera personal e indivi-

dualizada. !:l tratamiento impersonal que sufre el individuo 

le da la sensaci6n de que la burocracia lo utiliza co~~ ~ 

medio para cumplir ccn los fin.os que le ha fijado el poder." 

(38) 

El carácter instrumental de la burocracia se manifiesta 

tambi~n en otra forma, los cr-aratos burocráticos están dis

puestos en general para servir a los más diversos señores -

que se siguen el uno al otro en el poder. En las burocra--

cias públicas, por ejemplo, suelen sobrevivir intactas a ~ 

los cam~ios de gobierno. aún cuando los gobiernos sucesivos 

tengan una orientación política distinta y persigan objeti-

vos contrarios. Si, no obstante, se r.odif'ica la composici6n 

personal de la burocracia a raíz de un cambio de gob!erno, 

el reemplazo de antiguos funcionarios ~or nueves no se debe 

generalmente a que los primeros hayan pedido su retiro, ~

puesto que no pueden conformarse con la nueva orientación -

del poder, sino más bien a que se les obliga a renunciar ya 

que los nuevos representantes del poder desean proporcionar 

empleos a sus propios partidarios. 

(38) Heintz, ?eter. Curso de Sociología, Editorial Andr~s~ 
Bello, 1960 p. 161. 
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Los bur6cratas al tratar. de aplicar los reglamentos que· . . . 

para ellos han dejado de ser meros medios para convertirse-

en fines, tienden a actuar de manera ~ás ~!gida que la que

corresponde a la intenci6n del legislador. Por esta raz6n -

se pierde la ratio legis de los rcglar=-ntos. Este es el fu.!l 

da~ento por el cual tanto el póblico como los re~resentan

tes del poder consideran que la for~a en que la burocracia

administra el poder es demasiado rígida. 

En la sociedad moderna la burocracia, sobre todo la de

Estado, disfruta de un prestigio social relativamente bajo; 

?restigio que no corresponde al poder que administra direc

ta o indirectamente. 

La falta de prestigio de la burocracia se manifiesta -

también en el hécho de que individuos prominentes socialrne!l 

te no aceptan ocupar puestos burocráticos, aun cuando éstos, 

en los rangos superiores, dispongan de mucho poder. Es cou 

veni~nte advertir que hay un número reducido de bur6cratas

c;ue gozan, dentro de la organiz.aci6n, de un prestigio supe

rior al status c;ue ocupan, ellos son los expertos que han -

logrado alcanzar un elevado prestigio profesional, pero no

particiran en la organizaci6n de la ~isma manera que los --

-empl<:>ados permanén tes. ·Al bur6cra ta le importa de manera "'.' 
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considerable la jerarquía interna de la organización, ya -

que subiendo los escalones de esa jerarquía adquiere pres-
.,, .·.---·- . -

tigio dentro de ella, esto lo ccnduce a orientar su conduc-

ta dentro de la propia organi:aei6n. 

Por lo expuesto anteriormente, es correcto suponer que-

los detentadores del poder, ;::>or el inter~s que tienen en -

~ue sus empleados sean leales no se oponen a que el presti

gio social de la burocracia sea l:>ajo. Más aún, ccntribuyen

a esto impidiendo en un alto ~rado la profesionali:aci6n -

de los miembros de la burocracia. 

~xiste un hecho evidente q~e consiste en que los indiv.!, 

duos que ingresan a la burocracia lo hacen tomando en cuen

ta la expectativa de obtener, er. el curso del tiempo, un a~ 

censo social, esto explica que e: burócrata oriente su con

ducta por el orden jerárquico, e: cual ad~uiere una gran -

importancia para él. 

El bur6crata orienta su concucta en direcci6n vertical-

especialmente en el rango que quiere obtener en el futuro,

por ejemplo, un juez de distrito orienta su conducta por la 

aspiración de ser ministro de la Suprema Corte de Justic¿a. 

La discreción con la .cual se resuelven los asuntos bur2 
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cráticos revela el carácter cerrado de la organización que

nos ocupa. El público s6lo en contadas ocasiones se da cue_!l 

ta de los criterios con arreglo a los que se resuelven los

asuntos que le incumben, as! como la fecha en que se pronu_!l 

cia la resoluci6n de los asuntos de que se trata. (39) 

El poder dentro de la burocracia mexicana lo detenta la 

rárquica, quien lo delega en sus ayudantes; lo mismo se ---

aplica con la autoridad y la responsabilidad (se presenta 

aqu! el binomio de autoridad-responsabilidad, esto es, se 

va a tener cierta autoridad la cual va a estar delimitada y 

no se le podrá exigir más responsabilidad que la que le co-

rresponde). En otras palabras, a determinada autoridad, co-

rresponde determinada responsabilidad • 

. Para Karl Wendell "El poder, no el mérito ni la compe--

tencia, decide a quien corresponde determinado puesto y por 

cuanto. tiempo, quien debe ser ascendido y cuando. As! los -

problemas de personal se resuelven en terrenos ajenos a los 

(39) Azuara Pérez Leandro. "Sociología", Editorial Porrúa,
S.A., México ~979, PP• 247, 249 y 252. 
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m~todos para medir la aptitud y e1 rendimiento". "Las rel_!.· 

cienes obrero patr?nales en la Burocracia Mexicana son en -

eser.cia políticas y solo secundariamente legales. El factor 

personal, siempre dominante en la política mexicana, surge

de modo inevitable y condiciona la forma en que se acatan o 

se eluden las instituciones legales". "Los altos puestos 

públicos, se consideran como una vía segura y rápida de en

riquecerse, alcanzar prestigio y posici6n social. A causa -

de su .;levada jerarqu!a y mayores oportunidades, el emplea-

do de confianza tiende a convertirse en el principal benef.,!. 

c.f.ario de los corruptos sistemns administrativos". "El se-

gundo factor que impide el desarrollo de un sist~ma racio--

nal de personal, es simolemente la inercia por dificultades 

importantes: La ignorancia general r,ue prevalece en la bur.2. 

crac.f.a mexicana( ••• ) falta de adiestramiento en los funci_2 

narios ( ••• ) c2rencia de programas que estimulen el sent~-

do de coo~raci6n ( ••• ) procedimientos rí~ic~mente limita-

des por la r~tina, así la iniciativa se desahoga de inmedi~ 

to. (40) 

(40) Wendell .>hae,ffer i<arl Gordon
1 

"Aportaciones al Estudio 
·:le la /..dministraci6n Federal', pp. 270-275. 
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Daniel Cesio Villegas en "El Sistema Pol!tico Mexicano, se 

refiere al problema de la imposici6n de la autoridad:"apa.!: 

te de la indefinici6n, quizas deliberada de los campos pr,g_ 

píos de cada autoridad, está la actitud viciosa del supe-

rior, que suele reservarse el derecho de revocar cualquier 

resoluci6n de sus subordinados, simplemente por el deseo -

de hacer sentir su superioridad, o por la conveniencia pe.!: 

sonal de usarlo". (4~) 

A pesar de las expresiones evide~tes de la burocracia

como Poder, este último, considerado en su expresión supr!! 

ma, no puede confundirse con ella pues por s! misma le se

ria imposible regir los destinos de un pueblo. Si faltara

él titular del ejecutivo, las dependencias burocráticas S,!! 

guir!an funcionando; pero de manera precaria y muy pronto

caer!an en la confusi6n y en la anarquía. 

E:n el caso del Poder, el complejo social que lo const.!, 

tuye, que explica su ser y su modo de ser, su realidad so

ciológica en fin, está integrado por: 

a) La personalidad de quien lo posee. 

(41) Cesio Villegas Daniel. Op.cit., P• 56 
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b) El Estado como or9anizaci6n demográfica, territorial, 

pol!tica y econ6mica dentro de la que se ejerce el Poder. 

c) La burocracia como conjunto de inst~tuciones adminis

trativas que ponen en marcha las decisiones de quien ejerce

el Pod':ri 

d) Las fuerzas armadas como r.iantenedoras de la organiz,!!_ 

ci6n del Estado y de la paz interna, y como ~ltima ratio en

cases críticos, nacionaies e internacionales; 

e) Las relaciones con los deoás paises del orbe¡ 

f) Una relaci6n constante de carácter psíquico entre 

quien tiene el Poder, sus colaboradores y la totalidad de -

aquéllos sobre y para los que se ~jerce. 

g) Los grupos de presi6n. 

En México el poder público está centralizado y monopoli

zado por el Poder Ejecutivo Federal (inclusive sancionado y

legitimado por la Constituci6n}. Desde el siglo pasado hasta 

nuestros días, el "presidencialismo" se ha acentuado cada -

vez rnás. E
0

l Ejecutivo tiene bajo su responsabilidad el peso

pol!tico y econ6mico de la administraci6n estatal; de él de

penden las Secretarías, los De~artarnentos, los Organismvs ~ 

Descentralizados, las Empresas faraestatales, los Fideiccmi-

. sos de Sstado, etc., los conflictos so:::-iales se resuelven -
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en 6ltima instancia, por la vía de la conciliaci6n o de la

fuerza o de ambas a la vez, con la intervención presiden~

cial la legalidad y legitimidad de su actuación son acepta-

dos por todos los grupos de la sociedad. 

UNA DE LAS MANIFESTACIONES COMO INSTRUMENTO DE ~UIENES
DETENTAN EL PODER: ES CUANDO EN EL AÑO DE 1985 ::l. PODER 
EJECUTIVO LLEVO A CABO EL RECORTE PRESUPUESTAL. 

"Y en consecuencia el Poder Ejecutivo ha usurpaco las -

funciones del Poder Legislativo. Y esto es una mues~a más

de absolutismo presidencial". 

El Poder Ejecutivo que tanto manifiesta salvagua..-dar ;,._ 

el texto constitucional y el r~gimen de derecho, los convi~ 

ti6 en letra muerta, al quebrantar las funciones del ?oder-

Legislativo en los casos de los recortes presupuesta:es y -

en el despido de miles de burócratas que se llev6 a cabo ~ 

durante el año de 1985. 

SEÑALAREMOS ALGUNOS ANTECEDENTES Y LA CONCLUSION .:URID_! 
CA DEL CASO: 

En el Diario Oficial de la Feder~ci6n del 31 de diciem-
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bre de 1984, se publico la Ley de Lngresos y el Presupueste. 

de Egresos de la Feperaci6n para el ejercicio fiscal de ---

1985, en cuyo Artículo 11 se establece que las erogaciones

para las dependencias federales importan la cantidad de 5 -

billones 642,915 millones de pesos. 

Las erogaciones previstas pera 1985 correspondientes a

los organismos descentralizados y empresas de participación 

estatal mayoritaria importan la cantidad de 5 billones ----

745,074 millones de pesos. 

o sea un total de más de diez billones de pesos, a los

cuales se han restado cerca de 850,000 millones de pesos, -

derivados de los recortes pres~puestales. 

A principios de febrero de este a~o, el presidente De -

la :1adrid decidi6 recortar en 100,000 millones de pesos el

presupuesto de 1985, vía disminuci6n de subsidios y mayor -

contenci6n del gasto corriente, y vender 236 empresas para

estatales, para hacer frente al mermar en los ingresos na-

cionales que ocasionaría la baja en el precio del petr6--

leo. Una semana despu~s, dicho ajuste resultó de 250,000 -

millones. Según se anunció, se cancelarían plazas vacante~

de confianza, se c?ngelar!an las de base vacantes y se 

prohibirían contrataciones por honorarios. A mediados de -
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junio se dio 20 conocer otro recorte por 300.co.o millones 

"pee-a mantenér .. el control de. las· finanzas,. y "evi..tar una 

rec;;í.ca en .la··recupet·ación", GUe se a9re9<>rcn ·a los 400 1 000 

millones GUe ya iban de febrero a esa fecha. ~l 6ltimo aju§_ 

te fue de ~so,coo millones. 

En la ccnclusi6n jur!dica entregada a la Revista Proce

so por el Frente Intersecretarial r·ara la Defensa del Em-

pleo, se asi~nta qu~ el articulo 74 Constitucional estable

ce claramente que son facultades exclusivas de la Cámara de 

Diputados exa=inar, discutir y aprobar anualmente el Presu

puesto de Egresos de la Fedec-aci.ln. 

"?reviamente--afirma el documento-- la misma legislatu

ra discutirá las contribuciones que, a su juicio• deben de

cretarse para =ubrir ese presupuesto anual, promulgándose -

al efecto la Ley de Ingresos de la Feder?ci6n para dicho -

año. Con base en tal Ley y este presupuesto, la propia C~m~ 

ra revisará la Cuenta Pública anual, de cuya revisi6n pue-

den resultar las desviaciones o incumplimiento presupuesta

les 1 levantán~ose en estos casos los pliegos de observacio

nes pac-a finca= las responsabilidades por conducto de la -

Contaduría ~~yor de Hacienda, la Tesorería de la Federac~6n 

y la Procuraduría.General de la República". 
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Sl numeral 45 del preSU?Uesto aprobado por la Cámara ~ 

prevé q~n la Secretarla de Programaci6n y Presupuesto vigi

lará la exacta observancia de las normas contenidas en él,

as! como la estricta ejecuci6n del mismo, ºcuyas ministraci.2 

ncs calendarizadas a las dependencias y entidades se reali-

zan por conducto de la SPP, ccnforme a la Ley de Presupues-

to, Contabilidad y Gasto Público. 

"~ero en ningún precepto de estos ordenami~ntos legales 

se a~ade--se faculta a dicha Secretaría a modificar el pre

supuesto anual. En los términos de la fracci6n IV del ar--

ticulo 74 Constitu=ional, implícitamente se atribuye de ma

nera exclusiva a la Cámara de Oiputacos la facultad de apr,2 

bar tanto la reducci6n cuanto el incremento del presupuesto 

del año, siempre y cuando esté reunida en sesión, extraord.! 

naria u ordinaria, corrigiéndose que la modificaci6n del dS 

creta es atribuci6n monop6lica del legislador y no del Eje-

cutivo Federal y, mucho menos, de la SPP". (42) 

El despido de varias decenas de miles de bur6cratas es

Y sigue siendo desde el punto de vista del derec~o, una me

dida inconstitucional, en la que no se guardan ni el fondo-

(42) Revista Proceso. ·número 458, 5 de agosto 1985. pp. 6 -
y 7 
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ni la forma. Y, de hecho, se abrieron aún más las puertas

de la insatisfacci6n so~ial. 

No .s6lo eso sino que los afectados por el más reciente

de los recortes pres u pues ta les se _encuen,tran_ pr.§é tica_men te

s in defensa real o eficaz ante el autoritarii;mo gubernamen

tal. 

De las formas que no .se cuidaron, la más grave co~pete

al Poder Ejecutivo: Usurpo funciones del Poder Legislativo, 

al pasar por alto a los di~utados, que ni siquiera fueron 

consultados, en cuanto al ajuste pres~puestario. 

El maestro Alfredo sánchez Al varado que desde 1úi8j'\C) de 
'." • ·,,- ,< _,' 

1.952 imparte la cáte~ra de Derecho ·del Trabajoi;n- 'fa:;'.i.íliAM,-
analiza las violaciones a la ley. 

Al hablar desde ¿l punto de vista estrictamente del d~ 

recho, el maestro ex;:ione: 

"A nadie se puede privar de un derecho si no es previa

mente oído y vencido en juicio. Es una garant!? individual-

consagrada en nuestra Carta Magna. Fer ello el despido de 

les bur6cratas es inconstitucional, independientemente de 

que la medida es tnmbién a todas luces ilegal e irregular_.

Ilegal, por~ue se viola la Ley Federal del 7ratajo Surocr~-
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tico, que ~~~a el Apartado B del ~~ticulo'~23 Constitucio

nal. Irrec;ular, ¡:orc¡ue el Estado _actuó en forma .unilater<'l, 

sin consultar tam;::oco a los comités ejecutivos de los sind.!, 

catos corres;::ondientes. En pocas· palabras; fue un acto de -

;:ioder y autci:-i tari_srr.o oficial". 
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CAi?ITULO III.- LA SURCCRACTA! SUS i\ELACIC11E.>. LABCRAL!:.> 

1. •. APARTADC B 
'- ,- .,. ''.-/ _.'_-· ... 

CCN.:;TITUC:l:ONAL 

RE:GLAME:lTf,';!:t .. .;~ 

El Apartado B del articulo 123 Constitucional, consta de-

Catorce Fracciones en las que quedaron co~~re~didos ~c=cs -

les Oere::hos y Obligaciones de les Trabajadores al Servicio 

del ::stado, y ha sido considerado actualmente como una Ga-

rant!a Social de los Trabajadores frente a la Adminis~ra--

ci6n. 

Corresponde al Apartado 3 del artículo 123 Constitucional 

re~ular las relaciones de trabajo entre los Poderes de la -

Uni6n, el Gobierno del Distrito Federal y sus trabajadores; 

pero bien saoemos que ello no comprende a !:oda la Adminis-

traci6n P6blica, por~ue parte de ella y fundamentalmente -

les Crganismos Descentralicados, quedaron comprendidos en 

el .•.partado A, confor"rne a la !"racci6n XXXI del mismo, que 

se r"efiere a las Empresas que sean administradas en forma 

directa o Descentralicada por el Gobierno Federal, a las ~ 

que act6an en virtud de un Contrato o Concesi6n Federal y -

las Industrias que le sean conexas¡ y aquellas que ejecuten 

trabajos en zonas federales o que se encuentren bajo juris-
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dicci6n federal, en las aguas terroto~iales o en las com~-· 

prendidas en la zona econ6mica exclusiva <de la'" Naci6n •. (43) 

ó:l Apartado s del Ar.t!culo 123 .const¡tu~i~~al;establece-
.-.:·. :·:-;,;- .. 

Entre los t>oderes de la Uni6n, el 

Federal y sus trabajadores. 

Gobier!lo.del Distrito-

I. La jornada dla~ia máxima de trabajo diurna y nocturna 

será de ocho y siete horas respectivamente. L.as que excedan

serán extraordinarias y se pagar!n con un ciento por cicnto

m~s de la remuneraci6n fijada para el servicio ordinario. 

En ningún caso el trabajo extraordin~ric podrá exceder de 

tres horas diarias ni de tres veces consecutivas; 

I:t. ?or cada seis días de trabajo, disfrutará el trabaj~ 

dor de un día de descanso, cuando menos, con goce de sala~ 

ria !ntegro; 

I:t:t. Los trabajadores gozarán de vacaciones que nunca ss 

rán menores de veinte días al a~o; 

IV. Los salarios ser~n fijados en los presupuestos res~ 

pectivos, sin que su cuant!a pueda ser disminuida durante la 

vigencia de éstos. 

(43) Del :Uo González Manuel. Cp.cit., pp 225 y 226. 
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En ningún caso los salarios podrán. ser' .. inferiores al) m_!. 

nimo para los trabajadores en general en el 'o.i~tii~o)Fed~ 
··,,<~i': -

:.<:t.· .. ·_:.-:,,·:;-;_,'.. ral y en las Entidades de la República; 

~~"la~j~}¡J~~~~;J>f i~ ~e~ 
:-_::~ :/;_~- _:i-...;c~~-~;-• ·--." ,·•:,--.-

- .·.·: ~- ---. -, r: -

v. A trabajo igual corresponderá 

ner en cuenta el sexo; 

·v.t. s610 podrán hacerse retenciones; clescuentos, dedt.ic

ciones o embargos al salario, en los casos previstos en lás 

leyes; 

Vl:I. La designaci6n del personal se hará mediante sist~ 

mas que permitan apreciar los conocimientos y aptitudes de

los aspirantes. El Estado organizará escuelas de hlministr~ 

ci6n Pública; 

VIII. Los trabajadores gozarán de derechos de escalaf6n 

a fin de que los ascensos se otorguen en función de los co-

nocimientos, aptitudes y antigüedad. En igualdad de condi~ 

cienes, tendrá prioridad quien represente la única fuente -

de ingreso en su familia; 

IX. Los trabajadores s6lo podrán ser suspendidos o ces!!_ 

dos por causa justificada, en los términos que fije la ~ey. 

En caso de se?arac16n injustificada tendrán derecho a -
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optar por la reinstalación en su trabajo o por la indemniz~ 

ción correspondiente, previo el procedimiento legal. En ~ 

los casos de supresión de plazas, los trabajadores afecta~ 

dos tendrán derecho a que se les otorgue otra equivalente a 

la suprimida o a la indemnización de ley; 

x. Los trabajadores tendrán el derecho de asociarse pa

ra la defensa de sus intereses comunes. Podrán, asimismo, 

hacer uso del derecho de huelga previo el cumplimiento de 

los requisitos que determine la ley, respecto de una o va~ 

rias dependencias de los Poderes P6blicos, cuando se violen 

de manera general y sistemática los derechos que este artÍC.!:!. 

!o les consagra; 

XX. La seguridad social se organizará conforme a las ~ 

siguientes bases mínimas: 

a) Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales~ 

las enfermedades no profesionales y maternidad; y la jubil~ 

ción, la invalidez, vejez y muerte. 

b) En caso de accidente o enfermedad, se conservará el

derecho al trabajo por el tiempo que determine la ley. 

c) Las mujeres durante el embarazo no realizarán traba

jos que exijan un esfuerzo considerable y signifiquen un ~ 

ligro para su salud en relación con la gestación; gozarán ~ 
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forzosamente de un mes de descanso antes de la fecha fija-' 

da aproximadamente para el parto y de otros dos después -

del mismo, debiendo percibir su salario íntegro y conservar 

su empleo y los derechos que hubieren adquirido por la rel_!! 

ci6n de trabajo. En el periodo de lactancia tendrán dos de~ 

cansos extraordinarios por d!a, de media hora cada uno, pa

ra alimentar a sus hijos. Además, disfrutarán de asistencia 

médica y obstétrica, de medicinas, de ayudas para la lacta!!. 

cia y del servicio de guarderías infantiles. 

d) Los familiares de los trabajadores tendrán derecho a 

asistencia médica y medicinas, en los casos y en la propor

ción que determine la ley. 

e) Se establecerán centros para vacaciones y para recu

peraci6n, as! como tiendas económicas para beneficio de los 

trabajadores y sus familiares. 

f) Se proporcionarán a los trabajadores habitaciones -

baratas, en arrendamiento o venta, conforme a los programas 

previamente aprobados. Además, el Estado mediante las apor

taciones que haga, establecerá un fondo nacional de la vi-

vienda a fin de constituir dep6sitos en favor de dichos tr_!! 

bajadores y establecer un sistema de financiamiento que pe.f: 

mita otorgar a éstos crédito barato y suficiente para que 

adquieran en propiedad habitaciones c6modas e higiénicas, o 
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vos adquiridos por estos conceptos. 

Las aportaciones que se hagan a dicho fondo serán ent~ 

sadas al organismo encargado de la seguridad social, regu~ 

lándose en su Ley y en las que corresponda, la forma y el -

procedimiento conforme a los cuales se administrará el cit.!_ 

do fondo y se otorgarán y adjudicarán los créditos respect.!, 

vos. 

XII. Los conflictos individuales, colectivos o intersi.!l 

dicales serán sometidos a un Tribunal Federal de Concilia~ 

ci6n y Arbitraje integrado segón lo prevenido en la ley re

glamentaria. 

Los c~nflictos entre el Poder Judicial de la Federaci6n 

y sus servidores,serán resueltos por el Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia de la Naci6n; 

XIII. Los militares, marinos y mielllbros de los cuerpos

de seguridad p6blica, as! como el personal de servicio ext~ 

rior se regirán por sus propias leyes. 

El Estado proporcionará a los miembros en el activo del 

Ejército, Fuerza Aérea y Armada, las prestaciones a que se

refiere el inciso f) de la fracci6n XI de este Apartado en

términos similares y a través del organismo encargado de la 
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seguridad social de los componentes de dichas instituciones; 

y 

x:ur bi;. ~~s rnstÚuciorÍ~s a que se r~fiere el párrafo

quinto del .·a,;·~i.::í'.ii.'~; 2~. regirán süs relaciones laborales -

con sus trabaJaCl6res: por lo dispuesto en el presente aparta-

do. 

xrv. t..a·ley determinará los cargos que serán considera

dos de confianza. t..as personas que los desempe~en disfruta

rán de las medidas de protecci6n al salario y gozarán de los 

beneficios de la seguridad social. 

COMENTARro: Las primeras disposiciones que favore

cieron a los empleados públicos se consignaron en el -

Acuerdo sobre Organizaci6n y Funcionamiento de la Ley -

de Servicio Civil, expedido por el Presidente de la Re

pública, general Abelardo L.. Rodríguez, el 12 de abril-

de 1.934. Posteriormente, con sentido revolucionario -

fue promulgado por el Presidente Cárdenas el Estatuto -

de los Trabajadores al Servicio de los Poderes de la -

Uni6n, con fecha 5 de noviembre de 1938, reformado el 4 

de abril de 1941. durante el r~gimen del Presidente gen~. 

ral Manuel Avila Camacho. L.as normas principales del _;_ 
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Estatuto cardenista pasaron a ocupar sitio de honor en-

e1 art~cu1o 123 de la Constituci6n, al ser adicionado -

éste durante el régimen del licenciado Adolfo L6pez Ma-

teos, como aparece en el Diario Oficial de la Federaci6n 

de 5 de diciembre de 1960. Recientemente, por decreto p~ 

blicado en el Diario Oficial de la Federaci6n de 10 de -

noviembre de 1972, se reform6 y adicion6 el apartado B

del artículo 123 Constitucional en las fracciones XI, 

inciso f), y XIII, en las que se consigna el derecho de

los trabajadores para obtener habitaciones y la obliga-

ci6n de1 Estado de hacer aportaciones a un fondo nacio-

na1 de la vivienda, a fin de constituir dep6sitos en fa

vor de los bur6cratas y establecer sistemas de financia

miento que les permita realmente adquirir su casa-habit_s. 

ci6n, mediante préstamos que se les otorguen a un inte-

rés no mayor del 4% anual. 

Las garantías sociales mínimas de los empleados p6-

blicos son los derechos sociales establecidos en su fa-

vor por el apartado B del artículo 123 de la Constitu--

ci6n. Por el solo hecho de estar reglamentadas las rela

ciones jurídicas entre el Estado y sus servidores en el

art!culo 123 constitucional, dentro del título denomina

do "Del Trabajo y de la Previsi6n Socia!", la relac16n. -
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entre el Estado y sus trabajadores constituye una relaci6n

de derecho laboral. (44) 

A CONTJ:NUACION SE HACE UN BREVE ANALISIS DE LA LEY FE-
DERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO REGLAMEN-
TARIA DEL APARTADO B) DEL ARTICULO 123 CONSTITUCIONAL. 

El personal de base de la burocracia en México se regl.!, 

menta a través de un conjunto de principios legales, que -

condensan los derechos de organizaci6n y huelga de los tra-

bajadores del Estado. Sus antecedentes se encuentran en el-

Estatuto de los Trabajadores al Servicio de los Poderes de

la Uni6n de 1938, sustituido por otro en 1941; finalmente -

en 1959, la idea central del Estatuto se integr6 al artícu

lo 123 Constitucional como Apartado B. Reglamentando el --

Apartado B del Artículo 123 Constitucional, fue aprobada -

el 27 de diciembre de 1963, la Ley Federal de los Trabajad.!2, 

res al Servicio del Estado. 

La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Est,!_ 

(44) Trueba Urbina Alberto y Jorge Trueba Barrera. Legisla
ci6n Federal del Trabajo Burocrático, 21a. Edici6n --
Actualizada,. Editorial Porrúa, S.A., México 1986. ---
PP• 12-16. 
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·do se podría agrupar en los sigui.entes rubros segón su conJ!_ 

ti.tuc16n: 

Derechos y obligaci.ones. 

Organi.zaci.6n colecti.va. 

Confli.ctos entre la Federaci.6n y sus Servidores~ 

Estimules y recompensas. 

Leyes de Seguridad Social. 

La Ley Federal de los Tr~bajadores al Servi.cio del Est~ 

do, reglamentaria del Apartado B del articulo 123 Constitu

cional, en su articulo to. rebasa notoriamente el contenido 

de dicho apartado, porque además de la Administraci6n P~bl.1, 

ca Centralizada, se~ala que la Ley será de observancia para 

Titulares y trabajadores de numerosos Organismos Descentra

lizados, que de hecho y con anterioridad a la Ley ya venían 

recibiendo los beneficios de acuerdo con el Apartado A del

referido artículo 123 Constitucional, y esto indudablemente 

origina problemas de interpretaci6n. 

Los distinguidos Maestros Trueba Urbina y Trueba Barre

ra, especialistas en Derecho del Trabajo expresan: "Este -

precepto amplia la aplicaci6n de la Ley Burocrática a di.ve.!. 

sas Xnstituciones y Organismos Descentralizados que tienen-
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a su cargo funciones de Servicio Póblic:. 't.a di.sposición ha 

originado problemas constitucionales y ~~!dicos en rela~

ción con la determinación de la legisla:~ón que le es apli

cable a este tipo de organismos descen::2lizados, ya ~ue el 

Apartado B del articulo 123 Constituci~-21 ne se refiere a

ellos, en tanto que la Fracción XXXI de·: Apartado A del :i:i.§. 

mo precepto alude a dichos organismos. r...: existe hasta la -

fecha un criterio definido que permita ::asificar dentro ~ 

del Apartado A o del Apartado B a dive:~~s Organismos Des~ 

centralizadosn. (45) 

Tomando en consideración que el Oe:-'=C~o Bl<:"ocrático es

tablece el mínimo de Garantías Sociale~· =ar-a los trabajado

res, quienes podrán recibir más, pero ~..r.ca menos de lo que 

marca la Ley, y tomando en cuenta tambi~"' el sentido ;:::-ote_s 

cionista con que se deben interpretar :~ Ga:a~t.!as Scc~a-

les, concluimos que todo problema de o:.:.:.ón entre el A¡:.art~ 

do A y el B del artículo 123 Constituc~::r:al, en caso de du

da, debe resolverse en la forma más fa,•=.:able al trabajador. 

La propia Ley Federal de los Trab~:adores al Servicio

del Estado, establece diversas categoriLS de trabajadores -

(45) Del Rio González Manuel. Op. cit. __ 226. 
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en el curso de su articulado, pero interesan fundamentalmen

te las distinciones entre los trabajadores de confianza y -

los trabajadores de base; entre los trabajadores inamovibles 

y los removibles, y finalmente los exceptuados de los bene-

ficios de la Ley. 

El artículo 4g establece que los trabajadores se dividen 

en dos grupos: de confianza y de base. 

El artículo 5g sei":ala que son trabajadores de confianza

I. Los que integran la planta de la Presidencia de la R~ 

pública y aquellos cuyo nombramiento o ejercicio requiera la 

aprobación expresa del Presidente de la República. 

II. En el Poder Ejecutivo, los de las dependencias y los 

de las entidades comprendidas dentro del régimen del Aparta

do B del artículo 123 constitucional, que desempeñen funcio

nes que conforme a los catálogos a que alude el artículo 20-

de esta Ley;y que menciona en forma enunciativa y limitativa 

a los trabajadores de confianza. 

"b) Los trabajadores de confianza 3e regulan por la --

fracción XIV del inciso B del artículo 123 de la Constitu--

ción : "La ley determinará los cargos que serán considerados 

de confianza. Las personas que los desempeñen disfrutarán de 
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· las medidas de protección al salario y gozarAn de los bene

ficios de la seguridad social. 

"El criterio que se sigue para caracterizar a un emplea

do de confianza es la índole o naturaleza de la labor dese.!!!. 

peñada", de acuerdo con esta ejecutoria de la Corte (Sem. -

Jud. Fed. VI ép. T. 14, pág. 156; T. VIII, pág. 166; T.XXVI, 

pág. 118; T. XXXII, pág. 72.) 

Otra clasificaci6n hace referencia al trabajador defin,! 

tivo, interino, provisional, por tiempo fijo por obra dete,;: 

minada. 

El artículo 15, fracci6n III de la presente ley, al re

ferirse al contenido de los nombramientos ordena: "III. -

El carácter del nombramiento; definitivo, interino, provi-

sional, por tiempo fijo o por obra determinada." (Sem. Jud. 

Fed. VI época, T. 37, pág. 178; Sem. Jud. Fed. IV época. -

T. 38, pág. 178) 

Una diversa clasificación considera a los trabajadores 

de base expresamente señalados en el presupuesto de egresos 

de la Federaci6n y los empleados supernumerarios, comprend,! 

dos en partidas globales del mismo. 
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Corte ha establecido la siguiente jurisprudencia: 
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"En virtud de que los empleados llamados supernumerarios 

son aquellos que el Estado ocupa, además del número regular

y permanente de los de planta, para el desempe~o de labores

extraordinarios de carácter temporal, cuando las circunstan

cias as! lo requieren y los gastos que ~ste origina se sol-

ventan con partidas extraordinarias destinadas al pago de 

los trabajadores que se encargan de tales labores, dichos 

empleados pueden ser contratados para desarrollar cualquier

clase de servicio que desempe~en los trabajadores de planta.u 

(Ind. 1917-1965, 4a. Sala, tesis jurisprudencial 197, pág. -

184.) 

"La circunstancia de que un trabajador al servicio del -

Estado tenga el carácter de supernlJlllerario, no lo convierte

invariablemente en empleado de confianza, ni autoriza al ti

tular de la unidad burocrática o despedirlo sin responsabil.! 

dad, en cualquier momento, ya que s6lo puede cesársele al -

terminar las necesidades del servicio que motivaron su em--

pleo, o por el agotamiento de la partida presupuestal corre.l!_ 

pendiente, debiendo considerársele como trabajador temporal, 

cuya relac16n con el titular está sujeta al cumplimiento de-
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las condiciones citadas•. (Xndice 1917-196S, 4a. Sala, te-

sis jurisprudencial nmn. 198, pág. 185) (Sem. Jud• Ped. To~ 

mo XXXXX, página SS, VX época.) 

Por otro lado existen otros trabajadores que se consids_ 

ran de confianza; los de lista de raya y de contrato. 

Por lo que se refiere a las Universidades y las demás 

Instituciones de Educaci6n a la que la ley otorgue autono-

mía, el artículo 3 fracci6n VIXI, en su parte relativa, or

dena: " ••• LAS RELACIONES LABORALES tanto del personal acad~ 

mico como del administrativo, se normarán por el Apartado A 

del artículo 123 de esta Constituci6n, en los términos y 

con las modalidades que establezca la Ley Federal del Trab.!, 

jo conforme a las características propias de un trabajo es

pecial, de manera que concuerde con la autonomía, la liber

tad de cátedra e investigaci6n y los fines de las lnstitu-

clones a que esta fracci6n se refiere." 

Esta fracci6n fue reglamentada por "Decreto por el que

se adiciona el Titulo Sexto de la Ley Federal del Trabajo,

con un capitulo XVII. o.o.F., del 20 de octubre de 1980. -

(46) 

(46) Serra Rojas Andrés. Op. cit. p. 387 y 388. 
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Los trabajadores de la Universidad Nacional Autónoma -

de México, organismo descentralizado autónomo, están somet.!, 

dos a un estatuto especial que no puede contrariar la Ley -

Federal del Trabajo. 

"Las relaciones entre la Universidad y su personal de -

investigación, docente, administrativo, se regirán por est.!!, 

tutos especiales GUe dictará el Consejo Universitario. En -

ningún caso los derechos de su personal serán inferiores a

los que concede la Ley Federal del Trabajo." Articulo 13-

de la Ley Orgánica de la UNAM, en relación con los articu-

los 79, 83, 61, 62, 22 y 23 del Estatuto. Véase la reforma

al articulo 3g constitucional. (47) 

Los trabajadores de base son regulados por el Apartado 

B del articulo 123 Constitucional y por la Ley de los Trab.!!, 

jadores Públicos. 

En el articulo 6Q por exclusión, define que son.trabaj.!!, 

dores de base todos los no incluidos en el articulo Sg y -

que por ello serán inamovibles. En este último aspecto, ta.!!!. 

bién se está rebasando el contenido del artículo 123 Const.!. 

tucional. Apartado s, Fracción IX, que en ningún momento s~ 

~ala la inamovilidad, sino cuestión muy diferente es que 
(47) Ibid. P• 386 
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"s6lo podrán ser suspendidos o cesados por causa justifica

da"; y buena ~rueba de que nuestra máxima Ley no pretendió

establecer la inamovilidad de todos los empleados de base,

es que en caso de separación injustificada o de supresión 

de plazas, la sanci6n para el titular, puede ser opcional 

entre la reinstalaci6n en el trabajo, el otorgamiento de -

otro diferente o la plaza suprimida o el pago de la indernn.!, 

z:aci6n confonoe a la Ley. 

Serán rer.>evibles conforme al mismo artículo 60. de la -

Ley en consulta, los empleados de base de nuevo ingreso, -

cuando tengan menos de seis meses de servicio, y también, 

por 16gica, los empleados de confianza que no gozan de la 

protección de dicha Ley. 

Quedan excluidos del régimen de la Ley, conforme al ~

articulo 80., además de los Empleados de Confianza·, también 

los miembros del Ejérci.to y Armada Nacionales, con exce~ 

ci6n del personal civil del Departamento de la Industria -

Militar; el ;:ersonal militarizado o se militarice legalmen

te; los mie~~ros del Servicio Exterior Mexicano; el persa~ 

nal de vigila~cia de los establecimientos penitenciarios, -

cárceles o galeras; y aquéllos que prestan sus servicios m~ 

diante Contrato Civil o estén sujetos al pago de honorarios. 
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En lo referente a las fuerzas armadas, ya fue expedida

la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas -

Armadas Mexicanas, con fecha 28 de mayo de 1976. 

Sin embargo, un aspecto que parece habérsele olvidado a 

los legisladores, es la reglamentación del Trabajo Burocrá

tico en las Entidades de la Fe<leraci6n y en los Municipios, 

porque aun cuando teóricamente deben regirse, en ausencia -

de esa disposición expresa, por el Apartado A del art!culo-

123 Constitucional; lo cierto es que la Suprema Corte de~ 

Justicia de la Nación ha sostenido que sobre esta materia,

son aplicables las Ley-es que dictan los Estados; pero di~. 

cha opinión no armoniza con la Fracción X del artículo 73 -

Constitucional, que señala como facultad exclusiva del Con

greso de la Uni6n expedir Leyes en materia del Trabajo. Es

importante y urgente que los Trabajadores al Servicio de ~ 

las Entidades Federativas y de los Municipios, cuenten con

un régimen jurídico que asegure sus Derechos, pues constity_ 

yen un número aproximado de 200,000 burócratas que han per

manecido desprotegidos y en ocasiones, la falta de una le~ 

gislaci6n adecuada provoca "paros locos", y otros diversos

problemas, que se traducen en graves 'perjuicios dentro de

la Administración ~lica. La solución más adecuada consis

te en reformar la Constitución General de la República, ~-
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para incorporar a .los bur6cr'atas .locales y municipales a las 

normas del :Apaf.tciciC:, a~d~l. ~;h!~ul.~ ~~3 <<s~ ;J,i! ~l<irna iey• 
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2.- OBLIGACIONES DE: LOS TRABAJADORES AL SERVI.CIO 

Los deberes de la función póblica se consignan, t:ant:o en 

la Constituci6n General de la Repóblica, como en diversas 

leyes administrativas. 

En el Derecho Burocrático, coexisten como Derechos y ~

Obligaciones, simultáneamente, l?s requi~itos que marca la -

i:.ey de la materia, y que para su estudio dividimos en la si

guiente forma: 

'1.El nombramiento expedido por la autoridad competente,-. 

constituye la forma más común de ingresar al servicio, y de!!, 

tro del Derecho Administrativo, es la exteriorizaci6n de la

voluntad del Estado para designar al Empleado a su servicio; 

pero para surtir sus efectos, requiere forzosamente del acto 

solemne de aceptaci6n, que conocemos como Protesta Constitu

cional. Sobre este particular, el artículo 128 de la Consti

tución General de la Repóblica, dispone que: "Todo Funciona

rio Póblico, sin excepci6n alguna, antes de tomar posesión -

de su encargo, prestará la protesta de guardar la Constitu-

ción y las Leyes que de ella emanen". 

La Protesta Constitucional tiene como antecedente el "j!!_ 
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ramento" que se utilizaba durante el siglo pasado y que in~ 

cluso qued6 vigente en el articulo 121 de la Constitución de 

1857, pero a partir de la reforma efectuada. el 25 de septie~ 

bre de 1873, siendo Presidente de la República don Sebastián 

Lerdo de Tejada, quedó definitivamente substituido el jura-

mento 'religioso por la Protesta y la Promesa de decir Verdad. 

h::tualmente, el artículo 130 Constitucional, en su párrafo -

cuarto, señala que: "La simple promesa de decir verdad y de

cumplir las obligaciones que se contraen, sujeta al que la -

hace, en caso de que faltare a ella, a las penas que con tal 

motivo establece la Ley". 

2. El Trabajador, Empleado o Funcionario, está obligado

ª desempefldr personalmente sus actividades, puesto que el ~ 

nombramiento tiene carácter personal e intransferible, toma!!. 

do en cuenta las cualidades de la persona nombrada. Estima~ 

mos que ocupar el cargo o empleo y desempeflarlo personalmen

te, constituye un Derecho y una Obligaci6n, porque si no se

le permitiera a un empleado desempeñar su trabajo, surgiría

responsabilidad para los superiores que lo impidan; pero ev.!_ 

dentemente, tampoco puede delegar en terceras personas el ~ 

desempeño del mismo, porque ello implicaría una subcontrata

ci6n, en donde el empleado adquiriría carácter de patr6n con 

respecto al subnombrado, y esta conducta está prohibida por-
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la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado. 

3. El deber de obediencia a los superiores jerárquicos-

es fundamental, para evitar que se rompa la unidad de acci6n 

del Poder Público. El empleado se encuentra sujeto a la d1-

recci6n de sus jefes y tiene la obligación de cumplir las 6!:_ 

denes jerárquicas que recibe. Es una consecuencia de la fa-

cul tad o Poder de Mando que estudiamos anteriormente. 

El deber de obediencia ha sido criticado en algunas oca

siones, especialmente cuando las 6rdenes del superior se en

cuentran fuera de sus atribuciones o cuando lo mandado impl,!_ 

que la comisión de actos delictuosos. Se ha propuesto como -

solución que el deber de obedecer tenga como limite el dere

cho de mandar, de tal suerte que el inferior no estará obli

gado a obedecer al superior que actúe fuera de los derechos

º atribuciones que le otorga la Ley; pero evidentemente, --

ello implica un grave riesgo, porque equivaldría a que los 

inferiores puedan cuestionar constantemente las órdenes de 

sus superiores. 

El C6digo Penal del Distrito Federal, aplicable a toda -

la República en Delitos del Fuero Federal, comprende como -

causa excluyente de responsabilidad en su articulo 15 frac-

ci6n VII: "obedecer a un superior legítimo en el orden jerá!:_ 
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quico, aun cuando su mandato constituya un delito si esta -

circunstancia no es notoria ni se prueba que el acusado la

conoc!a". Por exclusión, debernos considerar, que en aque~

llos casos en que si resulta notorio que lo ordenado const_! 

tuye delito, el inferior no queda protegido por la causa ~ 

excluyente de incriminaci6n y por lo mismo debe negarse a -

obedecer. 

La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Est.!, 

do, establece en su articulo 44, Fracci6n I la obligación 

de obedecer a los Jefes; y en su articulo 46, Fracción V, 

inciso g), senala como causa del cese o suspensi6n definitJ:: 

va del empleo la desobediencia reiterada y sin justifica~

ción, a las 6rdenes que reciba de sus superiores. 

4. El deber de diligencia, consiste en la obligación de 

prestar los servicios necesarios para el desempeño del car

go, dedicándole a éste toda la actividad que se requiera, -

con la intensidad, esmero y cuidado apropiados. El empleado 

debe ser independiente frente a los intereses particulares, 

materiales, políticos o religiosos y además de su capacidad 

y conocimientos, tiene que dedicarse todo el tiempo necesa

rio para desempeñar su trabajo, de acuerdo con las jornadas 

fijadas en la Ley aplicable. Dicha obligaci6n está compren-
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dida en el articulo 44, Fracciones VZ y VIII de la Ley Fed~ 

ral de los Trabajadores al Servicio del Estado, y consiste

en asistir puntualmente a sus labores, y asistir a los Ins

titutos de Capacitaci6n para mejorar su preparaci6n y efi-

ciencia. 

s. El deber de fidelidad, llamado también Secreto Prof~ 

sional de Funcionarios y Emple~dos Púb!!=c=, !~pl!c~ guar-

dar reserva en los asuntos que conozcan por raz6n de su tr~ 

bajo. En algunos casos, la discreci6n o reserva tienen una

importancia fundamental para el buen funcionamiento de la -

Administraci6n Pública, especialmente cuando se trata de s~ 

cretos militares o diplomáticos. Sobre este particular, la

Ley que comentamos, señala en su articulo 44, Fracci6n IV 

la obligaci6n de guardar reserva en todos los asuntos que 

lleguen a su conocimiento por motivo de su trabajo. 

6. El deber de desinterés, consiste en que los Funcion!!_ 

rios y Empleados, al desempeñar su trabajo, deben atender -

única y exclusivamente 3 los fines propios de la Administr.!!, 

ci6n Pública, sin tener interés personal o material en los

actos, adjudicaciones o cualquier otra operaci6n que reali

ce el Estado. La Funci6n Púplica requiere de un completo d~ 

sinterés de car&cter patri6tico y humanitario, que sirva de 
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·estimulo a una eficiente labor; y en consecuencia, el Serv.!. 

dor Público está obligado a rechazar las dádivas, influen...;. 

cias, recomendaciones o cualquier otra forma de interven~

ci6n que pudiera dañar el cumplimiento de sus actividades. 

7. El deber de residencia le impone a los Funcionarios

y Empleados al Servicio del Estado, el compromiso de radi-

car en el lugar en donde va a desempeñar su trabaj~. Por 

esto el artículo 15 Fracci6n VI de la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, señala entre los requ.!. 

sitos del nombramiento, la necesidad de precisar el lugar -

en donde el empleado prestará sus servicios. Por lo mismo,

la Administraci6n Pública puede disponer el traslado de sus 

empleados a otras poblaciones, cuando así lo requieran las

necesidades del servicio, y siempre y cuando no se modifi-

que su categoría. El artículo 16 de la Ley en consulta, es

tablece los casos en que proceden los traslados de los tra

bajadores, señalando como requisito que se les paguen los -

gastos de viaje y menaje de casa. 

a. El deber de seguridad tiene por objeto evitar la ej.!:_ 

cuci6n de actos que pongan en peligro la vida o pertenen--

cias del empleado o de sus compañeros, fundamentalmente en

aquellas actividades que sean peligrosas. Se encuentra est_!! 
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blecido en el artículo 44, Fracci6n V de la Ley Reglamenta~ 

ria; y su desacato, poniendo en peligro la salud o la vida 

de las personas, implica el cese en el trabajo conforme al 

artículo 46 Fracci6n I de la misma Ley. 

Los deberes u obligaciones de los Trabajadores al Servi

cio del Estado, que hemos mencionado, son consecuencia de ~ 

análisis doctrinarios anteriores a la expedici6n de la t.e9i.:!_ 

lac16n vigente; y resulta muy interesante que dichos concep

tos fueron incorporados en el artículo 44 de la Ley Federal 

de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria 

del Apartado B del artículo 123 Constitucional. 

La falta de cumplimiento a estas obligaciones, puede 

traer como consecuencia, en perjuicio del trabajador, la re.:!_ 

ponsabilidad administrativa, civil o penal. Pero también 

pueden aplicarse sanciones leves, o meras correcciones disc.!, 

plinarias; pero en casos de faltas graves puede aplicarse la 

suspensi6n definitiva o cese del Trabajador. Por lo mismo, -

no compartimos las opiniones que se refieren a la inamovili

dad de los trabajadores al servicio del Estado. Concretamen

te, el art!culo 46 de la Ley Federal de los Trabajadores al

Servicio del Estado, establece: "ningGn trabajador podrá ser 

cesado sino por causa justa"; como causas justas, la Frac---
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ci6n V del mismo precepto, establece la falta de probidad o 

ae honradez, ejercer actos de violencia, amagos, injurias o 

malos tratamientos con sus jefes o compañeros; faltar por 

más de tres días consecutivos a sus labores sin causa just~ 

ficaca; destruir intencionalmente edificios o cualquier --

otro bien relacionado con el trabajo; cometer actos inmora

lt::::io durC:t.nlt:: t::l lca.Lcsj<:>; t:'(;:VE:.iá!' asuntos st:-ere:tos o reserva

dos; comprometer, por descuido o negligencia, la seguridad, 

de la dependencia donde preste sus servicios; desobedecer a 

sus jefes; concurrir al trabajo en estado de embriaguez o 

bajo le influencia de droga~ ~nervantes; por falta compro

bada de cumplimiento a las condiciones generales de trabajo, 

y por prisión en caso de que se dictare en su contra sente~ 

cia condenatoria ejecutoria. 

La responsabilidad civil se presenta fundamentalmente -

en aquellos empleos que requieren como requisito para el -

nombramiento el otorgamiento de fianzas que garanticen su -

manejo. Se actualiza principalmente en aquellos casos de -

empleados que manejan dinero; y en caso de responsabilidad

comprobada se procede a hacer efectiva la indemnización, -

aplicando la fianza en beneficio del Estado. En nuestro --

país, hasta la fecha es muy restringida la aplicación de la 
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responsabilidad civil, debido a que se ha legislado muy poco 

sobre esta materia, y a que los ciudadanos pocas veces recl.!_ 

man en la vía judicial, los daños que reciben por parte de 

los empleados de la Administraci6n. Lo más común es que el 

ciudadano acude a formular su queja administrativa ante el 

superior jerárquico, y ~as faltas se sancionan conforme a la 

responsabilidad administrativa ant~s s~~3lada~ 

La responsabilidad penal se presenta en aquellos casos -

en que la conducta del Funcionario o Empleado implica la co

misión de delitos. Sobre este particular, el C6digo Penal -

del Distrito Federal, aplicable a toda la República en mate-' 

ria federal, contiene un título que se refiere a los "deli-

tos cometidos por funcionarios públicos". 

El Art!culo,.111 de la Constituci6n General de la Repúbli

ca, dispone, que a la mayor brevedad, procederá el Congreso 

de la Uni6n a expedir la Ley sobre Responsabilidades de to-

dos los Funcionarios y Empleados de la Federación, ~determi

nando como delitos o faltas oficiales, todos los actos u -

omisiones que puedan redundar en perjuicio de los intereses

públicos y del buen despacho, aun cuando hasta la fecha no-

hayan tenido carácter delictuoso". (48) 

·(48) Constituci6n General de la República. 1982, p. 208 
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En cumplimiento del mandato constituci~nal fue expedida 

la Ley de Responsabilidades de los Funcionarios y Empleados 

de la Federaci6n, del Distrito Federal y de los altos fun~ 

cionarios de los Estados, publicándose en el Diario Oficial 

de la Federaci6n el 21 de f~brero de 1940. Posteriormente,

se reform6 dicha Ley, conforme a la Ley publicada el 7 de -

enero de 1953; y recientemente, el 27 de diciembre de 1979, 

se expidi6 la nueva t.ey de Responsabilidade~, en la cual 

se establecen sanciones más en~rgicas para castigar a los 

funcionarios desleales que indebidamente dispongan de los 

fondos públicos. 
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3.- DERECHOS,.DE LOS "TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 

Tanto las obligaciones como los derechos de empleados -

y funcionarios al Servicio del Estado, existen dentro de la 

relación interna que los vincula con el propio Estado, y no 

tienen por qué trascender a las relaciones externas entre -

la Administración y los administradores; son situaciones j~ 

ridicas generales creadas para las personas que prestan sus 

servicios dentro de la Administración, y por lo mismo, en -

caso de que voluntariamente se separen del empleo, cesa au

tomáticamente para ellos la aplicación del régimen de Dere

cho Burocrático. Igualmente, en caso de reformas o modific.!_ 

ciones en las Leyes aplicables, seguirán la misma suerte -

los Derechos derivados de dichas Leyes. 

Serra Rojas, clasifica los Derechos de los Trabajadores 

·al Servicio del Estado, en la siguiente forma: 

a).- Derecho al cargo o empleo, o derecho a la estabil.!, 

dad. 

b).- Derecho al ascenso. 

c).- Derecho a sistemas justos de selección. 

d).- Derecho al sueldo o salario. 



e).- Derecho a licencias, vacaciones y descansos. 

f).- Derecho a otras ventajas económicas. 

g).- Derecho a honores y consideraciones. 

h).- Derecho a la Seguridad Social. 
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Sobre el Derecho al carqo, ya señala"'Os al comentar el -

Apartado a del artículo 123 Constitucional, en cuya Fracción 

IX se establece textualmente que: "los trabajadores sólo po

drán ser s~s~endidos o cesados por causa justificada, en los 

términos que fija la Ley. En caso de secaraci6n injustifica

da tendrán derecho a op-car por la reinstalación en su trab~ 

jo o por la indemnización correspondiente, previo el procedí 

miento legal. En los casos de suoresi6n de olazas, los trab~ 

jadores afectados tendrán derecho a que se les otorque otra

equi valente a la sucrimida o a la indemnización de Ley". 

Es fácil apreciar ~ue la voluntad cons~itucional se con

creta en la estabilidad del trabajador en su empleo, evitan

do la zozobra que ouede causar el riesgo ce una inesperada

e injusta suspensión; pero no podemos llegar al extremo de 

admitir la inamovilidad, como lo hace la ~ey Reglamentaria 

en su artículo 6C, porque existen, en el Derecho Público, 

razones sup-eriores de Estado que no pueden estar condiciona

das ni siquiera al interés de los trabajadores • Por esto d,!l_ 
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bemos interpretar el derecho a la estabilidad en el trabajo 

congruentemente con la facultad del Congreso de la Uni6n ~ 

prevista en el artículo 73 Pracci6n XI de la Constituci6n,

"para crear y suprimir empleos públicos de la Pederaci6n y

seña lar, aumentar o disminuir sus dotaciones". 

Pinalmente, cuando se trata de cargos en donde la fun~ 

ci6n está sujeta a un tiempo fijo, o de empleos sujetos a -

una condici6n, es incuestionable que el cumplimiento de uno 

y otro justifican la separaci6n. Por ejemplo, los Diputados 

y los miembros de los Ayuntamientos son electos por tres ~ 

años, y aJ. terminar su periodo quedan automáticamente sepa-. 

rados del cargo. 

Anteriormente nos referimos a los casos de responsabill:. 

dad en que los trabajadores del Estado pueden quedar cesa~ 

dos, por resoluci6n del Tribunal Pederal de Conciliaci6n y

Arbitraje, conforme al artículo 46 de la Ley Reglamentaria. 

2. El ascenso es un Derecho legítimo del trabajador que 

aspira a desempeñar eficazmente su labor con el propósito 

de mejorar ºsu salario y_ su categoría al pasar a un empleo 

de mayor importancia. Es una forma de combinar el interés 

público del empleo que exige un trabajo eficiente, y el in-
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terés privado del trabajador que encuentra, en el correctc 

desempe~o de su ocupación, la oportunidad de mejorar. 

El artículo 51. de la Ley Federal de los Trabajadores -

del Estado, establece que: "las vacantes se otorgarán a le 

trabajadores de la categoría inmediata inferior que acredi 

ten mejores derechos en la valoración y en la calificación 

de los factores escalafonarios. En igualdad de condiciones 

tendrá prioridad el trabajador que acredite ser la única -

fuente de ingreso de su familia o cuando existan varios en 

esta situación, se preferirá al que demuestre mayor tiempo 

de servicios prestados dentro de la misma unidad burocráti 

ca". 

La propia Ley prevé la creación de comisiones de esca 

laf6n, que deben funcionar en todas las unidades burocráti 

cas, para efectuar las promociones de ascenso de los traba 

jadores y autorizar las permutas, tomando en cuenta: los -

conocimientos,. las aptitudes, la antigüedad, y la discipli 

na y puntualidad. (artículos 47, 48, 49 y 50). 

3. El derecho a sistemas justos de selección, se en-

cuentra previsto en el Apartado B del artículo 1.23 Constit 

cional, Fracción VII que señala: "La designación del perso 
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nal se hará mediante sistemas que permitan apreciar lo ~

ideal sería otorgar las plazas por oposición, celebrando -

concursos, exámenes o pt"Uebas directas de capacidad o -~-

Congruentemente con lo anterior, el articulo 43 de la

Ley Reg!a:nentaria establece la obligaci6n de la Administr~ 

ci6n, para preferir en igualdad de condiciones, de conoci

mientos, aptitudes y de antigüedad, a los trabajadores si!!. 

dicali:acos respecto de quienes no lo estuvieren; a quie~ 

nes re~resentan la única fuente de ingreso familiar; a los 

veteran=s de la Revolución; a los supervivientes de la In

vasión Norteamericana de 1914, y a los que con anteriori

dad les ~ubieren prestado servicios y a los que acrediten

tener mejores derechos conforme al escalafón. 

4. ~l derecho al sueldo o salario, es fundamental, poE_ 

que toda persona que trabaja lo hace precisamente para o~

tener u~a ganancia lícita que le permita atender sus nece

sidades económicas. 

Conforme al artículo so Constitucional nadie puede ser 

obligado a prestar trabajos personales sin la justa retri

bución y sin su pleno consentimiento; y las únicas excep-

ciones permitidas son; el servicio de las armas, los jura-
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dos populares, las funciones electorales y censales y el -

trabajo impuesto como pena por la autoridad judiciaX. 

El salario o sueldo se encuentra definido en la Ley R~ 

glamentaria del Apartado B del artículo 123 Constitucio~ 

nal, como "la retribución que debe pagarse al trabajador -

a cambio de los servicios prestados", por lo mismo es una

contraprestaci6n". 

Otras disposiciones importantes con relación al sueldo 

las encontramos en el Apartado B del artículo 123 Consti

tucional, que se~ala: 

Frac. rv. Los salarios serán fijados en los presupues

tos respectivos, sin que su cuantía pueda ser disminuida -

durante la vigencia de éstos. En ningún caso los salarios

podrán ser inferiores al mínimo para los trabajadores en -

general en el Distrito Federal y en las Entidades de la ~ 

Rep6blica; 

Frac. v. A trabajo igual, corresponderá salario igual

sin tener en cuenta el sexo; 

Frac. VI. S6lo podrán hacerse retenciones, descuentos, 

deducciones o embargos al salario, en los casos previstos

en las Leyes. 
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Esta última Fracción, contiene la Garantía Social de 

protección al sueldo, y se encuentra reglamentada por el 

artículo 38 de la Ley en c~nsulta, conforme al cual sólo 

podrán hacerse retenciones, descuentos o deducciones al S.!!, 

lario de los trabajadores, cuando se trate de deudas con-

traídas con el Estado, cobro de cuotas sindicales o aport!!_ 

ci6n de fondos para constitución de cooperativas y cajas -

áe ahorro, descuentos ordenados por el ISSSTE, descuentos 

ordenados por la autoridad judicial para cubrir alimentos

en favor de la familia del trabajador, para cubrir obliga

ciones derivadas de préstamos para la adquisici6n o uso de 

casas habitaci6n, y para cubrir abonos de préstamos deri

vados del Fondo de la Vivienda des tinados a la adquisici6n, 

construcción, reparación o mejoras de casa habitación o al 

pago de pasivos adquiridos por estos conceptos; con la sa.!, 

vedad que estos descuentos nunca podrán exceder del 20 o -

del 30':' del salario total, según las diversas hipótesis -

planteadas. 

Aún cuando resulta extra~o pensar en que algún funcio

nario o empleado se negara a cobrar su sueldo o compensa-

ción por sus servicios, e~ articulo '127 Constitucional es

tablece que esta compensación no es renunciable y la Ley -
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que la aumente o disminuya, no podrá tener efecto durante -

el período en que un funcionario ejerce el cargo. gstas di~ 

posiciones se refieren a los Altos Funcionarios de la Fede

raci6n y a los Funcionarios Públicos de elección popular, y 

entendemos que el propósito del Constituyente es evitar que 

durante las campañas políticas y como actos de demagogia, 

para mostrar desprendimiento, renuncien al sueldo, porque 

ello conduciría después a que se propiciaran otras formas

il!ci tas de agenciarse dinero para sobrevivir. 

S. g1 derecho a licencias, vacaciones y descansos, se 

encuentran igualmente previs~o en la Constituci6n General 

de la República y en la Ley Reglamentaria. 

Concretamente, el Apartado B del Artículo 123 Constitu

cional, señala en su Fracción II que por cada seis días de

trabajo, disfrutará el trabajador de un día de descanso, -

cuando menos, con goce de salario íntegro. La Fracción III

señala que los trabajadores gozarán de vacaciones, que nun

ca serán menores de 20 días al año. La Fracción XI en su i!!. 

ciso c), dispone que las mujeres (trabajadoras), gozarán 

forzosamente de un mes de descanso antes de la fecha fijada 

aproximadamente para el parto y de otros dos después del --
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mismo, debiendo percibir su salario !ntegro y conservar su

empleo y los derechos que hubieren adquirido por la rela~ 

ci6n de trabajo; y en el período de lactancia tendrán dos

descansos extraordinarios por d!a, de media hora cada uno,

para alimentar a sus hijos. 

La Ley Reglamentaria, en su artículo 43, entre las obl.!_ 

gaciones del Estado en favor de los trabajadores, estable-

ce, ~n la Fracci6n vrrr, la de conceder licencias para com.!_ 

sienes sindicales, o cuando sean promovidos temporalmente -

al ejercicio de otras comisiones en dependencias diferentes 

a su plaza o como Funcionario de Elección Popular. Los 

art!culos 28, 29 y 30 de la propia Ley, reglamentan lo rel,!!_ 

tivo a los períodos de vacaciones y a los días de descanso

obliga torio. 

6. Otras ventajas económicas para el empleado son los -

sobresueldos, sobrehaberes, honorarios, compensaciones, ho

ras extras, ga~tos de representación, gratificaciones, ser

vicios extraordinarios y otros emolumentos, comprendidos en 

los artículos 34, 35 y 36 de la Ley Reglamentaria. También

el artículo 14 de la Ley del rsssTE, se refiere a estas --

prestacioness_omplernen tarias y en algunos casos extraordina-
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rias. 

7. El derecho a honores y consideraciones se deriva de

la Ley de ?remios, Estimules y Recompensas, en materia fed.!f!. 

ral, publicada en el Diario Oficial de la Federac16n el 31-

de diciembre de 1975. El artículo 3o. de dicha Ley estable-

ce qu~: •Les premios s~ ot?r~~r~n pDr ~l rc~ono~im1ento pú-

blico de una conducta o trayectoria vital singularmente 

ejemplares, como también de determinados actos u obras va-

liosos o relevantes realizados en beneficio de la humanidad, 

del país o de cualesquiera personas". 

s. El derecho a la seguridad social se encuentra com--

prendido en el ártículo 123 de la Constituci6n, Apartado a, 

Fracc16n XI, que establece las bases mínimas, para los ca-

sos de accidentes y enfermedades profesionales, accidente o 

enfermedad, mujeres embarazadas, familiares de los trabaja

dores con derecho a asistencia médica y medicinas, centros

vacacicna:es y habitaciones =:aratas en arrendamiento o ven

ta. 

El régimen de seguridad social, constituye uno de los -

grandes adelantos del Derecho Burocrático Mexicano,. al est~ 

blecer el ~erecho a la salud y al bienestar social, como --
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precursores de un programa nacional que tiene que hacerse -

extensivo a todos los mexicanos. 

La Ley Reglamentaria de este Derecho, es la Ley del In1!. 

tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

al Servicio del Estado, expedida a iniciativa del Presiden

te Adolfo L6pez Matees, el 28 de diciembre de 1959, inicia~ 

do su vigencia el 1o. de enero de 1960. Esta Ley fue refor

mada posteriormente, el 26 de diciembre de 1972, el 21 de 

diciembre de 1974, el 22 de diciembre del mismo año, y el 

30 de diciembre de 1975; contiene Catorce Capítulos y con.:!, 

ta de 137 artículos, más catorce transitorios. 

9. El derecho a la sindicalizaci6n. El Derecho de Aso~ 

ciaci6n y de Sindicalizaci6n se encuentra comprendido en la 

Fracci6n X del Apartado B del artículo 123 Constitucional,

conforme al cual "los trabajadores tendrán el derecho de -

asociarse para la defensa de sus intereses comunes". 

La L.ey prevé la formación de un Sindicato por cada Uni

dad Burocrática y la agrupación de todos ellos en la Feder~ 

ci6n de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado.

La Sindicalizaci6n, además de un derecho es también una obl.! 

gac16n, puesto que en la mayoría de los casos se exige el -
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ingreso al Sindicato en el momento mismo de ingresar al se.f. 

vicio y por otra parte y-a mencionamos que de acuerdo con 

el artículo 43 de la Ley Reglamentaria, debe preferirse a 

los trabajadores sindicalizados, sobre quienes no lo estén. 

La propia Constituci6n, en la Fracci6n XII del art!culo en

consulta, se refiere al Tribunal de Arbitraje, en el cual -

los trabajadores quedan representados por la Federación de-

Sindicatos que antes mencionamos. 

En t~rminos generales, podemos afirmar que desde 1938 -

en que surgió por primera vez en el Estatuto, el Derecho a

la Sindicalizaci6n, hasta la fecha, los trabajadores han S!!, 

bido hacer uso del mismo, como medio idóneo para defender -

sus intereses. 

El artículo 67 de la Ley Reglamentaria, define a los -

Sindicatos diciendo que: "Son las asociaciones de trabajad.E, 

res que laboran en una misma Dependencia, constituidas para 

el estudio, mejoramiento y defensa de los intereses comu---

nes". 

El artículo 68 de la misma Ley, señala que: "En cada ó~ 

pendencia s6lo habrá un Sindicato. En caso de que concurran 

varios grupos de Trabajadores que pretendan ese derecho, el 
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Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje otorgar' el r~ 

conocimiento al mayoritario". La misma Ley seftala en su 

artículo 69 que: "Todos los trabajadores tienen derecho a -

formar parte del Sindicato correspondiente, pero una vez -

que soliciten y obtengan su ingreso, no podrán dejar de foE;_ 

mar parte de él, salvo que fueran expulsados". Conforme al

artículo 76 7 "-l ~s t~do no P9d=é ~=c;:;tc::r, en nlngún ca.se, -

la cláusula de exclusión". 

Merece comentario especial la prohibición para aplicar

la cláusula de exclusi6n, debido a los pésimos resultados -

que dicha cláusula ha tenido en los Sindicatos de Empresas

Privadas, al ser utilizada por líderes corruptos, como me-

dio de deshacerse de sus opositores, expulsándolos del Sin

dicato y haciéndolos perder su empleo. ~s evidente, que el

Estado, por su propia naturaleza de Derecho Público, no pus 

de ni debe tolerar que los Sindicatos le impongan el cese -

de un empleado, cuando éste está cumpliendo con su trabajo, 

y por cuestiones internas de su agrupación, porque ésto del!_ 

virtuaría totalmente la naturaleza del Sindicato que ha si

do creado para proteger al trabajador en su empleo y no pa

ra perjudicarlo haciéndolo que pierda su trabajo. 
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to. El Derecho de Huelga. Este Derecho tiene también el 

rango de Garantía Social, establecida en el Apartado B del-

Art!culo 123 Constitucional, Fracci6n x, que prevé que los

trabajadores podrán "hacer uso del Derecho de Huelga, pre~ 

vio el cumplimiento de los requisitos ::;ue dictamine la Ley, 

respecto de una o varias Dependencias de los Poderes Públi

cos, cuando se violen de manera general y sistemática los -

Derechos de que es te artículo lec; f".::..,,,s- ""J'~C'! " .. 

La Ley Reglamentaria en su artículo 92 define la Huelga 

como: "La suspensi6n temporal del trabajo como resultado de 

una coalici6n de trabajadores, decretada en la forma y tér

minos que esta Ley establece". 

La declaraci6n de Huelga implica la ~anifestaci6n de v.!2 

luntad de la mayoría absoluta de los trabajadores de una 

Unidad Borcx::rática, cuando no se acceáe a sus peticiones o

cuando se violen en su perjuicio los de:echos establecidos

en el Apartado B del Artículo 123 Constitucional. 

El Derecho de Huelga ha sido muy discutido al través de 

los a~os, puesto que tradicionalmente se interpreta como 

una forma de presi6n de los trabajadores cuando existen con. 

flictos entre los factores de la producción y evidentemente, 
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en las relaciones burocráticas no existen tales factores. -

Se ha dicho también que si la huelga paraliza la prestaci6n 

de servicios públicos, puede causar daños irreversibles en

la Administraci6n Pública; especialmente en algunos casos -

en que se utilizara con motivación política. Un ejemplo es

en los Países Centro y Sudamericanos, se han presentado ca

sos en donde la huelga general de burócratas constituye uno 

de los medios eficaces para derrocar al Gobierno. 

Sobre este particular, es justo mencionar que los trab.!!_ 

jadores mexicanos al servicio del Estado, han sido pruden-

tes y cautelosos para no abusar del Derecho de Huelga. Con

cretamente, las huelgas que se han planteado en algunas Un.!_ 

dades Burocráticas, han tenido por propósito mejorar las 

condiciones de trabajo o las prestaciones, sin apartarse de 

los fines de defensa de sus propios intereses. 

La Doctrina distingue entre la Huelga parcial y la --

Huelga total; Parcial, es la suspensión de actividades de -

una o varias Unidades Burocráticas, sin llegar a paralizar

la Administración Pública; Total, es la suspensión de acti

vidades de todas las Unidades Burocráticas, y procede en c.!!_ 

sos en que no se paguen los sueldos; por estar en contra de 

la Política de Estado o cuando se trate de frustar una ----
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huelga parcial. 

Para que la huelga sea considerada lícita se req~iere -

que previamente se cumpla con el procedimiento que se~alan

los artículos 99, 100, 101, 102 y 103 de la Ley Federal de

los Trabajadores al Servicio del Estado. (49) 

11. El Tribunal Federal de Conciliaci6n y Arbitraje. El 

antiguo Tribunal de Arbitra,e, crP.~~~ confcrr.>é al Estatuto

de 1938, amplió sus funciones para ocuparse también de la -

conciliación, a partir de la Reforma Constitucional, confo~ 

me a la Fracción XII del Apartado B del artículo 123 de ~

nuestra máxima Ley. 

En la exposición de motivos a la reforma Constitucional, 

se expresa: "Se reitera en el proyecto el funcionamiento de 

un Tribunal de Arbitraje, al que además, se le asignan en -

forma expresa, las funciones conciliatorias para el conoci

miento y resolución de los diversos conflictos que puedan -

surgir entre el Estado y sus servidores. Una necesaria --~ 

excepci6n se establece a este respecto: Los casos de con-~ 

flicto entre el Poder Judicial Federal y sus trabajadores.

Con el propósito de salvaguardar su dignidad y decoro como-

(49) Del Río González Manuel. Op~ cit. p. 241-256. 
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Organismo Máximo que ejerce la Funci6n Jurisdiccional, se -

establece la competencia exclusiva del Pleno de la Suprema

Corte de Justicia de la Naci6n ~ara conocer de estos con---

flictos y resolverlos en una sola Instancia, conforme al --

procedimiento que la Ley Reglar.~ntaria establece". 

El Tribunal Federal de Conciliaci6n y Arbitraje es col~ 

giado; como dice el maestro Trueba Urbina, un típico trib~ 

nal social del trabajo" y está integrado por tres Magistra-

dos representativos de los opuestos intereses en contienda. 

Un Magistrado es Representante de los Tres Poderes del Go--

bierno Federal y deben designarlo de común acuerdo; el otro 

Magistrado es Representante de los Trabajadores, designado

por la Federaci6n de Sindicatos de Trabajadores al Servicio 

del Estado; y el Tercer Magistrado, Arbitro, es nombrado de 

común acuerdo por los dos anteriores. gste último es quien

fungirá como Presidente del Tribunal. 

El Tribunal Federal de Conciliaci6n y Arbitraje no es-

una dependencia del Gobierno, sino un Organo independiente

Y aut6nomo, colegiado y mixto, que se integra con la repre

sentaci6n del Gobierno y la de los Trabajadores, de tal --

suerte, que los bur6cratas tienen dentro del propio Tribu-

nal un Representante que defienda sus intereses. (50) 

(50) Trueba Urbina Alberto y Trueba aarrera Jorge. Op. cit. 
P• 58. 
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DISPOSICIONES JURIDICAS. 

Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, r~ 
glamentaria del Apartado B del Artículo 123 Constitucional. 

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores al Servicio del Estado. 

t.ey Federal de Responsabilidades de los Servidores Póbli~ 
cos. 

Ley Or<¡ánica de la Administraci6n P6blica Federal. 

Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles. 

Ley Federal del Trabajo. 

Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas ~ 
madas Mexicanas. 
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CAPITULO IV.- ALGUNAS SOLUCIONES DADAS. A N.UESTRO .TEMA. 

1. CAPACITACION Y: DESARROLLO DEL PERSONAL ·aUROCRATICO. 

Ninguna administración es mejor que las personas que -

la integran, por lo que el sistema de desarrollo de perso-

nal es uno de los elementos esenciales para elevar la pro-

ductividad de los servidores p6blicos y la eficacia gubern.!. 

mental. 

El 26 de junio de 1971 apareci6 publicado en el Diario 

Oficial un Acuerdo Presidencial "para promover la mejor ca

pac1 taci6n administrativa y pr~fesional de los trabajadores 

al servicio del Estado", en el cual se establece que: 

Las Dependencias y Entidades de la .A.dministraci6n P6-

blica Federal que se encuentren incorporadas al régimen de 

seguridad social del ISSSTE, procurarán la mejor capacita-

ci6n administrativa de su personal, a efecto de que se pue

da obtener ascensos conforme al escalafón e incrementar su

aptitud profesional, para lo cual coordinarán con el propio 

ISSSTE la acci6n que en esta materia vengan desarrollando o 

promuevan en favor de sus trabajadores y sus programas de 

difusi6n cultural, deportiva y recreativa de los oro;~~' -

trabajadores y de sus familiares. 



"135 

En la realizaci6n de los anteriores programas de capac.!, 

tac16n, el sindicato de la dependencia o entidad.y ia Fede

ración de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Estado 

tendrán la intervenci6n que legalmente les corresponda, se

gún Acuerdo Presidencial antes señalado. 

Tiempo después, el titular del Ejecutivo Federal dict6-

un Acuerdo ~por el que dispone que las distintas dependen-

=iaz del Ejecucivo deberán establecer la coordinaci6n ade-

cuada con el ISSSTE, a fin de desarrollar los programas de

capaci taci6n para empleados de base". (D.O.f'. 5-IV-73).(51) 

As! también, se menciona que los organismos impartirán

cursos de capacitaci6n y desarrollo de personal, al perso~ 

nal de base de su dependencia y al de aquéllas que se lo ~ 

soliciten. 

Se establece en el primer acuerdo, que los organismos -

de capacitaci6n deberán integrarse con la participaci6n de-

aquellas personas que determine el titular con representan-

tes de las Secretarías de Educaci6n Pública, del Trabajo y

Previsi6n Social, del Instituto de Seguridad y Servicios S,2 

ciales de los Trabajadores del· Estado y del Sindicato de la 

dependencia de que se trate. 

(51) "Diario Oficial" de la f'ederaci6n, del S-IV-73. 
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El objetivo de la capacitación es ajustar los conoci--

mientos, habilidades, actitudes, etcétera, del individuo a

los requerimientos del puesto q'~e ocupa conforme a la diná

mica de la organización, la capacitación puede ser previa -

al ingreso del inci.ividuo, si el sistema educacional no pro

duce elementos con las caracte:isticas que se necesitan,-. 

o periódicamente, posterior al ingreso, a efecto de mante-

ner actualizadas las habilidades conforme a los cambios que 

sufra la estructura orgánica y técnica o bien para corregir 

los defectos detectados en la evaluación. 

El desarrollo tiene como finalidad el incremento de las 

habilidades, aptitudes, conoci•r..!entos, etcétera, del perso

nal a fin de lograr su mejor aprovechamiento en un puesto -

superior al que ocupa. El desarrollo es necesario para sa-

tisfacer los requerimientos del avance de la organización y 

también sustituir a los ~iembros que por cualquier motivo 

abandonen la misma. 

Los objetivos esperados de la capacitación son: 

Para la Instituci6n.- Mejorar el aprovechamiento y, por 

ende, la productividad de los recursos humanos a su servi-

cio. 
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Para .la persona.- Satisfacer sus· objetiv.os,·: .. sus necesi

dades d~ diversas índoles y sus leg!Úmos :Ir\t:~r~ses as'ocia-

dos con :su relación de trabajo. 

La capacitación se puede orientar entre ok~s, ~¡_;z~~i 
tos ·específicos a: , -. :~ ,·~ :~:~:L~:.L .. -':~'L/->· ---

~º-~,~~ :·:::· :__. ,.. 

'1.- Mejorar la ejecuci6n en el trabajo a'Ct:Uet·1". : ~~-~··,-·, .. 

2.- Desarrollar la habilidad administrativa~':,:' 

3.- crear y desarrollar la habilidad -pari ia' Jif~~¿i~ii.:. 
-.--. 

y toma de decisiones. 

4.- Inducir o condicionar actitudes positivas ,,en ·el ~.!:. 

sonal. 
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La capacitación y Entrenamiento. 

En algunas ocasiones es necesario, por la naturaleza -

única de las labores a desarrollar, proporcionar una prepa

ración al trabajador. Entonces se habla de entrenamiento, -

si esta preparaci6n implica labores manuales, o de capacit,2. 

ci6n, si entraña preparaci6n te6rica o técnica. Pueden ser 

vesti~ulare=~ en ~1 e~pleo o externas. La primera se refie

re a la preparaci6n dada a la persona mediante cursos por -

los cuales debe p2s~r antes ~~ inici2r propiamente su trab.2_ 

jo. No s6lo proporciona informaci6n respecto a las labores

sino también se persigue una mayor oportunidad de integra-

ci6n por parte de la persona hacia la instituci6n. 

En la capacitaci6n en el empleo el trabajador es llev.2. 

do directamente a desempeñar sus labores, aunque bajo cond.!. 

ciones especiales, es decir, con menores normas de calidad

mayor tolerancia en errores, etc. Es asignado a un instru_s 

tor quien deberá indicarle punto por punto las operaciones

ª realizar y quien vigilará el proceso de aprendizaje. En 

la capacitaci6n externa el trabajador es enviado a alguna 

institución ya sea nacional o extranjera, ajena al centro

de trabajo a fin de que se efectúe un aprendizaje. 

La capacitaci6n es importante porque permite unificar-
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criterios; porque, basada en una selecc!.5n técnica, permi

te lograr niveles semejantes de ejecuci6n, tanto cualitat.!_ 

va como cuantitativa, proporciona al tra=ajador mayores 

oportunidades de ascensos, etc. Es indis::.ensable cuando se 

implantan nuevos sistemas de trabajo. 

Dentro de la capacitaci6n es necesario contemplar el 

problema del desarrollo de supervisores. :o<10 supervisor 

Todo superviso~ebe ser un experto en les asuntos técnicos 

de su competencia, pero además debe co~~a: con amplios c2 

nocimientos de Administración y de Relac:.=~es Humanas, --

puesto que debe poner en práctica los as=ectos dinámicos -

de la organización y debe velar por un c=rrecto funciona--

miento de ésta. (51) 

Las instituciones educativas que tie-en como misión e.2_ 

pecial la preparación de los servidores ~:=licos, o las 

que preparan a las personas que aspiran s esta categoría,

deberán incluir dentro de los cuadros de senseñanza técni-

cas, pues los programas y materias hasta el momento expe-

(52} Zorrilla Martinez Pedro, Martínez S~:va Mario, Duhalt 
Krauss Miguel y Miranda Pasquel Raú: ~La Administra-
ción P(Íblica Federal", Facultad de Cie<'cias Poli ticas
y Sociales, UNAM, México 1972. 
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rimentados incluyen fundamentalmente aquellas que caen en 

el campo de las ciencias jurídicas, econ6micas, sociales y 

políticas, as! como miterias de especializaci6n en que Ias

diferentes administraciones están interesadas, es pertinen

te que se agreguen a estos cursos las Relaciones Humanas y

las Relaciones P6blicas, en virtud de que todo servidor pú

blico para su verdadera formaci6n, aparte de poseer la pre

paraci6n específica para el desernpeov de su cürsc, dc~e ~c

tuar como un sujeto activo que logre en forma constante y -

en lo que a él atañe, una atm6sfera adecuada para la organJ:. 

zaci6n de la que forma parte. 

Es necesario crear en el funcionario o empleado póblico 

la capacidad que lo conduzca, sobre la base de su propio -

mérito y esfuerzo, a una linea ascendente, ya que este ti

po de enseñanza estimula el nivel de progreso y enriquece -

a la propia Administraci6n, alejándose del burocratismo --

inerte y anquilosado. 

Aunque es bien conocido el problema político que repre

senta poner a los más capaces en los lugares que les corre1!, 

ponden, el ideal estriba en armonizar la política con la -

administraci6n; pero si a ello agregamos que la administra

ci6n debe ser antes que todo una instituci6n cultivadora de 



la calidad humana, hemos de caer en la necesidad de recono-

cer,como premisa previa, que aparte de la selección del pe_!: 

sonal, por más rigurosa que ésta sea, existirá la necesidad

permanente de educar y orientar a los colaboradores. Esta -

orientaci6n no s6lo deberá corresponder a la propia Adrninis

traci6n, sino también a todas aquellas instituciones de ca-

rácter público o privado que tengan como misión forjar la --

cultura y educaci6n de los ciudadanos, que a su vez presta-

rán servicios a la comunidad nacional. 

Esta tarea deberá proponerse al forjar a seres humanos -

aptos en la lucha por la vida, con los elementos necesarios-

que les indiquen un arte de vivir, y también deberán estar -

acordes su educaci6n y sensibilidad con las !nstituciones --

del pueblo al que pertenecen, conociendo para ello su des--

envolvimiento histórico, cultural, la idiosincracia de las -

instituciones, así como todos aquellos problemas que afectan 

a la organizaci6n y desarrollo de las comunidades que inte--

gran la poblaci6n del Estado. (53) 

(53) García Valencia Antonio. "Las Relaciones Humanas en la
Administraci6n PÓblica Mexicana" 2a. Edici6n, Editorial 
Porrúa, S.A., México, 1964. o. 128 y 129 
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El a.diestramiento tiene muchos aspectos e intentaremos 

Jostra: cómo la administraci6n p(iblica puede utilizar esta 

irnporte.. .. te tknica. 

Una serie de programas de adiestramiento pueden contr_! 

buir a nantener la corriente de comunicaci6n entre el jefe. 

y los etr;>leados y orientarla de forma que se puedan obte-

ner los =esultados máximos, en seguida señalare~~s algunas 

cl;,se::: :e ad.!.estrami<:nto ·y son los más t!picos: 

'1.- .J.dies tramien to para orien tacién. Es ta clase de --

orien ta:~6n tiene por objeto familiarizar a los empleadus

con el an~iente. Se les proporcionan datos e informaci6n -

acerca ée las normas y objetivos de la organizaci6n en la

cual ha:en su entrada, condiciones de trabajo. Este adies

trarnien:: tiene lugar entre dos o seis días y termina con

la prese~:aci6n de los nuevos empleados a sus jefes inme-

diatos ~ :ompai'ie!:'"os de labor, mostrándoles sus escritorios 

y lugares donde han de trabajar. 

2.- .l~iestramiento específico: Este adiestramiento es

tá desti~ado a propósitos muy definidos, tales como la in.! 

ciaci6n :e nuevos proyectos, organización o proced1mien--

tos. Por :o regular estos cambios deben ser explicados en

detalles a los empleados encargados de llevarlos a cabo. -
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3.- A~iestramiento en supervisi6n. Los empleados o fun-· 

cionarios que son promovidos a puestos que comprenden labor 

de supervisi6n de otros, pueden o no tener las condiciones

necesarias para hacer de ellos unos buenos supervisores. P,2 

siblemente su elecci6n a más altos puestos haya sido debida 

a sus habilidades técnicas o a una ejecuci6n satisfactoria

de su trabajo, ;:ero ello no indica, necesariamente, que te!!, 

gan cualidades ce buenos supervisores. Por consiguiente, es 

conveniente suministrarles alg6n adiestramiento básico para 

garantizar el buen cumplimiento de esta funci6n vital. 

4.- El adiestramiento ejecutivo o administrativo es un

paso más elevado en el adiestramiento de supervisi6n y está 

destinado a individuos que en el presente o en el futuro -

han de ocupar puestos superiores en el gobierno. Esta cla

se de adiestra~iento es muy amplia y usualmente se prolonga 

de cuatro sema~as a seis meses. 

s.- Adiestramiento básico. Se da a los empleados o fun

cionarios que desean perfeccionar sus conocimientos y habi

lidades. Por ejemplo, las mecanógrafas que desean aprender

taquigrafia. Para el gobierno es ventajoso contribuir al d.!:!_ 

sarrollo de estos cursos ya que con ellos se aumentan los -

valores potenciales de sus empleados y, los ayuda a prepa--
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rarse mejor para la obtención de cargos más elevados. 

Métodos 'de adiestramiento. 

Para facilitar conocimientos a los empleados se pueden

utilizar varios métodos, de acuerdo con su nivel general de 

desarrollo y también con el tipo de la materia enseñada. 

El sistema más antiguo y posiblemente el que abarque ~ 

más, todavía en uso es el de conferencias. Este sistema ti!! 

ne la gran ventaja de poderse adaptar a grupos pequeños o -

grandes y a individuos de diferentes culturas o aun de con.2. 

cimientos o experiencias distintas. 

!..a discusión en grupo tiene muchas ventajas cuando este 

grupo tiene la misma experiencia, las mismas habilidades o

intereses en común, además de cierta madurez. Limitar el n.Q 

mero de participantes en una discusión de mesa redonda es -

un factor importante; 15 6 20 es un buen número para mante

ner la discus16n bajo control. 

Las ayudas audiovisuales, el cinemat6grafo, el tener a

su cargo una parte que desempenar en el grupo, contribuirán 

a que los componentes de éste alcancen una mejor compren---
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s16n de lo que se trata, gracias a la ut.1lizaci6n por l'a -

mente humana de dos de sus sentidos que sirven para es'timu

lar la memoria y el interés. 

or9anizaci6n de la administración de personal~ 

Tanto en las empre~as públicas como en las privadas, los 

problemas de or9anizaci6n deben ser resueltos de acuerdo con 

las necesidades de tales empresas. En otras palabras, la or

ganización deberá disponerse de modo que se ajuste mejor a 

las exigencias de la empresa. Una organizaci6n debe ser el 

resultado de un estudio serio, de un análisis cuidadoso de 

los fines para que es creada. Tipos de organizaci6n que pu-

dieran ser un éxito en ciertos países se convierten en un -

fracaso en otros lugares a causa de no haber ten.ido en cuen-

ta las necesidades del país o de no adaptarse a su tradición. 

(54) 

(54) Laberge E.P. "Administración de Personal", San José de
Costa Rica. Escuela Superior de Administraci6n 'Pt'.íblica
América Central, oct. de 1965. 
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El pr09rama de capacitación involucra a todos los trab_!. 

jadores del Estado en las acciones de Gobie:-no, a fin de -

que ellos sean los primeros en apoyarlos. 

Lo anterior se orienta a satisfacer la gran necesidad -

de disponer de trabajadores más productivos que sepan deSe.!!l 

penarse cada vez mejor en sus puestos y que est~n capacita-

dos para ascender en otros de mayor respor.sabilidad y remu

neración. Esto para nosotros representa el objeto más impo,E. 

tante de nuestra atención. 

La capacitación y desarrollo están est:echamente vincu-

lados, son un medio para complementar las a=ciones guberna

mentales, no son para nosotros ejercicios :ecnocráticos, s~ 

no respuestas políticas a nuestra realidad ~istórica y evo

lución, y constituyen a la vez una fórmula ~ra prepararnos 

en el logro del modelo del pais al que aspiramos. 

La capacitación y el desarrollo lo esta'."10s pretendien--

do plantear a la luz de nuestra experiencia histórica, Ge -

nuestro presente y del futuro que vislurnb~a~os ante la pro-



ximidad del siglo XXI. ( 55) 

Concluiremos afirmando que la Administraci6n Pública de-

be ser, ante todo, una actividad encaminada a canalizar y s~ 

perar los conocimientos, honestidad y aptitudes de los servJ. 

dores públicos, porque depen~erá de su fuerza espiritual y -

su preparación, el bienestar del pueblo. ( 56) 

(55) González .Torres Roberto. "La Capacitación y el Desarr.Q. 
llo del Personal al Servicio del Estado". Revista Mexi 
cana de Justicia. Vol. II, No. 7 Julio-Agosto 1986. -= 
México, D.F. p. 127 y 128 

(56) García Valencia Antonio. Op.cit., p. 129 
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2. LA MOTIVACION EN EL TRABAJO. 

Casi todas las oersonas actúan y reaccionan de la misma 

manera en todo el mundo. Tomaremos el caso de un empleado -

importante. Cualquiera que sea su capacidad y ambici6n, ne

cesita el apoyo y la inspiración psicol6gica de su superior 

para aprovechar al máximo su talento. 

Los estudios han comprobado una y otra vez que el em--

pleado que trata de superarse es de dos a diez veces más -

eficiente y productivo que otro que no tenga tal est!mul~. 

Ese empeño es más.necesario todavía si el empleado tra

baja en el exterior periódica o permanentemente. Sus nego

cios y sus problemas son más complicados. Su horario es 

irregular y exigente. Sus responsabilidades son también ma

yores. 

Dado que su trabajo exige un esfuerzo mayor de su parte, 

sus superiores deben ofrecerle como elemento compensador -

el aliento y reconocimiento que necesita para hacer mejor -

el trabajo. Muc~os jefes no dedican tiempo suficiente para

motivar a sus subordinados. ~stán demasiado ocupados con -

los problemas y actividades diarias~ sofocando el desarro--
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llo del potencial de sus empleados en vez de promoverlo. 

La clave para motivar a las personas yace en .la_ teoría 

psicol6gica de la satisfacci6n mutua de n~cesidades, _como

anteriormente enunciamos. La empresa necesita satisfacer 

dos cosas a través de las personas que trae a su _seno:--

1.- Necesidades económicas. Requisitos de alimentación 

y abrigo. 

2.- Necesidades de lograr un fin, de ser reconocidos y 

de sentirse dignos y responsables. El dinero satisface es

te requisito, pero sólo en parte. 

Uno de los mitos más arraigados es que "la gente feliz 

es más productiva". 

lQué es lo que realmente motiva a la gente? Federico -

Hertzberg, ha hecho un estudio interesante sobre este tema. 

El comprobó que una motivación fuerte era poder hacer el -

trabajo que les diera responsabilidad, desarrollara sus -

condiciones, proveyera su avance y el disfrute del trabajo 

mismo y el reconocimiento de sus superiores. (57) 

( 57) Churden. "Administraci6n de Personal'1 p. 495. 
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El burócrata no debe ser neutral, aunque ésto está con_

dicionado, por lo regular, por el nivel en el que el o em~ 

pleado considere que el trabajo satisface sus necesíaades -

y le proporcione los satisfactores indispensables que le m_2 

tiven y le induzcan a trabajar con mayor o menor empeno. 

Pero también ésto no es determinante, ya que influye de una 

u otra manera la posición profesional, la edad y la expe-~ 

riencia. 
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3. RESPETO AL TRABAJADOR Y: SEGURIDAD E:NEL .EMPLEO. 

RESPETO AL TRABAJADOR. 

Partiendo de la base de que son los individuos quienes to-

man las decisiones, de acuerdo con sus tesis, quienes cons

tituyen la Organizaci6n no deben ser vistos como simples -

instrumentos ~~~~nicos, sino que deben zer comprendidos co

mo individuos con deseos, motivaciones, niveles de aspira-

ci6n y fuerzas que los impulsen, quienes además tienen una

racionalidad y capacidad limitada para la soluci6n de pro-

blemas. (58) 

A veces el trabajador se identifica con su propio trab!!_ 

jo, el cual le proporciona, además del medio de procurar -

su subsistencia, la satisfacci6n de realizar una tarea im-

portante, y de sentirse un factor necesario para la colect.!, 

vidad. Los sistemas actuales, con su alta tecnólog!a, divi

si6n del trabajo, producci6n en masa, mecanizaci6n y racio

nalizaci6n, están anulando paulatinamente la personalidad -

humana y convirtiendo al individuo en un ente más, de todo-

(58) Johnson Kast y Rosenzweig. op.cit. p. 65 
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el proceso productivo. Su participaci6n en las actividades

de la producci6n se limita al desempeño de una func:.ión mee.! 

nica, como parte de un proceso. 

Tales hechos han producido una reacci6n entre 1cs ind.!, 

viduos que se resisten a ser devorados por el monst..~-'<> cre.s_ 

do por ellos mismos. Las ciencias sociales se desen~-~lven

y los hombres empiezan a preocuparse por los hombres, por -

su posici6n y su papel en el medio en que actúan y ;:cr las

relaciones con sus semejantes. 

Los recursos humanos, son como en cualquier pro::eso 

productivo de ~ienes o servicios el elemento primor:::ial, i!l 

sustituible, pues sin ellos, sin su adecuada planeaciSn -~ 

cuantitativa y cualitativa correspondientes a necesi=ades -

específicas, no es posible el desarrollo y perfecci~~a~íen

to de los procesos sociales que son el orígen mismo ce la -

organizaci6n y, con ella de su constante evoluci6n. 

La administrací6n de personal debe tener siempre en 

cuenta el hecho de que los empleados son seres human:::.s y 

por ello tienen tendencias humanas, tambi~n (flaquezas, am

biciones, emociones, afectos, odios e individualismos}. Es

tas distintas tendencias hacen a los empleados disti~:cs --
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unos de 9t~os y, por consiguiente, es preciso un profundo -

conocimiento de este hecho psicol6gico para obtener buenos

resultados en la dirección de grandes grupos de individuos. 

Asimismo, es importante tener en cuenta la acertada distrl. 

buci6n del tiempo de una persona; una tercera parte es em~ 

pleada en el trabajo; otra tercera, durmiendo y la otra, ~ 

comiendo, descansando o haciendo vida con familiares y ami

gos. ( 59) 

(59) Laberge E:.P. Op.c;=it•82"y:83. 
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SEGURIDAD EN .. EL EMPLEO. 

Lo que en años anteriores implicaba una de las razones

fundamentales para ingresar en la Administraci6n Pública, -

era el que está les proporcionaba a los trabajadores burocr,! 

ticos, una seguridad en el empleo como ninguna otra organiZ.2, 

ci6n o instituci6n lo hacía. 

También se consideraba, por una mayoría, que el ser fU!l 

cionario o empleado burocrático "estaba bastante bien visto" 

en la sociedad, aunque el trabajo del mismo no se le diera -

ninguna importancia o incluso a veces pareciera inútil y sin 

raz6n. 

El bur6crata valora en pr-imer lugar la "seguridad en el 

empleo", esto significa que hay voluntariedad en el trabajo 

y que lo que más detesta es quedarse sin empleo, se preocupa 

de manera particular por las condiciones cotidianas de trab.2, 

jo, por la protecci6n y retenci6n de su trabajo. 

Se encuentra que la inestabilidad en el empleo es causa 

y efecto de una mala administraci6n. 

Siendo la relaci6n de servicio una relaci6n jurídica,

ella implica, no s6lo obligaciones sino también derechos --
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a favor de los funcionarios y empleados. 

Fuera de que el. cargo.o empleo, no puede ser consider~ 

do jurídicamente com~'u¡.; blerl; pues no es, sino una esfera 

de competencia c;ue no _está en el. comercio, nadie discute -

que el Estado tiene la facultad inalienable de arreglar su 

organizaci6n en la forma que mejor se adapte a la realiza

ci6n de sus atribuciones. 

Dentro de nuestra legislaci6n se consigna expresamente 

entre las facultades del Poder Legislativo "• •• crear y su

primir empleos ;::~blicos de la Pederaci6n", y bien sabido 

es que, siendo tal facultad del dominio de la soberanía, 

ningún acto puede coartarla para lo sucesivo. 

Pero s! pueée discutirse si mientras rija la ley que 

establece el empleo su titular tiene ~arantías e~ contra 

del Poder Público que pretendiera dar fin a la relaci6n --

del servicio re.':>Oviendo discrecionalmente al empleado. Es-

decir, el problema puede consistir en si el funcionario o-

empleado tiene derecho a la inamovilidad o sea al respeto 

de su calidad, ~ientras no ocurra alguna circunstaricia es-

pecia~ prevista en la ley. 

Existe diversidad de opiniones en la doctrina para re-
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solver el problema, y as! tanto los que sostienen la teo-

r!a del origen contractual como los que le asignan un ori

gen unilateral, afirman que el empleado no tiene derecho a 

la inamovilidad, afirmando los primeros que como en el em

pleo hay un contrato por término indefinido, el Estado pu~ 

de ponerle fin en cualquier momento, y los ~egundos, que -

siendo unilateral el origen de la relación, unilateralmen

te puede el Poder público darla por concluida. 

En cambio, dentro de las mismas dos teor!as se sostie

ne también la tesis contraria, pues si se admite que hay -

contrato, este no puede dejarse, en cuanto a su cumplimie.n. 

to, al arbitrio de una de las partes, y si se reconoce que 

hay relación unilateral, como a pesar de ello, la ley imP.2 

ne obligaciones al Estado, éste no puede proceder en con-

tra de ellas. 

Dentro de la tesis que considera que la designación -

condiciona la aplicaci6n de una situación jur!dica general 

al individuo designado, es 16gico que se piense que el pr.2_ 

blema no puede tener una soluci6n te6rica general, sino -

que ésta tendrá que sujetarse a las disposiciones_gue enci~ 

rre la ley que engendra aquella situación jur!dica. 
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En el sistema mexicano pueden distinguirse al respecto 

tres categorías de disposiciones: a) unas, conforme a las

cuales el Poder público puede hacer libremente remociones; 

b) otras, en las que se fija un término a la duración --

del cargo, y c> las que establecen la facultad de remo---

ci6n s6lo por causas especiales y de acuerdo con un proce

dimiento especial. 

a}.- Dentro de la primera categoría cabe consignar la

facultad del Presidente de la República, de remover libre

mente a los Secretarios de Despacho, a los Procuradores de 

Justicia, al Gobernador del Distrito Federal y en general

a todos los demás empleados de la Federaci6n, cuya remo--

ci6n no está determinada de otro modo en la Constituci6n o 

en las leyes (art. 89, frac. II de la Constituci6n General 

de la República). En el mismo caso se encuentran los em---_ 

pleados de confianza. 

b).- Como casos excepcionales fija la Constituci6n 

aquellos en que ella misma o las leyes determinan otra fo,!:. 

ma de remoción. Entre esos casos deben considerarse los de 

empleos o cargos que tienen un término señalado para que -

sean ocupados por su titular. 
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c).- Por último, tratándose de los casos en que s6lo 

se permite la remoción por causas especiales y siguiendo 

un procedimiento t~~bién especial, circunstancias que bas

tan para configurar la inamovilidad, cabe repetir lo que -

indicamos para la categoría anterior y, por consecuencia,

considerar que, aunque la ley pueda ser variada, mientras

no se consume tal variaci6n el funcionario o empleado tie

ne derecho a ser respetado. 

La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del ~s

tado ha consagrado firmemente la inamovilidad de los trab~ 

jadores de base al establecer que éstos no pueden ser ces~ 

~os ni despedidos sin justa causa; al enumerar cuáles son

justas causas para la remoción; al establecer que el Trib,!! 

nal de Arbitraje es competente para conocer los conflictos 

que surjan con motivo de la separación y al declarar que -

la separaci6n injustificada obliga al Estado a indemnizar

( arts. 6Cy46). 

Por su parte, la reforma constitucional ha establecido 

que "los trabajadores s6lo podrán ser suspendidos o cesa-

dos por causa justificada en los términos que fije la ley. 

En caso de separación injustificada, tendrán derecho a op

tar Por la reinstalación en su trabajo o por la indemniza-



159 

cit~ correspondiente, previo el procedimiento legal. En -

los casos de supresi6n de plazas, los· trabajadores afecta

dos tendrán derecho a que se les otorgue otra equivalen te a 

la suprimida o a la indemnizaci6n de ley" (art. ~23-B-IX -

Ccr.st.). ( 60) 

(60) Fraga Gabino "Derecho Administrativo", Editorial Po-
rrúa, S.A., México, ~985. pp. ~43-~45. 
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Con lo antes estudiado, ana¡izaremos especialmente el

fen6meno que se desarrolló durante los 6ltimos años, y en

concreto en el año de 1985 y siguientes; en que el despido 

de miles de burócratas, es desde el punto de vista del De

recho, una medida inconstitucionai, en la que no se guard_!! 

ron ni el fondo ni la forma. C''L·, de hecho, se habrieron 

a6n más las puertas de la insati•facci6n social). 

No s6lo eso sino que los afectados se encuentran prác

ticamente sin defensa real o eficaz ante el autoritarismo

gubernamental y el Estado logra con ello un mayor control

pol!tico en el sector laboral. 

El Licenciado Alfredo Sánchez Alvarado, quien desde el 

año de 1952, imparte la cátedra de Derecho del Trabajo en

la UNAM, analiza las violaciones a la ley. 

Al hablar desde el punto de vista estrictamente del D~ 

recho, expone: "A nadie se puede privar de un derecho si -

no es previamente oído y vencido en juicio. Es una garan~ 

tia individual consagrada en nuestra Carta Magna. Por ello 

el despido de los burócratas es inconstitucional, indepen

dientemente que la medida es también a todas luces ilegal

e irregular. Ilegal, porque se viola la Legislación rede~ 

ral del Trabajo Burocrático, que norma el Apartado B del -
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Artículo 1.23 Constitucional. Irregular, porque el Estado 

actu6 en forma unilateral, sin consultar tampoco a los co

mités ejecutivos de los sindicatos correspondientes. Entre 

otras palabras; fue un acto de autoritarismo oficial". 

"El acto del Estado no puede ser tan soberano, tan ab

soluto. Hay que tener en consideración que, en este caso,

los trabajadores aceptaron un nombramiento y, en conse~ 

cuencia. una serie de derechos para ellos-que no les son -

respetados ahora, colocándolos en un total estado de inde

fensión". 

El maestro Sánchez Alvarado, menciona diversos artícu

los de la Legislación Federal del Trabajo Burocrático, vi_g_ 

lados. En primer término, la fracción IX del Artículo 123 

Constitucional, en su Apartado B, la cual prevé que los -

trabajadores sólo podrán ser suspendidos o cesados por ca~ 

sa justificada en los t&rminos que fije la ley. "En el ca

so que nos ocupa, no se ha fijado nada por la ley en el -

sentido de una supresión masiva de trabajadores y se trata 

de individualizar. Es decir, si individualmente se garant_t 

zan derechos para el trabajador, colectivamente con mucho

mayor razón. 
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s! a· esQ le sumamos lo que establece el Artículo 46, -

que ningún trabajador podrá ser cesado sino por justa cau

sa, llámesele reajuste de personal o desaparici6n de depe.n. 

dencia, para el trabajador es un desplazamiento injustifi

cado e ilegal". 

El Artículo 47 de la ley burocrática dispone; que en 

los derechos de escalaf6n debe respetarse la antigüedad. Y 

és~a ha sido afectada al no tomarse en consiéeraci6n los 

derec.~os adquiridos por los trabajadores a través del tie.!!! 

po. 

El maestro Sánchez Alvarado destaca que la Legislaci6n 

Federal del Trabajo Burocrático, contiene una serie de --

irr~ularidades. Por ejemplo: El Apartado s establece que

éste rige entre los Poderes de la Uni6n, el Gobierno del 

Dist=ito Federal y sus trabajadores. Sin embargo, dentro 

de :a burocracia se ccnsidera a una serie de trabajadores

que !abora para diversos organismos públicos, pero que no

scn :-:i ?oder Ejecutivo ni :..egislativo ni .Judicial ni Depa.=: 

tame~~~ del Distrito Federal, como por Eje~plo: Los t~aba

jaccres de la Lotería Nacional, los de la Ruta ~00, los 

del :5~STE, y los de otros organismos descentralizados. 
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Conforme a la ley lcuáles son los derE:!chos <:¡ue pue_den 

rec 1 amar - los bur6cra tas despedid os _Y p~r -_qué es tári eri _ Un -

estado de indefensi6n? 
~_',>:~.: e\<"'.-.~. 

Según el especia lis ta en materia la-~ta:Í., tienen -der~ 
cho a su indemnizaci6n, así como a su reubicaci6n o reins-

ta láci6n. "Pero al expedirse la 'ley burocrática se tuvo el 

cuida_do de no señalar específicamente ei monto de la inde.!!! 

nizaci6n. Ahora se habla de tres meses por la terminaci6n 

del nombramiento, pero deja de mencionarse la antigüedad -

sin contar las prestaciones, como la prima vacacional y la 

parte proporcional del aguinaldo, entre otras, a que tam-

bién tienen derecho". 

La Federaci6n de Sindicatos de Trabajadores al Servi

cio del Estado es la única que, por ley es reconocida. Co_!l 

secuentemente, los trabajadores, los sindicatos, no se pue 

den federar en otra agrupaci6n. Los burócratas únicamente 

tienen una posibilidad en cuanto a la defensa de sus dere-

chos colectivos: Adherirse a los sindicatos ya existentes. 

S6lo que el sindicato ya existente no tiene, se;~n la ley-

burocrática, el derecho a concertar contratos colectivos.-

Y el derecho de huelga está enormemente restringido. ""ue-

den ir a la huelga cuando previamente se les autoriza ~ara 
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ello, pero el Estado no va a ir -jamás .en contra de sus pr.2. 

pios intereses. 

Los bur6cratas despedidos no t~enen __ más" instancia para 

su defensa que recurrir al Tribunal Federa1 de Concilia--

ci6n y Arbitraje, organismo que es colegiado, y esta form.!!_ 

do por tres magistrados; uno es represen tan te del Gobierno 

Federal, que es nombrado por ~ste, el segundo, es represe~ 

tante de los trabajadcres y a ezte lo cc=igr.a la ?5T5~, y-

un magistrado tercer Arbitro que nombrarán los dos repre-

sentantes citados. Este último funciona como presidente. -

Este Tribunal nunca ha autorizado una huelga; y como es --

obvio, no dictará sentenci~s que afecten al propio sistema. 

lCuáles serán las consecuencias de los recientes desp,!. 

dos? 

La medida tiene un costo altísimo y va a producir da-

ños irreparables; la insatisfacci6n de tipo social que ya-

se vislumbra, conjuntamente a una efervescencia de tipo P.2-

lítico, porque la paz social no se puede dar cuando hay i~ 

tranquilidad econ6mica, además de que los problemas del 

país no se resuelven sobre el escritorio y sin conocer la-

realidad. (61) 

(61) Revista Proceso, número 458, 5 de agosto 1985. pp. --
6-8 
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c o N c L u s l o N E s 

Tal vez el oroblema más grave que presentan las ciencias 

sociales en M~xico, sea el del funcionamiento de la burocra

cia. Para llevar a cabo la optimización de funciones en la -

Administración P6blica, consideramos que es necesario ~la--

near un estudio integral entre la política, la sociología y

el Oerecho, princip~lmente porque guardan una relación entre 

sí estas disciplinas. La burocracia está inmersa ,.n las orgi!_ 

nizaciones sociales, no importa la forma de organización po

lítica que se dé en una Nac16n, se presenta la necesidad de

la burocracia, la cual, va a contribuir a la realización de

lns objetivos y fines del Estado, y para pr"'star un mejor -

servicio es necesario la capacitaci6n y desarrollo del pers2 

nal burocrático, cnm0 lo ordena el Ar-tí culo 44 fracci6n VIII 

de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado 

Reglamentaria del Apartado B del Artículo '123 Constitucional. 

El progr-eso alcanzado por un país en todos los or-denes, re-

quiere de una administración p6blica efic.iente, para lograr

lo es necesario contar con personal competente. 

La burocracia mexicana, está sujeta a un ~arco jurídico; 

a un conjunto de reglas o leyes, las cuales rigen su activi

dad, por ejemplo: La Constitución, la Ley Federal de los Tr~ 

bajadores al Servicio del Estado Reglamentaria del Apartado

B) del Artículo '123 Constitucional, la Ley de Responsabilid~ 
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des de los Servidores Públicos, la Ley del Instituto de Seg.!! 

ridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, -

la Ley Orgánica de la Administraci6n Pública Federal; además 

reglamentos, circulares, acuerdos etc. Por lo que se presen

ta un obstáculo dificil de franquear, comunmente conocido C,2. 

mo maraña legalista y como resultado no se podrá dar un ade

cuado proceso administrativo. 

Se ha considerado por los análisis realizados, como ---

cálculo conservador de la SPP, que a la fecha, existen al -

Servicio de los Poderes Públicos Federal, de los Estados y -

Municipios, cerca de 4.5 Millones de empleados públicos, que 

equivale apr6ximadamente un burócrata por cad~ veintisiete -

personas. 

El problema de la burocracia, no s6lo es privativo de ~~ 

xico, países de todo el mundo, ante el peligro cada día ma-

yor de un gasto administrativo más elevado en el pa90 de e"'.2, 

lumentos que representa el sostener "El apa~ato burocrático", 

y ante la amenaza de caer en un acto inflacionario, que tra~ 

r!a como consecuencia un colapso econ6mico en sus finanzas,

han acordado reducciones cuantiosas y drásticas en sus gas-

tos públicos. Y como caso concreto que examinamos, en nues-

tro pa!s, este problema se present6 con mayor importancia a

fines del año de 1985, con el recorte presupuestal que llev6 
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a cabo el Poder Ejecutivo, y que Pste realiz6 funciones del -

Poder Legislativo, porque la cámara de Diputados~ no el Ejec.!:!, 

tivo, es la única facultada, legalmente, para reducir o incr.!!_ 

mentar el Presupuesto anual, como lo establece el Artículo 74 

Constitucional, Fracci6n IV. 

En el Diario Oficial de la Federaci6n del 31 de diciembre 

de 1984, se público la Ley de Ingresos y el presupuesto de 

Eoresos de la Pedera~i6n f""ra el ejcrc!cio fiscal de 1985, en 

cuyo Artículo 11, se establece que las erogaciones para las -

Dependencias Pederales, importan la cantidad de 5 billones --

642,915 millones de pesos. 

Las erogaciones previstas para 1985 correspondientes a -

los organismos descentralizados y empresas de participaci6n -

estatal mayoritaria, importan la cantidad de 5 billones 745,-

074 millones de pesos. o sea un total de más de 10 billones -

de pesos, a los cuales se han restado cerca de 850.000 millo

nes de pesos, derivados de los recortes presupuestales; y co

mo consecuencia de estos recortes presupuestales, el despido

de miles de bur6cratas principalmente de la Ciudad de México, 

que apr6ximadamente fueron más de 100,000 trabajadores; y que 

desde el punto de vista del Derecho este fue Inconstitucional 

y que se tomo como una medida política en el sector laboral,

y lo que es peor, los trabajadores al servicio del Estado, se 
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encuentran practicamente en estado de incefensi6n ante el -

autoritarismo ~ubernamental; puesto que se violan constánte

mente diver~as leyes que protegen sus derechos laborales; C.2, 

mo lo son el consagrado en nuestra carta magna, en su ArtÍC..!:!, 

lo '14 PrimAr Pár::-afo, en donde establece que "A nadie se pu~ 

de privar de un derecho, si no 0 s previamente oído y vencirlo 

en juicio"; i<Jualmente no se respet6 la !"::-ñcciñn IX del --

~rtfculo 123 Constitucional Apartado B, la cvAl prevé que -

los trabajadores sólo podrán ser suspendidos o cesados por -

causa justificada, en los términos que fije la ley. También

el Artículo 46 de :a Ley Federal de los Traba!adores al Ser

vicio del Estado Reglamentaria d~l A~artado B del Artículo 

123 Constitucional, que ordena que nin~ún trabajador f'Odrá 

ser cesado sino por justa causa, llámese reajuste de perso

nal o desa~a::-ici6n de Dependencia; asimismo en el Artículo 

47 de la ley antPs señalada, establece que en los derechos 

de escalaf6n deb0 respetarse la antigüedad: y esta ha sido 

afectada al no to'!larse "'n consideración los derec!"'cs adq•.Jir.!_ 

dos por lo~ trab?jadores a trav~s d~! tie~~o, entre otras -

~i tuacione~, la ~~0islaci6n Fede~al ñ~l Trabaj~ Bu~ocrá~ic~. 

c~nti~n~ un2 sPr:~ ~e ir~~qularidades~ ~or ejern~lc: El Apar

tado B rlel A!'"tfculo 1.23 Ccnstitu-:ional, e!' .. al:>l:?-:º ("'l•Je ~ste -

rige ef'tre los PodAr~s de la Uni6n, ~?l GobiPrnt'.> do!?l [)i!==tr!to 
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Federal y sus trabajadores; sin embargo, dentro de la buro-

cracia se considera a una serie de trabajadores que labora -

para diversos organismos públicos, pero que no sen ni Poder

Ejecutivo, ni Legislativo, ni Judicial, ni óepartamento del

Oistrito Federal; por ejemplo los de la Ruta '100, los de la

Loter!a Nacional y los de organismos descentralizados que e~ 

tán encuadrados como burócratas, y que dicho apartado es reE_ 

trictivo y limjtativo. 1:cr:.o :..:n¿¡ soluci6r, ü este problema la

boral de los trabajadores burocráticos, considero ~ue el ~s

tado no debe descuidar y olvidar que c~n las constantes vio

laciones y arbitrariedades que se dar. a los Derechos ~e los

Trabajadores al Servicio del Estado, traerá como consecuen-

cia una insatisfacci6n de tipo social, y un daño irreparable, 

y que con esto no se podrá dar una paz social, poroue cuando 

hay intranquilidad econ6mica, no se podrá asegurar el futuro 

para vivir en un nivel decoroso del trabajador y su familia, 

ni respetar su dignidad e igualdad con los demás seres hum_!! 

nos. 
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